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de orden público o cumplen un rol de in­
teresante solidaridad social. 

Es así como con frecuencia se facilita 
la internación, por vía de estos proyectos 
liberatorios, de elementos para CuerpoR de 
Bomberos, para instituciones de beneficen­
cia, para escuelas de enseñanza gratuita, 
etc. También estas franquicias han alcan­
zado a iglesias y congregaciones religiosas 
que en el orden educacional o simplemen­
te cultural desempeñan a lo largo de nues­
tro territorio importantes laoores en el 
orden de iniciativas que les son propias. 

En el caso presente se trata de favore­
cer con la exención tributaria a la Iglesia 
Parroquial de San Antonio que proyecta 
traer al país un órgano para el sen'ido 
de las actividades religioso musicales que 
necesariamente se desarrollan en estos 
centros parroquiales. 

Fundamentado en las importantes fina­
lidades religiosas y cu;tul'ales que la Pa­
rroquia de Viña del �~�I�a�r� desarrolla y en 
el aporte cu:tura! �q�~�l�e� representa �p�~�;�r�a� la 
ciudadanía de la comuna la. traída al país 
del instrumentú musical que se propone 
liberar, así como también de los numerosos 
precedentes que existen, es que someto a 
la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo único.-Libél'ase de dei'cchos 
de interu<lción, ele almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N9 2.772, 
de 18 de agosto de 194:3, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im­
puestos a la internación, producción y cifra 
de negocios, y sus modificaciones posterio­
res 'y, en general, de todo derecho o con­
tribución, a un órgano construído en Es­
paña por la Pábrica de Grandes Organos 
Juan Dourte, destinado a la Iglesia Parro­
quial de San Antonio, Viña del Mar, ins­
trumento cuya individualización es la si­
guiente; 

Organo de 3 cuerpos, con una altura de 

5,7 metros, una longitud de 9,2 metros y 
una profundidad de 2,1 metros, con un 
peso aproximado de 8.000 kilos brutos, 
número de fabricación 143 y valor FOB de 
eS$ 6.;)95. 

(F'do.) ; Hernán Romal1í Falenzuela". 

H,-l\IOCIO!\'ES DE LOS SEÑORES MELENDEZ, 

LASCAR, RIGO-RIGHi, CHELEN y �S�i�:�~�O�R�A� 

LAFF.\.YE 

"Honol'ah]p Cámara; 
El persumd de obreros de la Línea �A�é�~� 

re" 1\adonal, organismo aut/momo del Es­
�~�:�i�c�1�o�,� formado por operarios especializa­
du:> en 'a tt'cnica de aviación, no cuenta 
("1 la aCLwdidad con un sistema de previ­
,üé·m adecuado a sus especiales funciones, 
ni con los l;cneficios de que goza el per­
�s�o�n�~�:�l� técnico de otras empresas del Es­
ta(lo. 

Esta cirCll11stancia se ha evidenciado 
últimamente con motivo de que la Supe­
rioridad de esta Empresa, en razón de las 
�n�e�c�e�~�i�d�a�d�e�s� del Servicio .v del plan de �e�c�o�~� , 
nomía in:-:pir::do por el Supremo Gobier­
no, ha debido poner término a los contra­
tos de trabajo, el cual sólo ha podido re­
cibir los pequeños beneficios que contem­
pla nuestro Código del Trabajo. 

Por los fundamentos expuestos, some­
temos a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo 1 <J-Los obreros de la Línea 
Aérea Nacional que hubieren servido en 
e]a por más de un año completo y cesa­
ren en sus funciones, por causa que no 
sea la renuncia voluntaria o la separación 
debido a mal comportamiento, tendrán de­
recho a una indemnización, de cargo de 
esta institución, equivalente a un mes de 
sueldo o salario de que disfrutaren al 
tiempo en que se produzca su cesantía, 
por cada año de servicios, considerándose 
como año completo las fracciones superio­
res a seis meses. 
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Artículo 2V-Gozarán de este beneficio 
aquellos obreros de la Empresa que hubie·· 
ren cesado en sus funciones con posterio­
ridad al 19 de enero de 1955 y respecto 
de los cuales concurran los mismos requi­
sitos exigidos en el artículo anterior". 

(Fdos.) : J01'ge Meléndrz. - José Lás­
cal'. - Jorge Rigo-Righi. - Alefandro 
C/¡elén. - L!Ja Laffayr". 

15.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPU· 

TADOS 

"Honorable Cámara: 
El artículo 49 de la Ley NI) 3.997, de 4 

de enero de 1924, confiere a los empleados 
a contrata y a jornal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado el derecho a 
que se les abone, para los efectos de su 
jubilación, un año por cada cinco de ser­
vicios prestados en los trenes, en el ser­
vicio de tracción de la zona, en el ma­
nejo de cambios y señales, y, además, en 
cualquier empleo que requiera trabajo noc­
turno. 

En los servicios o empleos que la citada 
disposición enu'mera, no figuran los sol­
dadores, quienes durante su tra))ajo tie­
nen que absorber gases tóxicos que irritan 
la piel y que S01l nociv\)s pa1'a la salud. 
Además, tales trabajadores antes de los 
diez años de servicios deben usar anteojos, 
dado que la luz que produce la solrladora 
es extremadamente fuerte. Tampoco fi­
guran en dicha disposición los caldereros 
que tienen que desempeñar sus funciones 
al aire caliente, al fuego de alta.~ tempera­
turas y bajo los efectos del ruido que pro­
dL1ce el trabajo mismo, lo que se traduce, 
antes de los quince a1i0S, en lesiones graves 
del sistema auditivo que en algullOS casos 
producen una total sordera. En las mismas 
condiciones se encuentran los herreros que 
deben desarrollar esfuerzos extraordina­
rios en todo instante para forjar los lin­
gotes de fierro y acero, auxiliados sólo 
por un par de tenazas destinadas a que el 
material candente no roce el cuerpo del 
ore~·ario. Aparecen, también, excluídos los 

fundidores, que efectúan su labor envuel­
tos en polvo impalpable que daña los ojos, 
la garganta, y, en general, todos los ór­
ganos respiratorios, debido a que perma­
necen al lado de cucharas de metal líquido 
a varios grados de calor, efectuando el 
moldeo y acondicionamiento manualmente, 
y en una posición agotadora y perjudicial 
para el sistema circulatorio de la sangre. 
l'; o figuran, además, los operarios de las 
plantas de oxígeno que desarrollan su tra­
bajo bajo la amenaza continua de explo­
sión, peligro que se acentúa por el hecho 
de que el material es anticuado y su uso 
excede al de utilización normal. Estas la­
bores son de suyo delicadas, dado que el 
obrero aspira continuamente el polvo de 
carbonato ácido ele sodio y los vapores de 
soda cáutica. Finalmente, los cobreros y 

metalac1ores, que ejecutan sus labores ex­
puestos a constantes emanaciones sulfuro­
sas del cobre ~' bronce recocidos, de gases 
de ácido clorhídrico, carbón, metales, car­
lllltos, elC .. permanecen al margen, igual­
m.ente, ele los beneficios del precepto cita­
do de la ley N9 ~1.997. 

Como puede apreciarse fácilmente, las 
ocupaciones de calderero, herrero, fundi­
dor, pe1':-;ol1al de plantas de oxígeno, sol­
dador, cobrero, metalero y obreros (le ta­
lleres de imprenta son de tal naturaleza 
difíciles. peligrosas y expuestas, que bien 
puede af"innarse que ellas caen dentro de 
las que la legislación social considera co­
mo causantes de enfermedades profesio­
nales, motiyo por el cual las personas que 
las desempeñan no pueden ser marginadas 
de aquellas medidas que tiendan a valori­
zar con justicia la vida humana. Son ta­
les los trastornos que estas actividades 
producen, que los obreros que las reali­
zan en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado deben solicitar ele sus jefes pe­
riódicamente y, por .prescripción médica, 
el traslado a faenas menos difíciles y du­
ras para no desfallecer totalmente y con­
servar algo de sus fuerzas físicas,' que 
constituyen su único patrimonio, las que 
el sacrificio de la labor desarrollada llega 
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a disminuir hasta el extremo de no poder 
continuar en trabajo más allá de los vein­
te años como máximo, según puede apre­
ciarse al consultar los cuadros estadísti­
cos sobre la materia. 

Los numerosos antecedentes acumula­
dos por los Servicio& de Seguridad de las 
diversas Maestranzas de los Ferrocarriles 
del Estado, verificados posteriormente en 
el "1I1anual de Materiales Peligrosos" de 
Irving y Sax (Edición de 1951), en el vo­
lumen 1 de los "Códigos Nacionales de In­
cendio" (Edición de 1951) Y en cartillas 
del Departamento Técnico de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, ilustran y com­
prueban mejor la justicia de los benefi-. 
cios que se propone otorgar en el presente 
proyecto de ley. Consignaremos, en segui­
da, algunas de las interesantes observa­
ciones que ellos contienen sobre las condi­
ciones ambientales en que desarrollan es­
tas labores y las consecuencias negativas 
que ellas acarrean para la vida y manteni­
miento de quienes trabajan en los Talle­
res de los Ferrocarriles del Estado. 

Previamente conviene tener presente 
que los referidos talleres no funcionan en 
buenas condiciones y que sus materiales 
y herramientas son anticuados, todo lo 
cual se tI'aduce en un mayor esfuerzo fí­
sico .de los operarios para dar cumplimien­
to a los planes de trabajo que allí se eje­
cutan, sin considerar, por otra parte, que 
las medidas ~e seguridad en el trabajo 
que actualmente se aplican no son las más 
adecuadas. 

Según las experiencias recogidas, en ca­
da una de las actividades de que se tra­
ta, existirían riesgos que analizaremos se­
paradamente. 

Talleres de soldaduría 

Es, tal vez, el trabajo más peligroso, 
debido a que, por su medio, puede con­
traerse la enfermedad denominada "sa­
turnismo". Ella se produce cuando los ma­
teriales que se van a cortar o soldar eléc­
tricamente, están revestidos con pintura a 

base de plomo, o, simplemente, con plo· 
mo, ya que el calor de ambas soldaduras 91 

suficiente para volatilizarlo, pudiendo fá­
cilmente aspirarse sus vapores. 

Respecto del acetileno utilizado es poco 
venenoso cuando se respira en pequeñas 
proporciones, llegando a producir asfixia 
cuando el aire se contamina en más de 
un 4070. Es, en general, anestésico y as­
fixiante simple. Una concentración cer­
cana a los 100 milígramos por litro puede 
ser tolerada, aproximadamente, entre me­
dia y una hora. Si el carburo de calcio que 
lo genera contiene arsénico y fósforo co­
mo impurezas puede dar origen a tóxicos 
muy peligrosos. 

Según Reinhard, el acetileno es un anes­
tésico,no un veneno, excepto cuando ac­
túa como simple asfixiante, es decir, en 
altas concentraciones. 

Al soldar latón, bron~ o superficies gal­
vanizadas pueden producirse emanaciones 
que originan la "fiebre por vapores metá­
licos". Estas fiebres por evaporaciones me­
tálicas, aunque transitoriamente muy pe­
nosas, no producen ningún efecto dañino 
ulterior y el enfermo mejora rápida y 
completamente. 
, En la llama del gas o del arco, pue­

den llegar a producirse pequeñas canti­
dades de óxido de carbono, pero es difícil 
que puedan acumularse en cantidades 
que lleguen a ser perjudiciales, ya que los 
trabajos de soldadura se ejecutan siem­
pre en talleres amplios y abiertos o al 
aire libre. 

En lo referente al efecto de las radia­
ciones del arco, éstas no pueden estimar­
se como peligrosas, ya que el personal tra­
baja provisto de máscaras especiales, 
guantes, delantales, polainas y zapatos. El 
peligro, pues, desaparece con estas ade­
cuadas protecciones. 

Talleres de calderería 

Como un ejemplo que, por desgracia, 
ha ocurrido en la Calderería de la Mes­
tranza de San Bernardo, conviene desta-
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car que Sí: han producido dOR caSOR de "si­
licosis" en ePa, enfermedad ésta cuyo ori­
gen, tanto el cuerpo médico de Chile co­
rno el de otros países del mundo con cen­
tros de enfermedades pulmonares, no han 
pod'ido determinar aún con precisión. Los 
obreros del ejemplo aludido no tenían an­
tecedentes de su existencia, ya que, corno 
todos los trabajadores de los Ferrocarri­
les del Estado, fueron sometidos a un pro­
lijo examen médico al ingresar a la Em­
presa. 'Se ha comprobado, luego, que la 
"silicosis" la contrajeron durante su per­
manencia en el taller de calderería de la 
Maestranza de San Bernardo. 

En razón de lo expuesto, existe funda­
do temor de que la "silicosis" pueda cons­
tituir, en el futuro, un serio peligro para 
los obreros que trabajan en las calder,erías 
y sea este medio una verdadera fuente de 
cultivo de esta nefasta enfermedad. 

Para determinar las CaUSRc'l precisas que 
originaron esta enfermedad profesional 
el Departamento de Higiene Industrial del 
Servicio Nacional de Salud, analizó mues­
tras tomadas precisamente en todos los 
lugares del taller y de los maLeriales con 
que se elaboraba. Los resultados son, a to­
das luces ne~ativos, ya que los análisis 
muestran la existencia de cantidades ínfi­
mas de sílice, las que, en ningún caso, 
pueden llegar a producir la enfermedad. 
En consecuencia, debe concluirse que otros 
elementos distintos a la sílice que existe 
en el interior del taller están dando ori­
gen a esta enfermedad. Mientras tales ele­
mentos no sean determinados y eliminados 
posteriormente, el peligro de contagio per­
manecerá latente. 

Ta,'lcl' de herrería 

Los obreros de talleres de herrería y si­
milares (pernera y laminación), están ex­
puestos a los mismos efectos del polvo de 
hierro de esmeril y fierro al efectuarse 
el pulimento de piezas. El polvo de esme­
ril es sólo molesto y se le considera iner­
te. ;:::in e~:1b.~"'':;~, p'.lede, Pegar a producir 

serias alteraciones en los pulmones, si se 
aspira en grandes cantidades. El polvo de 
hierro, por su parte, puede causar conjun­
tivitis, eoroiditis, l'etinitis y siderosis de 
los tejidos, si las partículas de fierro per­
manecen en éstos. El polvo de mineral de 
hierro puede causar conjuntivisitis palpe­
ral. Las manchas que se han encontrado 
en los pulmones de personas expuestas al 
polvo de hierro o humos de óxido de hie­
rro (mineros y soldadores), se conside­
l'an actualmente una condición benigna de 
enfermedad que no predispone al afectado 
a la tuberculosis ni disminnuye su capaci­
dad de trauajo habitual. Se sabe, además, 
que esta enfermedad llega a contraerse 
después de ocho años de exposición seve­
ra al polvo de hierro. 

La exposición a una concentración ma­
yor de 30 milígramos por metro cúbico 
Je aire puede causar uronquitis crónica. 

Talleres de fundici<Jn 

Se ha comprobado que el estaño em­
pleaJo en la fundición de cobre, en sí mis­
mo, no constituye un riesgo industrial, 
Sus compuestos, en cambio, pueden produ­
cir irritaci{m de la conjuntiva, llegando 
sus álcalis a causar quemaduras COl'nea­
le:>. El tetrac]oruro de estaño; que también 
se emplea en los trabajos de fundición, es 
irritante, y los compuestos orgánicos, ta­
les como el tetrametil, causan serias irri­
taciones. 

La ingestión de sales de estaño causa es­
pasmos, parálisis fatal, cambios vascula­
res, derrames en el sistema nervioso cen­
tral, hígado, corazón y otros órganos. 

TalieJ'ps de obra de aluminio 

Se ha descubierto últimamente que va­
rios casos de enfermedades pulmonares, 
algunos de ellos fatales, se debieron a la 
inhalación de polvo fino de aluminio y de 
humos de óxido de aluminio. Como pro­
vocadora de la llamada "enfermedad de 
Shaver", de origen similar, interviene un 
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elevado porcentaj e (30 %.' a 40 %) de sí­
lice lihre en el humo. 

Cobrl'1'ía !J /lleta/adore.'; 

En cuanto al peligro a que está expues­
to el personal de cobrería no existe aún un 
informe preciso Rohre la materia, aun­
que recientemente el Departamento de Hi­
giene Industrial del Servicio Nacional ,de 
Salud, ha efectuado diversas mediciones 
con instrumentos especiales en la M.aes­
tranza de San Bernardo, a fin de estudiar 
los riesgo" a que e::.;tán expuestos quienes 
participan en estas faenas. Hasta ahora 
110 ha entregado dicha repartición el infor­
me correspondiente. 

- . 

Tn/lercs de -im.]Jrcnta 
Se sabe bien que las labores en talleres 

gráficos resultan altamente tóxicas para 
el obrero que en ellos se desempeña, de­
hi¡lo a las materias que componen los ele­
mentos de trabajo: plcmo, antimonio, es­
taño, tintas nocivas, úcido láctico, acé­
tico, etc. Todas estas materias deben ser 
necesariamente empleadas en los talleres 
de imprenta, en cualquiera de las distintas 
fases que el proceso gráfico moderno per­
mite distinguir. Así, tanto eL operario de 
linotipias como el de prensa tipográficas, 
el que funde metales como el que opera las 
prensas off-set, se encuentran igualmente 
expuest(\s al riesgo de contaminación. 

En octubre de 1944, varios médicos del 
Servicio Sanitario de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado evacuaron un es­
tudh en que certifican el grave peligro de 

P'anta de o.TÍ.qeno intoxicación que existía en los talleres de 
obras de la imprenta de la empresa. 

En ella el peligro mayor radica en even- El diario ele Santiago "Las Ultimas No-
tuales explosiones que, dada la naturaleza ticia,,", señalaba en abril de 1953, cifras 
del· trabajo, puedan producirse. Ademá", que en ."m frialdad hablan mu:\' elocuente­
debe recordarse que se opera con soda y el mente en favor de un trato más favorable 
óxido de sodio que produce e" un mnterial,,_ para los obreros de esta imprenta. Se de­
c{¡ustico y peligroso. En forma ele polyo cía que en 1944 se había examinado al 
fino es irritante para la piel, las membra- ::t:é:n' él eineo linotipistas. Los pulmones de 
nas mucosas y la vista. tndo;.; ellos revelal~an contenidos de plomo. 

El hidróxido de soclio, en solución o só- Xlleve años más tarde, a la fecha de la pu­
lido, tiene una marcada acción corrosiva, blicación aludida, dos de los operarios exa­
sobre los tejidos de! cuerpo. Los s;ntomm.; minados habían fallecido: uno sufria de 
de irritad,\n de este compuesto se hacen asma incurable; otro de afecciones cere­
presente inmediatamente después del ata- brales periódi::as y el último tenía su sis­
que. Sobre la piel, su acción corrosiva pro- tema nervioso debi!itado .. 
duce quemaallra", '/, con frecuenda, ulce-' __ _ 
raciones profundas. El contacto prolonga- Siempre ha sido el propósito del legis-
do con "iolllciones diluidas destruye los te- lador brindar mayore;.; beneficios a aque­
jidos. llos grupos sociales que, por la índole de 

Los \"apores y polv?s emanados de este la labor que desempeñan, están expues­
hidróxido causan pequeñas quemaduras y tos a sufrir sel'in menoscabo en su integri­
su contacto con los ojos, ya sea' en solución dad corporal. Creando esta superioridad 
o s(¡lido, causa rápido y serio daño de los jurídica se les indemniza de la inferiori­
tejidos expuestos a su acción. dad orgúnica en que el trabajo paulatina-

Su ilwestión ataca a las membranas mente los sitúa. . 
ml¡COSaS con que se pone en contacto y la En un propósito de esta índole se ins­
inhalación de sus vapores concentrados piró la Le.\' N<> 3.997. Al finalizar una vi­
.Hit-cta a los tejidos pulmonares. da entera de sacrificadas labores, el legis-
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lador quiso valorizar justicieramente el 
esfuerzo cumplido. De allí que creara un 
abono especial por años de servicios que 
vino a constituir una especie de remune­
ración especial, en atención a los riesgos 
afrontados y a la naturaleza misma de los 
trabajos que estos obreros realizan. 

Ahora bien, resulta que de los benefi­
cios de esta ley han quedado excluídos di­
versos grupos de trabajadores de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado que, 
con tanta o mayor razón que aquellos que 
ese texto legal favorece, merecen este tra­
tamiento especial del legislador, como una 
manera de proporcionarles un régimen 
previsional de carácter excepcional, como 
quiera que de excepción son también los 
trabajos que desempeñan. 

Esta omisión aparece de manifiesto en\ 
las actuales circunstancias, particularmen­
te después de conocerce las condiciones de 
trabajo de los obreros que desarrollan 
sus actividades en cada una de las sec­
ciones que han sido examinadas y, en con­
secuencia, aparece de justicia manifiesta 
nivelar en lo que a legislación previsional 
se refiere, a todos los trabajadores de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
que desempeñan funciones similares en 
cuanto al riesgo a que están expuestos, se­
gún lo reconocido ya por el legislador del 
año 1924. 

En mérito de estas consideraciones, ten­
go el honor de someter al estudio y con­
sideración de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

Pro~recto de ley: 

"Artículo 1Q-Los trabajadores que se 
desempeñen como soldadores, herreros, 
caldereros, fundidores, cobreros, metale­
ros, personal de las planta de oxígeno y 
talleres de la emprenta de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, tendrán de­
recho a que se les abone, para los efectos 
de su jubilación, un año por eada dnco 
años de servicios prestados en las Maes­
tranzas y Talleres de la citada Empresa. 

Para los efectos de la presente ley, se 
computarán los años de servicios de estos 
trabajadores, aquellos en que se hubiere 
completado 250 días de trabajo efectivo. 

Artículo 2Q- Para los efectos de apli­
cación de lo dispuesto en el articulo an­
terior, se computará el tiempo trabajado 
con anterioridad a la fecha de vigencia 
de esta ley". 

(Fdos.) : Heriberto Alegre. - Ed1Wrdo 
Osorio Pardo.- Salomón Corbalán.- Be­
larmino B!gueta.- Roberto Flores.- Ro­
berto Quintana.- Osear Naranjo.- Ale­
jandro Chelén. - Fernando Pizarra. -
H erminio Tamayo". 

16. - COMUNICACION DEL SE&OR CORREA 

LETELIER 

"Santiago, 11 de mayo de 1955. 
Señor Baltazar Castro y CarIo!'! Mon­

tané, presente. 
Estimados colegas: 
En el mes de enero ppdo., presenté la 

renuncia de mi cargo de Primer Vicepre­
sidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, la que posteriormente, por orden 
de la Junta Ejecutiva de mi Partido, reti­
ré, con la finalidad de no producir en 
aquellos momentos, una crisis en la Mesa 
de la Corporación. 

Acontecimientos posteriores que la. 
Honorable Cámara conoce, me mueven a 
reiterar esa renuncia, que formulo en el 
carácter de indeclinable. 

Agradezco a Uds. las deferencias que 
han tenido conmigo y a la Honorable Cá­
mara el honor que me confirió. 

Saluda atentamente a Uds. su amigo y 
colega. - (Fdo.): Héctor Correa L." 

17.-COMUNICACIONES 

Del señor Contralor General de la Re­
pública, con la que da respuesta al oficio 
que se le envió en nombre del señor Ja­
ramillo acerca de algunas irregularidades 
que se habrían producido en el Semcáo de 
Seguro Social, y 
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Del Comité Acción Renovadora de Chi-
le nor la cual censura la conducta del se-, 1 

ñor Presidente de la Corporación. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Sr; al)"(í la sesión a las 16 horas y 15 

mÚl/Itos. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - En el nombre de Dios, se 
a bre la sesión. 

Se va dar la Cuenta. 
-El sC'ñor P1"osecrefario da cuenta de 

los asm¡fos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER- (Vice­

Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

L-CALInCACION DE URGENCIA 

El señor GORREA LETELIER (Vice­
presidente). - El Ejecutivo ha hecho pre­
sente la urgencia para el despacho del pro­
yecto <¡uC' l~lOdifica la ley que des­
tinó fondos paar la ejecución de las obras 
de instalación del agua potable en Anto­
fagasta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia. 

Varios señores DTPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señol· CARl\TO;'; A.---¡ Suma urgencia, 
señor Presidente! 

Un señor DIPUTADO.-Que se aprue~ 
be la suma urgencia, pues el proyecto ya 
está informado. 

El señor BRUCHER.-Está informado 
por la Comisión. 

-Hablan varios sóiores Diputados a 
la ve~=. 

El sc'ñor CORREA LETELIER (Vice·­
presidente). - Hay petición de suma ur­
gencia. 

En votaci6n. 
--Practicada la 1'otacú5n mt forma e~o-

1/rímita, di6 el siguiente rr2Ulta.do: por la 
afinnntiva, 39 1,otoS,. porTa negativa., 12. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~' 
presidente). - Aprobada la suma urgen­
da. 

~!_-DESIGNACION DE MIE~mROS DE LA CO­

MISION ESPECIAL IXVESTIGADORA DE LAS 

IMPORTACIONES DE MANTEQUR.f..A 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- La Mesa se permite propo­
ner a los siguientes señores Diputados co­
mo miembros de la Comisión Especial In­
vestigadora de lo relativo a la importa­
ción ele mnntequilla: Aqueveque, Bucher, 
Bustamante, Carmona, Errázuriz, Eyza­
guirre, Martones, Ojeda, Oyarce, Sepúlve­
da, don Sergio, Serrano y Weber. 

Si le parece a la Sala, así quedará cons­
tituíela la Comisión. 

Acordado. 

3_-RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA 

DE LA MESA 

El fleñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Ruego a los señores Comi­
tés Parlamentarios se sirvan pasar a la 
Sa1a de la PresidencÍa. 

Si le parece a la Sala, se suspenderá .. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la 1WZ. 

El señor AQUEVEQUE.-Que se lea la 
cel1'lura a la lYIesa, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Puede pedir su lectura un 
Comité, ~. la Sala acordarla. 

El señol" .J ARAMILLO.-- Que sea la 
censura, señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.--Pido la lec­
tura d,e la censura, señor Presidente. 

-Il (l Mal'lva¡ios seño res Diputados a 
la 1'i'.~. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - El Comité Liberal ha pe­
dido la lectura de la censura formulada a 
la Mesa. 

Si le parece a la Sala, se accede-rá a es­
ta petición. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La comunicación, dice así: 

"Considerando: 
"Que la conducta del Presidente de la 

Honorable Cámara de Diputados, señor 
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Baltazar Castro, no ha estado ajustada a 
las normas de seriedad y ponderación que 
le corresponden a quien por la alta inves­
tidura que representa y por la confianza 
que se ha depositado en BU personl:l tiene 
la obligación de observar imparcialidad y 
corrección en los actos del mandato que se 
le ha conferido. 

"Que el señor P¡'esidente ha faltado a la 
verdad y ha sorprendido la buena fe de 
sus colegas Jefes de Comités, al manifes­
tarles que el Presidente del Círculo de Pe­
riodistas, señor Juan Emilio Pacull le ha­
bía pedido la postergación de la sesión que 
'la Corporación acordó celebrar el martes 3 
del presente de 19.45 a 21 horas, con el 
objeto de tratar el proyecto que crea el 
Colegio de Periodistas, hecho que ha des­
mentido el señor Pacull y que ha trascen­
dido a la opinión pública. 

"Que la verdad de lo sucedido fué que 
el Presidente de la Cámara señor Castro 
llamó por teléfono al señor PacuIl, mani­
festándole que era conveniente postergar 
la sesión ya que, por el hecho de haberla 
pedido el diputado Jerez, podía el proyecto 
correr una suerte adversa en la Cámara 
y que, además, se podría aprovechar esta 
postergación para introducirle algunas 
modificaciones al proyecto, a lo que el Pre­
sidente del Círculo de Periodistas contes­
tó que, si el Presidente de la Cámara lo 
estimaba así, dejaba este asunto entrega­
do a su criterio. 

Que al tomar la reunión de Com'ités el 
acuerdo de postergar la reuni\Ín lo hizo 
en la inteligencia que había sido el Pre­
sidente del Círculo de Periodistas y no el 
señor Castro el que solicitaba esta poster­
gación. 

En virtud de las razones seüaladas. ~; 

porque no es ésta la primera vez que el 
señor Presidente usa estos procedimien­
tos, vengo en censurar al señor Presiden­
te de la Cámara de Diputados, dejando es­
tablecido que esta censura en nada afecta 
.a la corrección de los señores Vicepresi­
dentes de la Corporacién. 

(Fdos.) : René JCl'éz. - Jorge Melé'/1,­
dez (Comité Acción Renovadora)". 

4.-REUNION DE LOS COMITES. - SUSPEN. 

SlON DE LA REUNION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Ruego a los señorea Dipu­
tados miembros de los Comités se sirvan 
pasar a la Sala de la Presidencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
suspenderá la sesión por el tiempo que du­
re esta reunión. 

Acorado. 
Se suspende la seSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 

5.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TAR�os 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a lo sacuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités parlamentarios, en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presiden­
cia del señor Correa Letelier, y con asis­
tencia de los señores Del Río, don Hum­
berto, por el Comité Liberal; Bustamante 
y Weber, por ,el Comité Agrario Laboris­
ta; Magalhaes y Brücher, por el Comité 
Radical; Martones y lVIartínez, don Harol­
do, por el Comité Democrático del Pueblo; 
Fuentealba ,Ir David, por el Comité Radi­
cal Doctrinario; Carmona y Araneda, por 
el Comité l'nic!o; Meléndez y Pinto Díaz, 
por el Comité Acción Renovadora de Chi­
le; Valdés La rraín y Correa Larraín, por 
d Comité Conservador Tradicionalis­
'la: Galleguillos. don Florancio, y Galle­
guillos, don Víctor, por el Comité Socialis­
ta: y Aqueveqne, por el Comité Socialis­
ta Populal', pOLO unanimidad adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

19-Da1' lectura a la nota del Círculo de 
Periodistas relaeionada con el et>tudio del 
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pro~'ecto de le;.' que crea el Colegio de Pe­
riodistas; 

29 - Someter a la discusión de la Sala 
la situación reglamentaria producida con 
motivo de la censura a la -:'Ilesa que pre­
SC!ltó el Comit0 Acción Renovadora de 
Chile; 

39-Conceder a los seúores Galleguillos, 
don Yictor, y Pinto Díaz, cinco minutos, 
a cada tE10, p<~ra hacer uso de la pala­
bra' v 

.J'~Tratal·, a continuación, elp},o~'eeto 
que concede fondos para la red de agua 
potable de Antofagastn. 

El seúor CORREA LETELIER (Yice­
presidente). - Si le parece a la Honora­
ble Cámara, ~:::e aprobrú~1 10::-\ acuerdos de 
los Comités. 

Acordado. 
El señor LIRA.- Yo también solicito 

cinco minutos, ¡.;eúor Presidente, 
-Ha/Jia ¡¡ 1'(1ri()¿ S(I~(lj'C8 Di]mtciltn,'! ([ 

l((VI.'. 

6.-MODIHCA{,IO~ n:r,: LA LEY ","0 ;;.G04. ORGA­

NICA DE LA CAJA DE COLOXIZACIO~ AGRI­

SOLA. - PRORROGA DEL PLAZO PARA PRE-

SENTAR INDICACIONES AL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El seilor CORREA LETELIER (Yice­
presidente). - La Mesa se permite adver­
tir a la Honorahle Cámara que hoy vence 
el plazo para formular indicaciones al pro­
:vc-cto elé ley qne reform:l la Caja de Co­
lonización. 

Si le pa]'cu' a L ,~:,a!a, "l' l)1'OlTogm'~ el 
plazo por llna semana más. 

A .. cordado. 

Los Honorables Diputados Reñores 
Quintana, Puentes, don Adán, han solici­
tado diez minutos cacta uno; y los honora­
ble:.; señores Lira y Martínez, don Haroldo, 
cinco minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados. 

El señor SALUl\L-¿ Y a que hora se 

trataría el proyecto del agua potable de 
Antofagasta? 

El sefior CORREA LETELIER (Vice­
lwesidente). - No hay acuerdo. 

'7.-CREACIOX DEL COLEGIO DE PERIODISTAS' 

-DECLARACION DEL CIRCl::LO DE PERIODIS­

TAS SOBRE LA TRAl\HTACION DEL PROYECTO 

RESPECTIVO 
I 

El seilo" CORREA LETELIER (Vice­
p)'esiderüe). - En conformidad con el 
acuerdo adoptado por los Comités, se va 
a dar lectura aí documento (le] Círculo de. 
Periodistas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
"Du lamci(Jn del Círculo de Periodistas: 

El Círculo de Periodistas cree necesario 
declarar que, en todo lo relacionado con la 
tramitación del pro:vecto que crea el Co­
le~do de Periodistas, ha actuado de co­
mún acuerdo con el señor Presidente de la 
HO:lOrable Cünara ele Diputados, don Bal­
tazar Castro, quien, con su dedicido y leal 
apo~'o a esta iniciativa que constituye una 
::e;ltida aspiración del gremio, ha compro­
metiJo la gratitud de la institución. 

Asimismo, es deber del Círculo de Pe­
l'iodisias dejar constancia de que igual es­
pírit:J ha animado al señor Presidente de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
.Justicia ele la Honorable Cámara de Di­
putados, don Héctor Correa Letelier, y a 
cada uno de los miembros de la citada Co­
misión. 

Los Comitós de la Honorable Cámara de 
nipuiados se han hecho acreedores tam­
bién a un público reconocimiento de parte / 
ele nuestra entidad. 

Durante veinte aúos, el gremio perio­
c1istico ha esperado la dictación de esta 
ley que crea el Colegio. El apoyo conse­
cuente y (kci,lido ele lós parlamentarios 
del actual Congreso, y de manera muy es­
pecial er de los Honorables señores Castro 
;V' Correa, nos permite tener la seguridad 
de que nuestros anhelos l'Ie verán concreta­
dos a breve pImlO. 
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El hecho de que últimamente se haya 
prolongado el estudio de este proyecto por 
algunos días, por indicación de la Mesa 
Directiva del Círculo de Periodistas, ha 
permitido a nuestra institución hacer lle­
gar importantes enmiendas a conocimien­
to de la Honorable Cámara de Diputados. 
Dichas observaciones tienden a perfeccio­
nar el Colegio de Periodistas como un or-
ganismo eficiente y respetable. 

(Fdos.): J. Emilio Pacull. - Jenaro 
Medin.a. - Carlos Anfruns". 

8.-RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA 

DE LA MESA DE LA HONORABLE CAMARA.­

INTERPRETACION DEL ARTICULO 26 DEL RE-

GLAMENTO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Hoñorable Cámara, la Me­
sa tiene dudas solJl't, la (;lwstión reglamell­
taria planteada con motivo de la censura, 
en el sentido de si debe votarse inmedia­
tamente por ser ésta la primera sesión or­
dinaria siguiente; o si por "primera sesión 
ordinaria siguiente" se entiende la próxi­
ma, en, atención a que, en esta sesión, ge 
incorporó en la Cuenta el documento a 
que se dió lectu!"a. 

En conformidad con el artículo 26 del 
Reglamento, se abre debate sobre el par­
ticular, hasta por media hora, y al final 
se votará en forma económica, 

El señor AQUEYEQUE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELJER (Yice­
presidente). - Tiene la palabra Su Seño­
r:a. 

El señor AQ"C'EVEQUE. - Señor Pre­
sidente, I quince minutos antes del término 
de la sesiún especIal que esta tarde celebró 
la Honorable Cámara, se presentó la cen­
sura a la Mesa, firmada por un Comité. 
Un minuto antes de la hora de término de 
dicha sesión, el Honorable señor Jeréz hi­
zo presente a la Corporación, de viva voz, 
la censura a que me he referido, 

Debo manifestar que, de acuerdo con el 

Reglamento, corresponde votar al c~nsura 
en "la sesión ordinaria siguiente". a aqué­
lla en que hubiera sido presentada. 

El problema que se suscita en este ca­
so es si debe o no entenderse presentada 
1:;1, censura a la Mesa por el hecho de no 
haberse incorporado en la Cuenta de la 
sesión anterior a la que estamos celebran­
do. 

Por lo tanto, nos corresponde analizar 
cuáles son los objetivos perseguidos por 
las formalidades impuestas para la cen­
sura ? cuáles los del requisito exigido por 
el Reg~amento, en el sentido de que la vo­
tación se debe efectuar en la sesión ordi­
naria siguiente a la presentación de la cen­
sura. 

En primer lugar, el requisito exigido 
en el Reglamento, en orden a que la cen- , 
sura sea v.otada en la sesión ordinaria si­
guiente a aquélla en que fué presentada, 
tiene por ohjeto, indudablemente, evitar 
las sorpresas. En una sesión especial, co­
mo la que estábamos celebrando, en la cual 
se ~lel)atíu e~ problema de la movilización 
colectiva, puede no interesar el tema a al­
gunos señores Diputados y no venir, por­
que saben <¡ne, ]lOl' natal'se' ele una sesi\)n 
especial, stilo se pueden debatir las mate­
rias para las cuales ha sick' convocada. La 
disposición reglamentaria a que me refie­
ro tiene por ohj,eto, pues, evitar que, en 
una s(~sión ",;]wc;a1, a la cual llllc'de cun­
currir un reducido número de señores Di­
putados, sólo veintinueve. por ejemplo, se 
pueda tomar conocimiento de una censura 
a 1& Mesa y, votarla, de inmediato. En otra 
forma, sólo veintinueve señores Diputados 
podrían resolver la estabilidad o inestabi­
lidad de una Mesa. Por esta razón, se exi­
ge que la votación se haga en la sesión 
ordinaria siguiente a aquélla en que la cen­
sura hubiere sido presentada. En es~" se­
sión, por ser ordinaria, se pueden tratar 
toda clase de materias: proyectos de ley, 
proyectos de acuerdo, cuyo texto pueden 
desconocer los señores Diputados hasta 
instantes antes de ser votados; diversos 
asuntas, en la Hora de Incidentes; y, se-
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gún se desprende también del contexto del 
Reglamento, las censuras a la Mesa. 

Ahora bien, ¿ se entiende o no incorpo­
rada la censura en la Cuenta de una se­
sión, habiendo sido ella anunciada? ¿ Vale 
o no la censura presentada en una sesión, 
si no ha sido incluída en la Cuenta, de esa 
misma sesión? Est~ es el otro aspecto del 
problema. 

¿ Qué, objeto tiene, para mí, el que se in­
cluya un documento en l~ Cuenta? La lec­
tura de la Cuenta que realiza el señor Se­
cretario tiene por objeto dar a conocer a 
los señores Diputados cuáles son los do­
cumentos que han .llegado a la Cámara. 

En esta oportunidad, la censura no fué 
incluída en la Cuenta, no obstante ha­
ber sido presentada durante la sesión; 
pero los señores Diputados supieron que 
existía una censura a la Mesa, porque así 
lo hizo presente, de viva voz, el Honorable 
señor Jerez. 

Se contra argumenta que es también re­
quisito indispensable el que se haya cono­
cido el patrocinio de la censura que debe 
hacer un Comité. En distintas disposicio­
nes del Reglamento se exige, para deter­
minados casos, la: firma de un Comité: pa­
ra solicitar la clausura de los debates, pa­
ra una votación secreta y, para presentar 
la censura. La firma o el hecho de que 
un Comité haya patrocinado o respalda­
do la petición de clausura del debate o de 
votación secreta no se incluye en la Cuen­
ta. Sencillamente, se toma conocimiento 
del respaldo del Comité en el momento 
mismo en que se presenta la cuestión para 
la cual se requiere tal requisito. Y si se ha 
pedido la clausura del debate, sin respaldo 
de un Comité, la Mesa hace presente el 
hecho y advierte que no podrá accederse 
a la petición, porque falta el requisito de 
la firma de un Comité. 

Pongámonos, en el caso de que se esti­
me que es necesario conocer de antemano 
la firma del Comité para que la censura 
sea válida. Bien podría ocurrir que, plan­
teada la censura de la Mesa y leída por el 
señor Secretario en la Cuenta, se omitiera 

la lectura de la firma del Comité. ¿ Se po­
dría considerar como no presentada la 
censura? Estimamos que ella no estaría 
invalidada, pues existía el requisito de la 
firma del Comité, y los señores Diputados. 
habían tenido conocimiento de la censura, 
a través de la lectura hecha por el señor' 
Secretario. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Han transcurrido los cinco mi­
nutos de que puede disponer Su Señoría, 
en conformidad con el Reglamento. 

El señor AQUEVEQUE.. - Solicito 
prórroga del tiempo para dar término a 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - ¿ Cuántos minutos más ne­
cesita Su Señoría? 

El señor AQUEVEQUE.-Tres minu­
tos., señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se concederán tres minutos más 
al Honorable señor Aqueveque. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE. - Señor Pre-' 

sidente, podría darse el caso contrario, de " 
que un ~eñor Diputado presentara un vo­
to de censura a la Mesa, sin llevar la fir­
ma de un Comité. Como documento llega­
do a la Mesa, se leería en la Cuenta, y de 
esta manera la Honorable Cámara tendría 
conocimiento de que se había presentado, 
un voto de censura. Pero, en la sesión or­
dinaria siguiente, no podría votarse la cen­
sura a la Mesa, porque ella no tenía el 
r~spaldo de un Comité. 

En consecuencia, según mi criterio, es­
tá claro el aspecto reglamentario: la cen­
sura a la Mesa no está entregada a la vo­
luntad de un solo señor Diputado, sino que 
para que revista seriedad, se requiere la 
firma de un Comité, y después. debe cum­
plirse con el req!1isito de la publicidad, a 
través de la lectura que hace <;le ella el se­
ñor Secretario. 

Por lo tanto, si el propio Diputado que' 
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presentó el voto de censura, lo ha hecho 
presente en la Sala, y se ha cumplido tam­
bién el requisito de la firma de un Comi­
té, porque se dió a conocer verbalmente 
en la Sala entonces se han cumplido todos 
los requisitos indispensables para que la ' 
censura se vote en la sesión ordinaria si­
guiente. He explicado ya por qué, en es­
te caso, se ha cumplido el propói'\ito que 

- 'inspira a la rlisposición reglamentaria, de 
evitar sorpresas en la estabilidad de la 
-Mesa de la Corporación, al establecer que 
la censura debe votarse en la sesión ordi­
naria siguiente, o sea, en esta sesión. 

Por estas razones, sin pronunciarme 
-acerca de la procedencia o improcedencia 
de la censura que se ha formulado en COl1-

otra de la Mesa, creo que es perfectamente 
clara la situación reglamentaria: habién­
dose tomado conocimiento en una sesión 

__ -anterior de la censura a la Mesa, corres­
ponde votarla en la sesión ordinaria si­
guiente, se haya o no dado cuenta de su 
presentación en la sesión anterior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA. - Pido la !)alabra, 

señor P,residente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
yo discrepo fundamentalmente de lo ex­
presado por el Honorable señor Aqueve­
que, porque, en mi concepto, el Reglamen­
to es claro pn e"ta materia. 

Es efectivo que el Honorable señor Je­
rez, un minuto antes que terminara la se­
sión anterior, como dijo el Honorable se­
ñor Aqueveque, anunció la censura de la 
Mesa. 

El artículo 26 estaLlece que el Comité 
podrá reclamar l:e la conducta de la Me­
sa. Pues bien; en ese momento no se ma­
nifestó la resolución del Comité Acción 
Renovadora de Chile; sólo cuando, entre 
los asuntos que han llegado a la Corpora­
ción, se dió cuenta de la cénsura a la con­
ducta de la Mesa, se informó que estalJa 
respaldada por ese Comité. 

En mi concepto, señor Presidente, el Re­
glamento es mu~' claro al decir lo siguien-
te: -

""(In Comité podrá reclamar de la con-
ducta de la Mesa. ¡ 

"La reclamación será resuelta al térmi­
no de la Cuenta de la sesión ordinaria si­
guiente. puiliendo debatirse la cuestión 
durante veinte minutos, que usarán por 
mitad un Diputado que impugne la con­
ducta de la Mesa ~' otro que la apoye". 

En com,ecuencia, señor Presidente, si se 
dió cuenta en esta sesión de .la censura 
propuesta por el Honorable señor Jerez 
y apo?ada por el Comité Acción Renova­
dora de Chile, corresponde, en mi concep­
to, yotarla en la sesión ordinaria siguien­
te, o sea, en la del próximo martes. 

Nada más Reñor PreRidente. 
El señor LIRA.-Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LIRA.-Creo que lo expresado 
por el Honorable colega señor Loyola nos 
ya a ahorrar en gran parte el trabajo de 
exponer nuestros puntos de vista. 

A juicio de los Diputados de estos ban­
cos, el artículo 26 del Reglamento es per­
fectamente claro. 

Cualquier Diputado puede pedir la ob­
sel'\'ancia del Reglamento; pero sólo un 
Comité puede censurar la conducta de la 
Mesa. 

Como ~'a se ha expresado, señor Presi­
dente, la Honorable Cámara ha conocido' 
de la reclamaciún que ha dado origen a 
este debate al darse lectura a la Cuenta de 
la presente sesión. 

Los Diputados ele e,;;tos bancos estiman, 
señor Presidente, que, de acuerdo con lo 
que dispone el último inciso del artículo 26 
del Reglamento, corresponde yotar esta 
censura en la próxima sesión ordinaria. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En \'otación. 
Los señores Diputados que estimen que 

la votación debe efectuarse en eHta sesión 
deberán votar afirmativamente; los que 
comüderen que la votación debe realizarse 
la próxima semana, votarán negativa­
mente. 

Practicada lacotación en forma ecowí-
1'1ÓtJlÚ;a, diú el siguiente r('sultado: por la 
afinllatira, 47 rotos; }JO}' la negativa, 30. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La Honorable Cámara es­
tima Cjlle debe discutirse y votarse en la 
presente sesión la recla¡nación contra la 
con,beta de la Mesa. 

Huego al Honorable señor Salltand]"~u 
se sirva pasar a presidir la sesión. 

--El seflO!' Santancll'eu pasa a 1J/"esidil' 
lo .'<t'sinn. 

9.-SUSPEXSIO:\" DE LA SES ION 

El señor SA~TANDREU (Presidente 
accidental). -- Se suspende la sesión por 
quince minutos. 

---Se susj}('nrl¡,) !t' s('sil))l, 

lO.-RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA 

DE LA :\iESA DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS 

El señor SANT AKDREU (Presidente 
accidental). - Continúa la sesión. 

En conformielaiJ al inciso final del ar­
tículo 26 del Reglamento, que dice que la 
reclamación contra la conducta de la Me­
sa f'erá resuelta al término de la Cuenta 
de la sesión ordinaria siguiente, pudiendo 
delJatir:;8 la clfestión durante veinte minu­
tos, que lJsaráil por mitad un Diputado que 
impugne la conducta de la Mesa y otro que 

\ 
la apoye", corresponde ofrecer la palabra 
a un señor Diputado que impugne la con­
ducta ele la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
El señor lVIELENDEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

accidental). - Tiene la palabra el Hono­
rable Reñor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, deseo dejar bien establecido que 
cual~do el Honorable señor Jerez solicitó 
el apoyo del Comité Acción Renovadora 
para presentar una censura contra la con­
ducta de la Mesa, quedó perfectamente en 
claro que ella, en ningún caso podía afec­
tar a los señores Primer y Segundo Vice­
presidente; o sea, esta reclamación estaba 
circum;crita exclusivamente al señor Pre­
sidente de la Corporación, por estimarse 
que habría actuado en forma inconvenien­
te al postergar la discusión elel proyecto 
que crea el Colegio de Periodistas, que in­
teresaba vivamente a este importante gre­
mio de las actividades nacionales. 

Hago esta aclaración, señor Presidente, 
porque he sabido que muchos Honorables 
colegas piensan rechazar la reclamación 
contra la conducta de la Mesa, porque es­
timan que ella puede alcanzar también a 
los señol'es Vi<:epl·esidentes. De ahí por qué 
deseo dejar bien establecido como Comité 
cle la Acdún Renovadora que nuestra in­
tenciún al firmar ene documento no ha sido 
en momento alguno censurar la conducta 
de estos miembros de la Mesa. 

El documento que se ha leído en esta 
sesión, ha dejado hasta cierto punto, al­
gunas sit'Jaciones que nosotros hicimos 
presente en esa reunión de Comités. 

Insisto en hacer esta aclaración en res­
guardo de la personalidad de los dos se­
ñores Vicepresidentes, cuya conducta en 
el desempeño de sus cargos, no puede sin 
duda alguna estar en tela de juicio. Se tra­
ta, exclusivamente, de una reclamación cdn 
exclusivamenet. de una reclamación con­
tra la actitud de nl1estroPresidente, que 
es sobre la ,cual debe pronunciarse la Ho­
norable Cámara. 

El señor .JEREZ.-¡. Me permite una in­
terrupción Su Seño'rÍa? 

El señor MELENDEZ. - Con mucho 
gusto. 

El señ9r JEREZ. - He tenido conoci­
miento, señor Presidente, de que en esta 
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Sala, mientras estuvimos ausentes se ha 
leído una carta firmada por el Presidente 
del Círculo de Periodistas señor Juan Emi­
lio Pacull y por algunos dirigentes de" esa 
institución, en la cual se desmiente la ase­
veración que he hecho en el sentido de que 
no fue el Presidente del Círculo de Pe­
riodistas señor PacuJ quien sdicitó la 
postergación de la sesión, a que se había 
convocado para el martes pasado, sino que 
había sido el Honorable señor Castro 
quien manifestó al señor Pacull la conve­
niencia de postergar la, ya que ella había 
sido solicitada por el Diputado que habla, 
la que hacía correr el riesgo de que el pro­
yecto tuviera mala suerte. 

Ayer en la tarde conversé con el señor 
Pacull, después de imponerme, por algu­
nas informaciones de prensa, de que en 
realidad no era el Presidente del Círculo 
de Periodistas el que había pedido esta 
postergación. El señor Pacull me manifes­
tó que no había pensado pedirla y que no 
la pidió al Honorable señor Castro, sino 
que había sido el Honorable señor Castro 
quien, después de reiterados llamados por 
teléfono, le manifestó al Presidente del 
Círculo de Periodistas la conveniencia de 
postergar dicha sesión. 

Por lo demás, he tenido conocimiento 
de que el señor Primer Vicepresidente de 
esta Honorable Cámara, hombre honora­
ble y recto que no desvirtuará la efectivi­
dad de los hechos, habría conversado tam­
bién con el señor Pacull, quien le' habría 
lÍlanifestado lo mismo que dijo al Dipu­
tado que habla. 

No comprendo cómo una persona hono­
rable - debo creer que lo es el Presiden­
te de,l Círculo de Periodistas -, pudo ha­
berse prestado para ésto. Tengo la con­
vicción absoluta de que esta carta ha si­
do entregada a requerimiento del señor 
Presidente de la Honorable Cámara. Que­
dan así, demostrados, una vez más, los 
censurables procedimientos que usa nues­
tro presidente para poder desvirtuar los 
hechos cuando éstos no lo favorecen. 

Quisiera que el Honorable señor Correa 
Letelier me hiciera el servicio de aclarar 
esta situación. Por lo demás, casi todos 
los periodistas tenían también conoci­
miento de que los hechos eran tales co­
mo yo los di a conocer en la nota de cen­
~üra que presenté contra el señor Presi· 
dente de esta Honorable Cámara. 

Doy esta explicación a la Honorable 
Corporación para que no abrigtten duda 
alguna acerca de que uno de sus miembros 
ha venido a mixtificar a sus Honorables 
colegas. 

]\'" ada más, señor Presidente. " 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental).- Ofrezco la palabra, por diez 
minutos, a un Honorable Diputado que 
apoye la conducta de la Mesa. 

El señor CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
esta Alta Corporación conoce los antece­
dentes del caso que la ha motivado esta 
censura contra la conducta" de la Mesa. 
Unos han sido dados a conocer por el Ho­
norable señor Jerez, y otros, emanan de 
un documento oficial firmado por altos 
dirigentes' del Círculo de Periodistas de la 
capital. 

Creo que ya sabemos cuál es el alcance 
de este documento, no vale la pena insistir 
en analizarlo; tampoco considero que sea. 
necesario entrar en largas divagaciones 
sobre las aseveraciones hechas por un Ho· 
norable Diputado. La Honorable Cámara 
tiene bastantes elementos de juicio para 
poder poner en la balanza, digámoslo así, 
las dos opiniones. 

Desde hace más o menos mil novecien­
tos años el mundo ha individualizado a 
ciertos elementos con el nombre de aquél 
que vendiera en un día a su Maestro: Ju­
das Iscariote. A esta Honorable Cámara 
ha llegado un parlamentario, no por los 
votos obtenidos merced a su esfuerzo o 
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SW3 merecimientoil, sino gracias a los so­
brante.'! de los sufragios logrados por otro 
hombre a quien le había ido a implorar 
que lo coloca.ra en su lista .. 

El señor JEREZ.-¡ Eso no es verdad! 
El señor CUETO.-También conoce la 

Hon;;rable Cámara esta voz que un día 
se ele\'ó en este Alto Hemicilo para leer 
un discurso que los "golpistas" de "La Na­
ción" le habían entregado para atacar al 
Congreso. 

Los periodistas bien saben quién los tra­
tó (le "vendidos" en esta Alta Corpora­
ción. 

El señor JEREZ.-No me referí a to­
dos los periodistas, sino a dos ele ellos. No 
los he tratado de vendidos.como afirma Su 
Señoría. 

El señor CUETO.-Hay otra clase de 
argumentos que, en esta oportunidad, ca­
be señalar. Cuando a un Juez se le hace 
una acusación por un individuo determi­
nado, tiene que sopesarse muy bien quién 
la formula 

En este momento, la Corporaciún se ha 
convertido en .Juez. y tiene ante sí a un 
acusador que, por desgracia, no está a la 
altura de Jos alto:; valores que han llega­
do a esta Honorable Cámara. Muy por el 
contrario, él representa algunas cosas que 
hubiéramos querido que nunca llegaran a 
ser conocidas por esta Honorable Cámara. 

No quiero entrar en detalles que deja­
rían en descubierto la personalidad moral 
y los procedimientos que suele usar el Ho­
norable Diputado que ha hecho esta acu­
sación. Quién sabe si don Jorge Müller 
Kenau podría contar a la Honorable Cá­
mara la historia de cierta placa parla­
mentaría de automóvil que se perdió .. En 
efecto, don Jorge Müller Kenau podría de­
cil'a la Honorable Cámara que pasó con 
una p:aca perteneciente a un parlamenta­
rio que 110 tiene automóvil y que la pidió 
para venderla .. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Ruego a Su Señoría que se 
concrete al tema en debate. La Mesa ad­
vierte, además, al Honorable Diputado, 

que sólo puede usar de la palabra durante 
diez minutos para impugnar la censura. 
Así lo estable el Reglamento. 

El señor CUETO.- Efectivamente, se­
ñor Presidente. Por lo demás, ya la Comi­
sÍón de Policía Interior entrará a conocer 
del asunto que estaba analizando. 

En cuanto a la actitud adoptada por la 
Mesa, señor Presidente, el documento del 
Círculo de Periodistas entregado al cono­
cimiento de esta Honorable Corporación, 
la deja en claro. Las palabras de agrade­
cimientos para los señores Presidente y 
Vicepresidentes de ella, ante la actitud que 
siempre la Mesa ha adoptado en defen­
sa ele las instituciones democráticas de 
nuestro país y de la libertad de prensa, 
son hastante elocuentes. Por lo tanto, es­
ta Honorable Cámara debe rechazar la 
proposición de cemmra presentada contra 
la conflucta \ de la Mesa por el Honorable 
señor ,Jerez. 

Nada más, señor Presidente. 
El 8e1101' CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El seJ1.0r SANTANDREU (Presidente 

accidental). - Honorable Diputado, de 
acuerdo con una disposición del Reglamen­
to, pueden usar de la palabra, por diez 
minutos cada uno, dos señores Diputados, 
para apoyar e impugnar la censura. 

El seJ1.or PUENTES (don Adán) .-Pe­
ro todavía no se han completado los veinte 
minutos, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

No hay acuerdo. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, de 
acuerdo con el Reglamento, puedo dispo­
ner de cinco minutos para contestar las 
a1 usiones personales que se me han he­
cho. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental).- Al final de la sesión, Ho­
norable Diputado. 

Ha llegado a la Mesa una petición de 
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votación nominal formulada por dos Co­
mités. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en fOTma eco­

nómica lIió el sigui.ente n;sultado: pUl' la 
afirmativa, 65 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - En consecuencia, se votará 
en forma nominal la proposición de cen­
sura. 

Los Honorables Diputados que apoyen 
la censura tendrán que votar afirmativa­
mente, v los que la rechacen, negativa­
mente. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Durante la votación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Señor Correa Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidenbd). - Tiene la palabra Su Seño­
ría por cinco minutos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, los Diputados Conservadores 
Unidos vamos a apoyar la censura formu­
lada en contra de la Mesa. Lo haremos, 
porque consideramos inaceptable la acti­
tud que .ha tenido el señor Presidente de 
la Honorable Cámara, Diputado señor Bal­
tazar Castro, frente a la tramitación del 
proyecto que crea el Colegio de Periodis­
tas. 

N ada tiene que ver nuestra actitud _ 
como queda de manifiesto del texto de la 
propia censura planteada por el Comité 
Acción Renovadora de Chile y de las pa­
labras del propio Diputado señor Melén­
--lo,? .- con' la corrección y honorabilidad 
de los Vicepresidentes' de esta Corpora­
ción' Honorables señores Héctor Correa 
Lete:ier y Carlos Montané. 

Consideramos, señor Presidente, que el 
procedimiento seguido por el Presidente 
de la Honorable Cámara va en despresti­
gio de la Alta Corporación que preside, ya 
que ha engañado al Presidente del Círcu-

10 de Periodistas y a los Comités Parla­
mentarios. Los Diputados Conservadores 

. Unidos yotaremos favorablemente la cen­
sura contra la Mesa, presentada por el Co­
mité Acciún Rei1ovadora de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Seí'íor Del Río, don Humberto. 
El señor DEL RIO (don Humberto).­

Pido la palabra. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental). - Tiene la palabra Su Seño­
ría por cinco minutos. 

E; señor DEL RJO (don Humberto).­
SeñOl' presidente, los Diputados liberales 
votaremGS favorablemente la censura for­
muladc~ contra la conducta de la Mesa; 
pero queremos dejar en claro que ello no 
sig-Ylifica, en forma alguna, que deseamos 
criticar ia corrección de procedimientos 
ob~:;ervada por los Vicepresider;tes, Honra­
bles señores Correa Letelier y Montané. 

K aela má", señor Presidente. 
Varios señores DIPL'TADOS. - No se 

o~'e nada. 
El señor HUE·RTA.-Lean la versión. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Seüor Elgueta. 
. El s\:ñor ELGUETA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.-El Honorable 
Diputado va a usar de la palabra en repre­
sentación del Comité Socialista Popular, 
seí'íor Preside:lte. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental). - Tiene la palabra Su Seño­
ría por dos minutos. 

E! señor ELGUETA.- En la reunión 
de los Comités Parlamentarios .Y en esta 
S~da hemos escuchado, señor Presidente, 
los diversos antecedentes que se han dado 
para fundamentar la censura contra la 
conducta de la Mesa presentada por el 
Comité Acción Renovadora de Chile. De 
ellos,. se <iesprende claramente que el Pre­
sidente de la Honorable Corporación pro­
cedió incorrectamente en lo que se rela­
ciona con el tratamiento que dió al pro-
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yecto de ley que crea el Colegio de Perio­
distas. 

Aparte de estas consideraciones de or­
den reglamentario, quiero expresar que los 
Diputados socialistas populares han mante­
nido, permanentemente, una actitud de re­
chazo frente a la conformación ideológica 
y política que ha tenido la Mesa de la Ho­
norable Cámara desde que se inició este 
período ele sesiones. Nosotros considel'a­
mos que esta confusión política, esta unión 
de fuerzas que no representan los verda­
deros intereses socia les en j \lego, pertur­
ban, gravemente, la realización de una po­
lítica popular en nuestro país. Por eso, 
Honorable Cámara, el Partido Socialista 
Popular ha ve~1ielo luchando por llegar a 
una coalición ele fuerzas populares de Í'I:­

quierc1a, con el fin de encauzar la lucha 
del pueblo en forma eficaz. en mejores 
condiciones que aqnel1as en qt¡e hasta aho­
ra, ,.;e ha llevado. 

Y, por la misma razón que queremos 
que en esta Honorable Cámara se forme 
una composición de fuerzas políticas que 
repreSf!1ta ese espíritu ~r esos propósitos, 
los Diputados i'locialistas populares, vota­
remos afirmativamente la censura contra 
la conducta de la Mei'la. 

El señor LIRA.-Pielo la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDRE"C (Prei'lidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, por dos minutos. 

El ~eñor LIRA.-Señor Prei'lidente, la 
verdad es que los Diputados de estos ban­
cos no deberíamos llevar veías en este en­
tierro. 

Sin embargo, estimamos que, si en el 
híbrido maridaje que gestó a la achtal 
lVIesa de la· Honorable Cámara se ha pro­
ducido cansancio, debió haberse buscado 
otro procedimiento para reemplazarla. 
Creemos que el que ahora Se ha bm;cado 
es poco serio. 

La comunicación enviada por el Círcu­
lo de Periodistai'l, respecto de la sesión que 
se iba a efectuar en la semana pasada, 
merece nuestra atención, porque vendría 

a desvirtuar el fundamento mismo que 
originó la censura que estamos votando. 

Además, i'leñor Presidente, como ya 10 
hicimos presente hace poco rato en la Ho­
norable Cámara, nosotros estimamos que 
el artículo 26 del Reglamento es perfecta­
mente c13.l'0 y que, por consiguiente, no 
debiera es~arse votando en estos momen­
tos, la censura presentada en la sesión an­
tel'ior. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos votaremos en contra de la cen­
:')'Jra presentada. 

He dicho, señor Presidente. 
El i'leñor LOYOLA.-¿ Me permite un 

n:inuto, señor Presidente '? 
El señor SANT ANDREU (Presidente 

accidental). - Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder dos minutos al Ho- , 
nUl"lb~e señor Loyola. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA.-Señqr Presidente, 
quiero decir i'lolamente que, por disciplina, 
votaré a favor de la censura, pero que es­
toy en completo desacuerdo con el proce­
dimiento seguido. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El i'leñor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Tiene la palabra, por dos 
minutos, el Honrable señor Puentes, don 
Adán. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Señor Presidente, con ocasión de la ctm­
sura al Presidente de la Honorable Cáma­
ra, deseo fundamentar mi voto y explicar 
la actitud que asumiré, y que es consecuen­
te con la que, en muchas oportunidades, he 
adoptado, cuando se ha tratado de emitir 
veredictos sobre situaciones tan importan­
tes como la que estamos analizando. Algu­
nas ele ellas surgen en forma tal que dan 
lugar a formular más de alguna aprecia­
ción. Por ello, me permitiré analizar bre­
vemente. la situación actual, en mi modes­
ta condición de parlamentario. 

La cansal que dió origen a la presenta­
ción del honorable señor Jerez era el he-
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cho de que el señor Presidente de la Ho­
norable Cámara habría sorprendido a los 
miembros de los Comités Parlamentarios 
en la sesión de la semana pasada, con res­
pecto a la petición que le había formula­
do el Presidente del Círculo de Periodis­
tas, en el sentido de suspender la sesión 
espe.cial que se había acordado para tra­
tar el proyecto que mejora la situación 
de quienes se dedican a las actividades 
de la prensa. 

Por eso, señor Presiáente, es que el Di­
putado' que habla estima que, después de 
darse lectura el documento enviado por el 
Círculo de Periodistas, ha desaparecido la 
razón fundamental de la acusación, y por 
tanto, cualquier argumentación favorable 
a la censura resultará poco convincente. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, votaré negativamente la censura al 
señor Presidente de la Honorable Cámara. 

El señor SOTO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, por dos minutos. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, los 
Diputados Democráticos de Chile estamos 
votando en contra de la censura de la Me­
sa, por estimar que los antecedentes que 
se han tenido para formularla no reúnen 
a nuestro juicio, méritos suficientes. N~ 
somos aj en os al sentimiento de algunos 
sectores de Izquierda de la Honorable Cá­
mara, especialmente de los sectores popu­
lares, de tener una Mesa que represente sus 
verdaderos anhelos; pero también conside­
ramos que el procedimiento para llegar a 
esa finalidad debe ser otro. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental). - Terminada la votación. 
-Practicada la votaáón en forma no­

minal dio el siguiente resultado: ]Jo'r la 
afi1'mativa, 49 votos; por la negatú.:a, 54 
'votos y una abstención. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-En consecuencia, se declara 
rechazada la censura a la Mesa. 

- Votaron por la afirmativa los señores 
A~egre, Aqueveque, Arellano, Bart, Bola­
dos, ChPlén, Corbalán, Corral, Correa La­
rrain, Cnadra, Del Río, don Humberto; 
Egaila, Elgueta, Errázuriz, don JOl'ge; 
Errázuriz, don Carlos José; Espina, Flo­
n!s, Hernández, Hue'l·ta, Hurtado, don 
Fernando; Hurtado, don Rubén; Izquier­
do, Jerez, Larraín Vial, Lobo, Loyola, 
Martínez, don Gustavo; Martínez, don 
Haroldo; llJeléndez, Naranjo, 08orio, Pe­
fialiel, Pinto Díaz, Piza1'7'o, don Abelardo; 
Pizar1'o, don Fernando; Puentes, don Juan 
Eduardo; Quintana, Ríos, Romaní, Ro­
hende, Sel'rano, Silva, Tamayo, Urrutia, 
Valdé.~ Larraín, Valdés Riesco, Valdés Sa­
llar, Vial, don Fernando, y Zepeda. 

- Votaron por la negativa los señó1'es 
Acevedo, Ahumada, Araya, Barra, Ba­
¡'¡'Ileto, Benapr-és, Benavide8, Brücher, 
Bustamante, Carmona, Cofré, Cueto, Da­
vid, De la Fuente, De la Presa, DU1'án, En­
I'í(jlle,:, Espinoza,· Foncea, Fuentealba, 
Galleguillos, don Víctor; González, don 
Scrr¡io; Gumucio, Ibájiez, Laffaye, doña 
Lija; Lea-Plaza, Lira, Magalhaes, Mallet, 
Martín, Martínez Camps, Morales Ad1'ia­
sola, MU110z, O.ieda, Orpis, Oyarce, Oyar­
zún, Palma, don Ignacio; Pobiete, Puen­
tes, don Adán; Rigo Righi, Rivas, Rodrí­
guez Ballesteros, Rodríguez Lazo, Salinas, 

,Salum, Sandoval, Santand1'eu, Sc}w~l,lsohn, 
Soto, Videla, Von Mühlenbrock, Weber- y 
Zúñiga. 

-Se absf1t1)o de votar el sejior Jaram'i­
!lo. 

ll.-SITUACION DE ALGUNOS MIEMBROS DEL 

PERSONAL DE LA MUXICIPALIDAD DE TOCO_ 

PILLA, PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.-DE_ 
NUNCIA EN CONTRA !lEL ALCALDE DE ESA 
CIUDAD POR INFRAU'ION A LA LEY DE DE-

FENSA DE LA DEMOCRACIA 

El setlor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-En conformidad con uno de 
los acuerdos adoptados por los Comités, 
corresponde hacer uso de la palabra, por 
cinco minutos, al Honorable señor' Gal1e,.­
guillos, don Víctor. 
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Tiene la palabra Su Seftoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, en una de las 
últimas sesiones celebradas por la Hono­
rable Cámara, por unanimidad se acordó 
enviar oficio al señor Ministro del Inte­
rior, para solicitarle que informara a la 
Corporación acerca de la denuncia por in­
fracción a la ley de Defensa de la Demo­
cracia que se formuló en coooa del señor 
A lcalde de Tocopilla. 

En el informe-respuesta .que envió el 
señor Ministro del Interior, se trasluce 
claramente que aquella denuncia en con­
tra del Alcalde de Tocopilla se formuló en 
los términos que, dentro del orden de la 
falsedad, acostumbran a emplear algunos 

r-hombres para estos casos. Señor Presiden­
te, deseo que la Honorable Cámara se dé 
cuenta de la fOrma en que se ventilan es­
tos asuntos. En su regpuesta, el señor Mi­
nistro del Interior expresa que el Alcalde 
de Tocopilla, don Mario Riquelme, quien 
fue Presidente del Sindicato de Mat:ía Ele­
na y Dire~tor, en segundo período, fue ex­
pulsado de la oficina María Elena. Con·· 
esta afirmación, el señor Ministro quiere 
dar la sensación de que el señor Riquelme 
es un hombre que ha sido repudiado por 
los trabajadores, o por la prensa o, senci­
llamente, por la fuerza policial. 

Quiero dejar en claro, Honorable Cá­
mara, que el señor Riquelme estuvo con 
permiso de la empresa por más de siefe 
meses, para poder desmpeñar sus funcio­
nes administrativas de Alcade de Tocopi­
Ha. Después de ese lapso, el Alcade prefi­
rió dejar su puesto voluntariamente, a fin 
de que otro obrero pudiera llenar esa va­
cante. Sin embargo, el señor Ministro del 
Interior expresa a la Honorable Cámara 
que el señor Riquelme había sido expulsa­
do de la oficina salitrera. 

Señor Presidente, porque conozco los 
fundamentod de la denuncia que se pre­
sentó a la Corte de Apelaciones de Iquique 
en contra del Alcalde <le Tocopilla, puedo 

expresar que, en este caso, se ha cometi­
do una de las inj usticias más g"raDdes que 
se conocen en nuestro país. Actualmente 
el joven Alcalde de Tocopilla se encuen­
tra preso en la cárcel, por el delito de ser 
un Alcalde obrero. Este es el motivo de la 
persecución de que ha sido víctima. 

i. De qué se le acusó ante la Corte de 
Apelaciones de Iquigue, señor Presidente? 
Se le acusó de haber dado trabajo a cinco 
obreros que, según el Gobernador de To­
copilla y según el señor Ministro del In­
tel'ior, sel'Ían comunistas por estar c1imi­
nados de los registros electorales. Yo he 
revisado los registros electorales, y he 
comprobado que muchos ciudadanos que 
habían sido eliminados de esos registros 
tienen vigentes su inscripción. Sólo dos 
de los obreros mencionados en la acusa­
ción presentada a la Corte de Apelaciones 
de Iquique tenían cancelada su inscrip­
ción, electoral, pero esas dos personas nun­
ca han sido obreros o empleados de la Muni­
cipalidadlde Tocopilla. Los otros tres obre­
ros, a los cuales el Alcalde de Tocopilla dio 
trabajo, estuvieron eliminados de los re­
gistros electorales, en conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia pero, una vez 
que transcurrió el plazo de inhabilidad de 
cinco años, se reincribieron. Esos obreros 
pudieron reincribirse, y en este sentido 
interpretó la ley el Notario Público de To­
copilla, que es abogado, y que aceptó esa 
n neva inscrí pcÍón, conociendo que habían 
sido eliminados anteriormente. 

Pues bien, una vez que esos obreros se 
}"(~iJlsct'ibie]'on, el Alcalde de Tocopilla pro­
cedió a darles trabajo en la Municipalidad. 
En consecuencia, esto no puede constituir 
delito ni infracción a la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

Sin embargo, por el solo hecho de ha­
ber tenido el gesto humano de dar traba­
jo a hombres que necesitaban una ocupa­
ClOn para ganar su sustento y el de sus 
mujeres e hijos, se tiene deknido en la 
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. cárcel pública al Alcalde de Tocopilla, y se 
le ha puesto a disposición de la Corte de 
Apelaciones de Iquique. 

Estos hechos, señor Presidente, consti­
tuyen una burla sangrienta contra el ve­
redicto popular, contra los ciudadanos que 
votaron por la elección del hombre al 
cual ahora se acusa. Y es doloroso y re­
pugnante, -hay que decirlo aSÍ-, que 
esta burla que 3e hace a la voluntad de un 
sector de ciudadanos chilenos, que eligie­
ron libremente a este hombre para un 
cargo de representación popular, sea rea­
lizada por quienes, después de haberse 
mantenido en el anonimato, sin que nadie 
los hubiese eonocido como hombres públi­
cos/ aprovechándose de situaciones políti­
cas y también d~ un vel"edicto popular, en­
gañaron al pueblo para elegir un Presi­
dente de la República. 

El Alcalde de Tocopilla ha sido elegido 
con los votos limpios de la ciudadanía. Un 
Gobernador de Departamento y un Minis­
tro del Inferior se han encumbrado a un 
poder más elevado, aprovechándose de las 
circunstancias políticas, y bien pueden, en 
alguna oportunidad, tal vez mañana, salir 
por la puerta de servicio desde el interior 
de la Gobernación o del Ministerio, así co­
mo un día entraron por la puerta an.cha. 
Bien puede suceder que saquen al Alcalde 
de su puesto, pero saldrá con lo frente lim­
pia y digna de representante obrero, .que 
no ha hecho otra cosa que dar trabaJO a 
hombres y familias que necesitan del sus­
tento para poder vivir. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo que la 
Cámara concedió a Su Señoría. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que el Honorable 
señor Loyola continúe presidiendo la se­
sión. 

Acordado. 
-El seiíor Loyola pasa a presidir la 

:;esión. 

12.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD TIPOGItAFI­
CA DE VALPARAISO, CON MOTIVO DEL CFN­
TENARIO DE SU HJNDACION.-NOTA DE 

CONG&lTULACION 

El s~ñor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Por acuerdo de la Honorable 
Cámara, tiene la palabra, por cinco minu­
tos el Honorable señor Pinto Díaz. 

El señor PINTO DIAZ.-Señor Presi­
dente, el 6 de mayo de 1855, en la calle Li­
bertad de. Valparaíso, se reunió un grupo 
de obreros tipográficos, para cimentar so­
bre nobles ideales de convivencia humana, 
una agrupación de trabajadores cuya 
principal acción habría de ser la búsqueda 
permanente de la superación intelectual, 
social y económica del gremio gráfico del 
puerto. Así nació, en la mitad del siglo 
pasado, la Sociedad Tipográfica de Valpa­
raíso, la segunda en antigüedad en Chile. 
Con .i ustísima razón, estas sociedades, 
pueden señalarse a la consideración ciu­
dadana, como entidades precursoras de la 
legisladón que actualmente ampara los de.:. 
rechos de la clase trabajadora. Los visio­
narios de aquelÍa época, dignos discípulos 
del gran Gutenberg, avivaron la llama 
por la preocupación de sus' semejantes. 

N o es extraño que esta organización 
avanzara con paso firme a través de sus 
largos años de laboriosa existencia, ya que 
su base estaba fuertemente arraigada en 
aquella maravillosa doctrina del mutualis-. 
mo, que encamina los pasos del hombre 
haCia la comprensión mutua con un alto 
y cristiano sentido de la fraternidad en­
tre pueblos y razas. 

Desde los albores de 1853, año en que 
fuera fundada en Santiago la institución 

. mutualista, la prestigiosa Sociedad Unión 
de los Tipógrafos, el mutualismo ofrece, 
como savia fecunda, su incorporación en 
el progreso, en todos los campos de la vi­
da nacional. Ejemplo de elocuente acción 
patriótica lo constituyen las seiscientas 
siete instituciones mutualistas que agru­
pan a trescientos mil socios de ambos 
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sexos, conocedores todos ellos de sus res­
ponsabilidades y deberes, verdaderos apos­
toles de una gran causa. 

Ra sido preocupación del mutualismo, 
no sólo la defensa de la dignidad del tra­
bajador en el logro de una decorosa exis-, 
tencia material, sino también su perma­
nente afán de levantar el nivel cultural y 
social, de las clases humilde@!. Ahí están, 
señor Presidente, sus escuelas diurnas y 
nocturnas, que abrieron sus puertas en el 
siglo pasado, y que hoy se muestran orgu­
llo:-;as de conservar intactas tan hermosa 
tradición. Policlínicas, bibliotecas, centros 
de recreación, seguros y previsión,·fueron 
las conquistas de vanzada que el mutua-
1ismo exhibió desde sus comienzos. Todo 
esto constituye un preciado galardón pa­
ra la clase trabajadora de mi Patria ~. 

ejemplo de admiración para los pueblos 
de América. 

Al rendir, esta tarde, este sincero ho-. 
menaje de gratitud a los fundadores de la 
Sociedad Tipográfica de Valparaíso en 
sus cien años de existencia, asocio mi 
pensamiento para evocar las venerandas 
figuras de Victorino Laynez y Fermín 
Viveceta, cuyos sueños y anelos por el 
bienestar de sus semejantes, viven en 
permanente r~cordación en el corazón de 
millares de hombres de buena voluntad. 

Señor Presidente, obrerbs gráficos 
fueron los que fundaron la mutualidad en 
Chile. Bien lo dice el mensaje con que la 
institución porteña saluda su centenario. 
LA IMPRENTA, cuyo origen e infancia 
mereció la admiración universal, hoy COl! 

flU vida de cuatro siglos, se ha hecho el 
alma culta del mundo. Por medio de su 
imperio, orienta los principios del hom­
bre, les da acción y hasta se avanza a 
trazarle reglas para el porvenir. 

Señor Presidente, en nombre del Comi­
té Acción Renovadora de Chile, pido que 
se sirva recabar el asentimiento unánime 
de la Sala, para enviar un mensaje de 
congratulación a la Directiva de la Socie­
dad Tipográfica de Valparaíso, en la efe­
mérides de su centenario. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara se procederá en la forma indicada 
por el Honorable señor Pinto Díaz. 

.4col"da.do. 

13.-PREFERENCIA.-MODIFICACION DE LA. 
LEY NI.' 11.209, QUE DESTINO FONDOS PARA 
LA INSTALACION lJEL SERVCIO DE AGUA 

POTABLE ES ANTOP'AGASTA 

El señol" LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-A continuación, corresponde' 
ocuparse del proyecto, que modifica la ley 
NQ 11.209, que destinó fondos para la ins­
talación del servicio de agua potable de 
Antofagasta. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 8.024. 

El señor PUENTES (don Adán).-¿Me 
permite, señor Presidente? ¿ Este proyec­
to figuraba en la tabla de la sesión? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-No, 'Honorable Diputado. Se 
trata por ac~erdo de la Cámara. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¿ Por 
qué no se reparten los boletines? 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Está 
informado este proyecto? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Sí, Honorable Diputado. Se va 
a repartir el Boletín correspondiente a 
Sus Señorías. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Cuán­
do se va a tratar el proyedto que figura en 
la Tabla y cuya urgencia vence e,sta sema­
na? 

El señor LOYOLA (Presidente acci-, 
delltal) .-Al proyecto que figura en la 
Tabla, se le retiró la urgencia, pues aún 
no está informado. 

El señor CARMON A.-El proyecto so­
bre la instalación del servicio de agua .po­
table en Antofagasta está informado. 

-H aMan varios señores Diputados a la 
rezo 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
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-dental) .-En diseusión general el proyec­
t~. 

El ~ei'l.or GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

E1 señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, la Comisión de 
Obras Públicas acordó prestar su aproba­
ción al proyecto que modifica la ley N9 
11.209, que concedió fondos para la ins­
talación del servicio de agua potable de 
Antofagasta. Para obrar en esta forma, 
tuvo en vista los antecedentes proporcio­
nados por los funcionarios de la Dirección 
de Obras Públicas y las observaciones he­
chas sobre el particular por los Honorables 
Diputados de la zona que conocen este pro­
blema. 

Como lo he manifestado, la ley N9 11.209 
tuvo por objeto proporcionar fondos para 
el servicio de agua potable de Antofagas­
ta, pero por diversos motivos económicos, 
como el alza experimentada por el dólar, 
de sesenta a doscientos pesos, se ha produ­
cido un desfinanciamiento en el presu­
puesto inicial. Este es el motivo que im­
pulsó al Ejecutivo a enviar el proyecto 
que conoce, en' estos momentos la Hono­
rable Cámara, a fin de poder continuar 
,estas obras. 

La Comisión de Obras Públicas aGordó 
que las obras sean ejecutadas por el De­
partamento de obras, sanitarias y no por 
la Dirección de Obras públicas, como con­
templa la 'ley NQ 11.209, por cuanto ésta 
prácticamente ha desaparecido. 

El Ejecutivo solicitó, en el Mensaje, que 
no se determinara una cantidad fija para 
la ejecución de estas faenas, sino que se 
estableciera un sistema que permitiera fi­
nanciar permanentemente estas obras 
hasta su total terminación. Este tempe­
ramente fue acogido por la Comisión de 
'Obras Públicas. Se aumentó, de doscientos 
cuarenta millones de pesos a seiscientos 
millones de pesos, la autorización conce­
dida al Presidente de la República para 
<emitir bonos a fin de financiar estas obras. 

Se fijó la cotización del dólar en ciento 
diez pesos para adquirir material en el 
extranjero; al mismo tiempo se aceptó la 
sugerencia del Mensaje, que extiende las 
franquicias del proyecto a todas las obrae 
de ,agua potable que se ejecuten en el 
país en el período de tres años. 

Por estas razones, la Comisión de Obras 
Públicas recomienda a la Honorable Cá­
mara la aprobación del proyecto en los 
mismos términos en que ella lo despachó. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental),-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara, la Comisión de Ha­
cieda estudió este proyecto que tuvo su 
origen en un Mensaje (lel Ejecutivo por el 
cual se modifica la ley NQ 11.209, que des­
tinaba fondos a la instalación del servicio 
de agua potable en la ciudad de Antofa­
gasta. 

La Comisión de Hacienda aprobó por 
unanimidad la idea de legislar sobre la 
materia, porque comprende perfectamente 
la dramática situación en que viven los 
habitantes de Antofagasta, que carecen de 
elemento esencial para el desarrollo de una 
vida normal. Debo recordar que la ciudad 
de Antofagasta tiene actualmente un 
abastecimiento de más o menos cincuenta 
litros de agua por habitante al día, índice 
que es seis o siete veces inferior al que tie­
nen los habitantes de la ciudad de Santia­
go y de muchas otras ciudades del país. 

Me imagino que estos fundamentos tam­
bién han movido a la Honorable Cámara 
a acordar el trámite de simple urgencia 
para este proyecto. 

En el fondo, tiene por objeto actualizar 
las disposiciones de la ley 11.209, que des­
tinó la suma de 1.250 millones de pesos a 
lp realización de las obras para dotar de 
agua potable a la ciudad de Antofagasta, 
que se desfinanció exclusivamente debido 
a las fluctuaciones del tipo de cambio. 
Cuando el CongreM Nacional se abocó al 
estudio de esta iniciativa, se hicieron to-
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dos los cálculos sobre la base de un retor­
no de $ 60 por dólar. Actualmente, el tipo 
de retorno es de $ 200 por dólar. Y, como 
los materiales que debían importarse para 
la realización de esta obra tienen un valor 
aproximado a los 6.000.000 de dólares, se 
produjo un desfinanciamiento superior a 
$ 600.000.000. Sin embargo, la Comisión 
de Haciénda estimó procedente acoger este 
proyecto en la forma que lo había pro­
puesto el Ejecutivo. En efecto, rechazó la 
idea de dejar la puerta abierta en cuanto 
8. la suma que debía invertirse en esta 
obra; mejor dicho, la limitó, más o menos, 
a la cantidad que en este instante se re­
quiere. Así es como en el artículo 19 ha 
fijado en $ 2.500.000.000 la suma que po­
drá invertirse y ha reemplazado la expre­
sión "Dirección General de Obras Públi­
cas" por "Dirección de Obras Sanitarias" 
-como el lógico que sea debido a que esa 
repartición fue suprimida- tantas veces 
como fuera empleada en la ley N9 11.209. 

El artículo 29 fue suprimido por la Co­
misión de Hacienda porque no tenía nin­
guna razón de ser después de haber apro­
bado el artículo 19• 

El artículo 29 también fue suprimido 
por la Comisión de Hacienda porque esti­
mó que era peligroso elevar de 240 millo­
nes a GOO millones de pesos el monto de la 
emisión de bonos de la deuda interna que 
por él se autorizaba sin creaar la fuente 
de recursos necesarios para rescatarlos. 

La Comisión de Hacienda ha sustituí­
do el artículo 49 por otro que concede au­
torización para emitir bonos de la deuda 
interna por la suma de trescientos sesenta 
millones de pesos para destinarlos a la 
ejecución de las obras de agua ¡potable de 
Antofagasta. De acuerdo con el inciso fi­
nal de este artículo, este compromiso de­
berá ser servido con el producto del ar­
tículo 33 de la ley N9 11.828, en la parte 
que corresponda a la provincia de Anto­
fagasta. Es decir, la Comisión de Hacien­
da ha estimado que es necesario que se 
disponga de trescientos millones de pesos, 

monto por el cual ha autorizado una emi­
sión de bonos, que se cancelará con los re­
cursos provenientes de la venta de cobre 
que correspondan a la provincia de Anto­
fagasta. 

El artículo 59 fue suprimido. El 69 fue 
aprobado con modificacione8. 

El anículo 69 de la' Comisión de Vías y 
y Obras Públicas tenía por objeto auto­
rizar a la Dirección de Obras Sanitarias 
para adquirir directamente del comercio 
los artículos, los elementos necesarios pa­
ra el tratamiento de las aguas potables y 
servidas, para lo cual debía cumplirse el 
trámite de la cotizacinó pública. 

La Comü:ión de HaCIenda ha aprobado' 
el artículo de la Comisión de Obras Públi­
cas con una modificación que consiste en 
que las adquisiciones directas del.comer­
cio deberán hacerse previas las corres-· 
púndientes cotizaciones de precios, las que 
f'erán públicas cuando el moto total de 
la adquh;ición exceda de una suma equiva­
;ente a veinte sueldos vitales del depar­
tamento de Santiago. 

Esta modificación tiene por objeto li­
mitar las facultades de la Dirección de 
Obras Sanitarias para adquirir todo el 
material que necesite para el tratamien­
to de las aguas potables, por el sistema 
de compra directa. 

Señor Presidente, las Comisiones de 
Obras Públicas y de Hacienda aceptaron 
el artículo que se relaciona con la creación 
óe nuevos cargos en la planta permanen­
te de la Dirección de Obras Sanitarias, 
creación de nuevos cargos que es compen­
~ada con la supresión de otros. Se ha tra­
tado de crear cargos de categoría supe­
rior para dar mayor responsabilidad a 
quienes tomen bajo su dirección este tra­
bajo, que tiene una enorme importancia 
vara la provincia de Antofagasta y para 
el país entero. 

Señor Presidente, creo que el informe 
que he rendido comprende todos los aspec­
tos de este interesante proyecto. Quedo a· 
dü,posición de los señores Diputados pa-· 

.. 
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ra reBponder a cualquiera consulta que 
-quieran formularme. Desde luego, los Di­
putados socialistas populares lo votare­
"mos / favorablemente. 

El señor CARMON A.- Pido la pala­
. ':>ra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
'tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMON A.- Señor Presi­
'dente, los Honorables Diputados infor­
'mantes han explicado suficientemente el 
alcance del proyecto que estamos tratan­
flo, que permitirá proseguir las obras de 
instalación del servicio de agua potable 
de la ciudad de Antofagasta. 

Actualmente, estas obras están en pe­
ligro de paralización por el hecho de que, 
en virtud de una disposición de la Ley de 
Presupuestos, el Ministerio de Obras PÚ­
blicas no puede disponer de todos los re­
c,ursos que requiere para dar a los tra­
bajos la celeridad que es necesaria. Por 
esto, es indispensable el des¡:e1cho urgen­
te de este proyecto. 

Sin embargo, junto con pedir a la Ho­
norable Cámara que le dé su aprobación, 
quiero decir dos palabras sobre la situa­
ción que crea la falta de agua potable que 
hay, en general, en la zona norte del país. 
Así es como, del informe entregado por 
1a Dirección de Obras Sanitarias se des­
prende que las ciudades de Iquique, Toco­
pilla, Taltal, Chañaral, Copiapó, Caldera 
y Huasco están afrontando en este me­
mento un problema similar al de Antofa­

. gasta, si bien no tan grave. 
Afortunadamente, la ley N9 11.828 

--llamada de "Nuevo Trato a la Industria 
Cuprera"- crea la posibilidad de que el 
l\linisterio de Obras Públicas, de acuer­
do con el artículo 33 de esta Ley, dispon­
ga de recursos para emprender un plan 
extraordinario de obras públicas en las 
provincias cupreras. La disposición men­
cionada establece que el Ministerio de 
Obras Públicas puede gastar el nueve por 
ciento de los ingresos fiscales totales que 
produzca la venta de cobre. en un plan de 
obras públicas a través de todo el país 

y que el cincuenta por ciento de ellos, de­
~){> ser invertido, necesariamente, en las 
~rovincia que lo produzcan. 

Pues bien, señor Presidente, el articu­
le 49 del proyecto que propone la Comi­
sión de Hacienda a la consideración de 
lc~ Honorable Cámara, dispone que el Pre­
sidente de la República podrá emitir bo­
nos de la deuda interna hasta por la su­
ma de trescientos sesenta millones de .pe­
sos con cargo a los recursos provenientes 
de la ley del cobre para que el Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción los destine a la ejecución de las obras 
ele agua potable para la ciudad de Anto­
fagasta. Es indispensable invertir estos 
trescientos sesenta millones de pesos en 
el curso de este año, con el fin de que los 
trabajos puedan proseguir con el ritmo 
acelerado que requieren. 

Los ingresos provenientes de la ley que 
concedió recursos para dotar de agua po­
table a Antofagasta no son suficientes 
para cubrir la totalidad de 10R gastos que 
deberán hacerse en el curso de este año. 
Por eso, es necesario autorizar al Presi­
dente de la República para emitir bonos 
por la suma que se indica en el artículo 
49. Pero, señor Presidente, creemos indis­
pensable, también, presentar una indica­
ción, para que, con estos mismos recUl'­
sos -;.'a que ellos provienen, precisamen­
te de la industria del cobre- se resuelva 
el problema del agua potabIe en los dife­
rente" ciudades de las provincias del nor­
te del paíR. De ahí que hayamos presen­
tado una indicación con el objeto de reem­
plazar el artículo 49 propuesto por la Co­
misión de Hacienda, por uno que autori­
ce a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública para emitir bonos hasta por la su­
made un mil ciento cuarenta millones de 
pesos, con la cual el Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación podrá 
asumir la responsabilidad de la ejecución 
de las obras de agua potable de Iquique, 
por doscientos millones de pesos; de To­
copilla, por doscientos cincuenta millones 
de pesos; de Antofagasta, por trescientos 
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sesenta millones de pesos; de Taltal, por 
ochenta millones de pesos; de Chañaral, 
por cincuenta millones de pesos; dI:' Co­
piapó, ~or ochenta millones de pesos; de 
Calder.a, por ochenta millones de pesos, 
y de Huasco, por cuarenta millones de pe­
sos. 

Señor Presidente, es indispensable aco­
ger esta indicación, porque los trabaj~~ 
de instalación de agua potable en todas 
estas ciudades importantes de la zona nor­
te del país, están, actualmente, paraliz3,­
das por falta total de recursos y, porque, 
con los recursos de los presupuestos ordi­
narios de la nación no se pueden llevar a 
,cabo obras de tanta envergadura. 

Se presenta esta coyuntura, pues, a fin 
de aprovechar estos recursos extraordi­
narios de que puede disponer el Ministro 
c:le Obras Públicas con cargo a los ingre­
sos del cobre, para resolver el problema 
del agua potable en todas estas ciudades 
de la zona norte del país. 

Al presentar esta indicación rogamos 
a la Honorable Cámara q,ue la acoja, para 
que así las ciudades del Norte, a que he 
hecho referencia, puedan resolver el prin­
cCÍp::¡! problema que las aflige. 

El f>eñor BR'UCHER.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El :-;eñor BRUCHER.- Quisiera agre­
gar, a lo que han expuesto los señores Di­
putado5 que me han precedido en el uso 
de la palabra, sólo dos consideraciones pa­
ra conocimiento de la Honorable Cámara. 

En el problema de la ejecución de las 
obras del agua potable de la ciudad de 
Antofagasta hay dos aspectos que es con­
veniente considerar: primero, el de la eje-. 
cuci6n misma, producto de la ley N9 11.209 
que fuera aprobada en agosto de 1953; se­
gundo, el financiamiento de las obras. La 
Honorable Cámara conoció, por haberse 
celebrado una sesión especial con tal ob­
jeto, las graves denuncias que se han he­
cho con motivo de la ejecución de estas 

oDras tanto por los parlamentarios como 
por 10'\ organismos representativos de la 
zona. Esto, que es de responsabilidad ex· 
cltniYel de la Dirección de Obras Sanita­
rias, oportunamente deberá ser analiza­
do por ia Honorable Cámara a fin de per­
se,ITuir 11'\ responsabilidades funcionarias 
ele: ca""o. 

Este otro proyecto, que está tratando la 
Honorable Cámara, se relaciona solamen­
te con el segundo aspecto: el financia­
miento de estas OIbras. Resulta, señor Pre­
sidente. que, de acuerdo con la ley apro­
bada anteriormente, promulgada en agos­
to de 1953, se destinaba para ellas la can­
tidad de mil doscientos cincuenta millo­
nes de pesos; pero, debido al proceso in­
flacionista a que s,e encuentra abocado 
el país, a la desvalorización constante del 
peso (que gracias al buen gobierno que 
tenemos actualmente es de más o menos 
un seis por ciento mensual) ,es imposible 
continuar las obras con la cantidad ex­
presada. De aquí que se haya hecho un 
nuevo estudio del financiamiento y que 
la Comisión de Hacienda aprobara una 
indicación que elevó la referida suma a 
dos mil quinientos millones de pesos. Se 
cree que ella será suficiente para poner 
término a las obras del agua potable de 
la ciuilad de Antofagasta. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- ;, Me permite una pregunta, señor 
Diputado? 

El señor BRCCHER.-, Con todo agra­
do. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Dada la circunstancia de que veo 
tan bien informado a Su Señoría, quiero 
hacerle una pregunta: el boletín que con­
tiene el informe de la Comisión de Ha­
cienda, señala el artículo 79 y dice: "Su­
primir la expresión "del comercio" y sus­
tituir la frase final ... etc.". 

He buscado este artículo en el boletín 
N9 8.024, Y no figura en él; no coincide 
la referencia. 

El sefior BRUCHER.- Hay un error 

f 
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en la impreaión del boletín NQ 8.024, Ho­
norable colega. Seguramente la Mesa tie­
ne el original al cual se refiere el artícu­
lo 7Q del proyecto del boletín N9 8.024. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la 'vez:. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- ¿ Me permiten, señores Dipu­
tados? 

Se va a dar lectura a la parte donde 
hay un error. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En el impreso se omitió, desgraciadamen­
te, el artículo 39 del proyecto del informe 
de la Comisión de Obras Públicas, que di­
ce como sigue: 

"Reemplázase el artículo 29 de la ley 
N9 11.209, por el siguiente: 

"El 20 % del rendimiento de las contri­
buciones sobre los bienes raíces· agríco­
las se destinarán a los fines señalados en 
los artículos 19 y 10". 

El señor BRUCHER.- Quiero termi­
nar, señor Presidente, haciendo presente 
que por esta nueva'ley no se imponen ma­
yores tributos sino que, sencillamente, se 
aumenta la cantidad destinada a la eje­
cución de las obras para la instalación del 
agua potable de Antofagasta, de mil dos­
cientos cincuenta millones de pesos a dos 
mil quini~ntos millones de pesos, sobre la 
base del mismo financiamiento que daba 
la ley N9 11.209. 

N ada más, señor Presidente. 
El setíor LARRAIN VIAL.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
Presidente, como se ha explicado en esta 
Honorable Cámara, la Comisión de Ha­
cienda introdujo reformas substanciales 
al proyecto en debate. Deseo insistir en 
que la Honorable Cámara preste sU apro­
bación a estas modificaciones. 

En primer lugar, por el artículo 19 del 
proyecto aprobado por la Comisión de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 

. 
se otorgaba una autorización amplia para 
que la Dirección de Obras Sanitarias in­
virtiera cualquiera suma en la ejecución 
de estas obras, sin ponerle límite alguno. 
De aprobarse la disposición como apare­
ce en el texto del proyecto. de la comisién 
nombrada, podría perfectamente ocurrir 
que en dichas obras se invirt~esen dos mil, 
tres mil, cuatro mil, cinco mil o diez mil 
millones de pesos. 

De aquí que me pareciera prudente p::e­
sentar en ta Comisión de Hacienda una 
indicación para modificar este artículo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
to) .-- ¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo 
gu:::to. 

El >'ei'íor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-- Tiene la palabra el Honorable 
señor GalleguiJIos, con la venia de Su Se­
ñoría. 

El sei'íor GAJ.:.LEGUILLOS (don Víc­
tor).- La Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación consideró este tem­
peramento, tomando en cuenta que, a tra­
vés de todo el país, el problema del agua 
potable reqLüere una urgente solución. Por 
eso que estableció esta disposición, con er 
objeto de que, terminadas las obras de 
agua potable de Antofagasta, la Dirección 
de Obras Sanitarias pudiera contar con 
los recursos permanentes para ejecutar 
obra5 similares en otras localidades. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.-,señor Pre­
sidente, la Comisión de Hacienda estimó 
prudente establecer un límite a los gastos 
que se autorizan. en virtud de este pro­
yecto. Antes de formular la correspon­
diente indicación en el seno de ella, con­
sulté a los funcionarios responsables, quie­
nes expresaron que, de los estudios que 
habían practicado y actualizando los cos­
tos de estas obras, se deducía que se ne­
cesitaría la suma de dos mil cien millo-
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nes de pesos para terminarlas. Desgra­
ciadamente, mi indicación fué acogida só­
lo en parte. Se aceptó la idea de ponerle 
un límite a los gastos; pero, sin mayores 
,antecedentes y sin ningún estudio, se ele­
vó a dos mil quinientos millones de pesos 
la suma tope de los dos mil cien millo­
nes de pesos que recomendaban los téc­
nicos. 

Por eso he formulado indicación para 
-que se restablezca la suma efectivamente 
necesaria para realizar las obras, o sea 
la de dos mil cien millones de, pesos. 

El señor BRUCHER.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con mu­
'cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLÁ (Presidente acci­
dental).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Bru­
cher. 

El señor BRUCHER.- Señor Presiden­
te, deseo expresar al Honorable señor La­
rraÍn Yial que efectivamente la Dirección 
<le Obras Sanitarias estimó que la suma 
que necesitaba para la terminación de las 
obras era de dos mil cien miHones de pe­
sos; debo recordar a Su Señoría que esta 
cantidad se basó en los cálculos hechos 
por ese organismo al 30 de abril. Esto 
significa que ya, en est'os momentos, esa 
suma resulta insuficiente debido a la ace­
leración del proce~o inflacionista. En con­
secuencia, una prudencia mínima aconse­
ja establecer el límite en dos mil quinien­
tos millones de pesos, suma que, segura­
mente, también resultará insuficiente. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-' Puede continuar el Honorable 
señor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, es muy posible que ocurra lo que 
dice el Honorable señor Brucher, o sea, 
que el costo de estas obras supere los dos 
mil cien millones de pesos; pero no me pa­
rece que sea serio legislar antiGipándose 
a las posibles consecuencias del proceso 
inflacionista. 

Comparto lós temores de mi Honorable 
colega con respecto al porvenir económi­
co de Chile. Creo que es muy posible, si 
el actual Gobierno no corrige la política 
económica que ha seguido, que ni siQuie­
ra alcancen para la terminación de estas 
obras los dos mil quinientos millones de 
pesos. Sin embargo, considero que la úni­
ca manera de legislar seriamente es con­
siderando los estudios que nos proporcio- ' 
nan los organismos técnico-s respectiv03, 
y no por meras adivinanzas, como se ha 
procedido al fijar este límite de dos mil 
quinientos millones de pesos. 

En el artículo 39, la Comisión de Vías 
y Obras Públicas proponía aumentar la 
auto·rización que se otorga al Presidente 
de la República para emitir bonos, de la 
suma de doscientos cuarenta millones a 
l[, de seiscientos millones de pesos y, sin 
mayor estudio, se imponía'a la CaJa Au­
tónoma de Amortización la obligación de 
financiar este aumento. Todo esto se ha­
cía sin consultar siquiera a esta institu": 
ción acerca de si disponía de los fondos 
necesarios para cubrir el aumento de los 
bonos que se iban a emitir. 

Por esta razón, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda estimó procedente re­
chazar este artículo 39 y reemplazarlo por 
otro en el que se autoriza la emisión de 
bonos por la suma de trescientos sesenta 
millones, que es lo que se necesita para 
iniciar las obras en Antofagasta; pero el 
financiamiento de estos bonos será cOJ1 
cargo al artículo 33 de la ley N9 11.828. 
Es decir, se imputará a la parte que co­
rresponda a la provincia de Antofagasta 
del producido de la ley de "nuevo trato" 
para el cobre. 

Más adelante, en el artículo 49 del pro­
yecto de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas, se contemplaba una disposición en 
virtud de la cual se fijaba por ley el tipo 
de cambio de los dólares que se necesita­
rían para la ejecución de esta obra y de 
todas las obras de instalación de agua po­
table que s.e realizaran en el país, dentro 
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del plazo de tres años. Se fijaba el valor 
del dólar en ciento diez pesos. 

Esta disposición, señor Presidente, es 
absolutamente inconveniente, ya que hoy 
día el tipo de cambio oficial es de dos­
cientos pesos chilenos por dólar. En todo 
caso, debe haber libertad para que el Mi­
nisterio de Economía o el Consejo Nacio­
nal ele Comercio Exterior, después de ha­
cer los estudios pertinentes, puedan fijar 
el valor en pesos chilenos de cada dólar; 
pero no se debe fijar este valor en vir­
tud de una ley, sin mayor estudio, sin si­
quiera saber la cantidad exacta de dóla­
res que se necesitaban para esta obra y 
menos todavía cuántos serán los dólares 
que se necesitarán para la ejecución de 
cualquiera otra obra de agua potable que 
se realiza dentro de ,tres años. De ahí' que 
la Comisión de Hacienda considerara in­
dispensable eliminar esta disposición. 

El señor BEN A VIDES.- ¿, Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con m;¡­
cho gusto; Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Con la venia del Honorable se­
ñor Larraín Vial, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

E1 señor BEN A VIDES.- Señor Pre­
sidente, quiero hacer una consulta al Ho­
norable señor Larraín Vial relacionada 
con la emisión de bonos de la deuda inter­
na por la suma de trescientos sesenta mi­
llones de pesos. Si esta emisión se hace 
sobre la base de una cotización de ochen-

, ta y cuatro por ciento, es evidente que no 
alcanzará a reunirse dicha cantidad, sino 
una suma muy inferior. 

Por es,ta razón, quisiera saber si la Ho­
norable Comisión de Hacienda consideró 
esta posibilidad, pues de otra manera que­
rrá decir que esta cantidad no alcanzará 
para los efectos a que está destinada. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
Presiclente, en la disposición propuesta por 
la Honorable Comisión de Hacienda, se 
dice que se autoriza dicha emisión por 
una suma que produzca "hasta" trescien­
tos sesenta millones. Con esta frase que­
da claramente establecido que la autori­
zación va más allá de esa cantida4 en va-

I 

101' nominal; lo (fue se ha querido es que 
la emisión produzca trescientos sesenta 
millones efectivamente. 

En seguida, señor Presidente, por el ar­
tículo 79 c~el proyecto de la Comisión de 
Hacienda, se suprime una frase que es 
inconveniente. En efecto, por el proyecto 
de la Comisión de Vías y Obras Públicas 
i'e autorizaba a la Dirección de Obras Sa­
nitarias para adquirir directamente del 
comercio los artículo" de consumo necesa­
rio" para el tratamiento de las aguas po­
tables y serviebs elel paí". Estimó la Co­
misión que era contraproducente estable­
cer una ol)ligación ele esta especie, pues, 

. en muchos casos, era muy posible que es­
tos productos los ad~luíríera directamen­
te ele los productores o de los industria­
les. En consecuencia, se vió que no era 
conveniente obligar por una ley a que se 
recurriera al comercio para aprovisionar­
se de ciertos artículos. 

Finalmente, se quiso dar una mayor 
amplitud a la Dirección de Obras Públi­
cas para la adquisición de sus necesida­
des. Así es como se la autoriza para efec­
tuar estas compras, "previas las corres­
pondientes cotizaciones de precios, las cua­
les serán públicas cuando el monto total 
de la adquisición exceda de una suma eqUl­
valente a veinte sueldos vitales del De­
partamento de Santiago". Sobre este par­
ticular, he presentado una indicación que 
tiende a disminuir esta autorización de 
veinte sueld'os vitales, a sólo diez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci. 
dental).- Honorable Diputado, el setior 
Secretario me informa que no ha llegado 
a la Mesa la indicación de Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre-
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si dente, en la última sesión en la cual este 
proyecto estaba en Tabla, envié a la Mesa 
la indicación. En todo caso, ahora la dejo 
formulada y en un instante más la re­
dactaré de nuevo. 

I Sefíor President-e, creo que, en primer 
lugar, es necesario aclarar que los suel­
dos vitales de que se habla en el pro~"ecto. 
son mensuales, porque la ley nada dice al 
respecto y podría interpretarse perfecta­
mente, más tarde, que son anuales. Este 
es el primer objetivo que persigue mi in­
dicación. El segundo es aquél que tiende 
bajar el límite de veinte sueldos vitales a 
diez. Llamo la atención de la Honorable 
Cámara hacia el hecho de que es cOI1\"e­
niente esta rebaja, ya que el proyecto no 
habla de propuestas públicas, sino de co­
tizaciones jJúblicas, que es un trámite mu­
cho más sencillo j" menos engorr080. 

Por ese motivo, estimo que basta la au­
toriz~lción que se otorga a la Dirección de 
Obras Sanitarias para efectuar operacio­
nes cuyo monto exceda de diez sueldos vi­
tales. 

.0J ada más. sefíor Presidente. 
El sefíor LOYOLA (Presidente acciclen .. 

tal) .--Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el pro~"ecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como este proyecto ha sido objeto de 

indicaciones, pasar:á a Comisión para Sll 

segundo informe. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ole Cámara para que el proyecw vuelva 
sólo a la Comisión d~ Hacienda y figure 
en el primer lugar de la Tabla ele la SE­

sión del martes próximo. 
Acordado. 

}·:.-PERSECUCION RELIGIOSA E~ LA 

REPUBLICI\. .'\RGEN'nNA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-En la Hora de Incidentes, corres-

ponde el primer turno al Comité Unido. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

sefíor Presidente, 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMVCIO.-Sefíor Presiden­
t(;, hag-o uso de la palabra, cumpliendo un 

. deber de demócrata y de cristiano, para 
denunciar en este Hemiciclo las acciones 
de carácter totalitario de algunos dicta­
dores de América Latina, especialmente, 
las que ejerce don Juan Domingo Perón, 
persiguiendo las fuerzas espirituales de 
la República hermana. 

El socialcristianismo Honorable Cá­
mara ha luchado con decisión y claridad 
para divorciar lo espiritual de lo reaccio­
nario. Esa actitud ha contribuído a que 
en Chile no existan luchas de carácter 
religioso y, también, a que la religión 
esté al margen de las discusiones canden­
tes de la política contingente. 

Con la misma clar.idad y decisión, de­
claramos en este Hemiciclo que nos senti­
mos totalmente solidarios con nuestros 
hermanos de ideales, los demócrata-cris­
tianos de Argentina, y que haremos uso 
de todas las armas que da la democracia 
chilena para prestarles la ayuda que po­
damos, en su noble causa. Nadie nos pue­
de acusar de oportunismo o de inconse­
euencia con nuestras ideas. Hemos repu­
diado por igual todas las dictaduras -la 
roja, la parda y la blanca- cualquiera 
que sea su contenido programático ~" aun 
cuando se diga que una de ellas defiende 
la religión y que otra defiende al proleta­
riado de los explotadores. 

Esta actitud limpia nos da autoridad 
moral en esta ocasión para denunciar los 
actos atentatorios contra la declaración 
de los derechos del hombre y contra la 
dignidad humana que ejerce el dictador 
argentino. 

Los honorables colegas se preguntarán 
cuál es la causa del furor peronista para 
atacar a los demócratas cristianos argen­
tinos. La única causa, señor Presidente, 
de esta pen';ecución deriva del crecimien-
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to formidable que ha tenido este movi­
miento opositor en Argentina, ya que es 
el primero que está alcanzando éxito en 
esa república eontra la dictadura. 

Para aplastar esta oposición, en nada. 
se ha detenido don Juan Domingo Perón. 
Así, liquidó la editorial "Difusión", la 
más prestigiosa de Sudamérica; clausuró 
el diario "El Pueblo", quitándole el papel 
para que no pudiera seguir editándose; )" 
ha áetenido a 1.130 estudiantes presos 
en las cárceles argentinas. Siguiendo este 
plan, se expulsó también a todos los pro­
fesores católicos de la Universidad de 
Córdoba. 

Algo análogo a lo que está sucediendo 
en Argentina, ocurre en otrag rep:Jblicag 
hermanas de América donde se ha encaro 
celado y perseguido a los dirigentes de 
partidos que profesan ideas demócratas­
cristianas. 

Los Diputados de estos bancos tenemús 
plena confianza en que la Honorable Cá­
mara nos acompañará, en esta ocasión, 
para defender a quienes piensan como nos­
otros y están sufriendo injusticias y 

atropellos, así como nosotros también he­
mos ayudado, en muchas oportunidades, a 
hombres que piensan en forma diferente 
a la nuestra, a defender la libertad y com­
batir la arbitrariedad. 

He dicho, señor Presidente. 

I5.-PROBLEMAS EOl'CACIONALES DE LA 

COMUNA DE TILTIL. OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan once minutos al Comité 
Unido. 

El señor LASCAR.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
quiero aprovechar estos minutos que que­
dan a nuestro Comité, para referirme a 
algunos problemas educacionales que afec-

tan a la Comuna de Tiltil una de las más 
apartadas del Segundo Distrito, al cual 
tengo el honor de representar en esta Cor­
poración. 

Uno de los numerosos problemas de or­
den educacional que tiene esta comuna, 
dice relación con el grupo escolar, cuya 
congtrucción se encuentra paralizada des­
de noviembre de 1954. Los terrenos donde 
se está levantando esta obra, fueron do­
l~ados por la Ilustre Municipalidad de Til­
til, la que contribuvó, además, con una 
importante suma de dinero para iniciar 
los trabajos correspondientes. 

Las autoridades municipales, en repe­
tidas oportunidades, se han dirigido al 
señor Ministro de Educación, represen­
tándole la necesidad de terminar la cons­
trucción indicada; pero, hasta el momen­
to, no han obtenido ninguna respuesta sa­
tisfactoria, a pesar de que, recientemen­
te, se ha promulgado la ley que crea el 
Fondo Nacional para Construcciones Es­
colares, en que se· da preferencia a la ter­
minación de los locales cuya construcción 
se encuentra iniciada. 

En seguida, señor Presidente, debo ma­
nifestar que constituye una necesidad im­
periosa para la comuna de TilÜl, y así lo 
han hecho present'e al Gobierno las auto­
ridades y todas las instituciones de esa 
localidad, la creación de una escuela con­
solidada, que vendría a satisfac€r los jus­
tos anhelos de progreso cultural de sus ha­
bitantes. 

En tercer lugar, quiero referirme a un 
problema muy fácil de solucionar. Está 
próximo a terminarse la construcción del 
local que servirá en definitiva para el fun­
cionamiento de la escuela NQ 262, en el 
lugar denominado Llano de Caleu. Esta 
cionamiento de la escuela NQ 262, en el lu­
obra, cuyo costo es superior al millón y me­
dio de pesos, fue costeada totalmente con 
los recursos ordinarios de la Ilustre Muni­
cipalidad de esa comuna. 

Por oficio NQ 198, de nueve de octubre 
de 1954, la Municipalidad solicitó de la 
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Dirección Genenal de Educación Primaria 
que dotara a esta escuela del mobiliario 
necesario. Como este establecimiento está 
a punto de terminarse, precisa con urgen­
cia el mobiliario indispensable para poder 
impartir la enseñanza correspondiente a 
ochenta niños. Demás está decir que la 
M unicipalidad de Tiltil ha' financiado to­
talmente los gastos que aquélla ocasio­
nará. 

Sei'í.or Presidente, existe también otro 
pequeño problema en esta comuna que se 
relaciona con la Escuela NI! 306. 

El cargo de Director de esta escuela se 
encuentra Si11 llenar, lo que causa serias 
perturbaciones qu e impiden su funciona­
miel' to regular. 

Solicito del señor Presidente tenga a 
bien recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara, para transmitir estas ob­
servaciones al sei'í.or Ministro' de Educa­
ción, a fin de que se subsanen estas defi­
ciencias relacionadas con la educación en 
la comuna de Tiltil. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Sala~ para dirigir al señor 
Ministro de Educación Pública el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable se­
flOr Láscar. 

Acordado. 

16.-~ECESIDAD DE CONSTRUIR OBRAS DE 

DEFENSA EN EL RIO :vrC\POCHO A LA ALTURA 

DE LA COMUNA DE PEÑAFLOR, PARA EVITAR 

SU DESBORDAMIENTO OFICIO EN NOMBRE 

DE LA ('AMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Deseo referirme 
en estos minutos que me quedan, a un im~ 
portante problema que preocupa a la co­
muna de Peña flor. 

Esta comuna, durante el invierno del 
año 1953, sufrió las terribles consecuen­
cias del desbordamiento del río Mapocho. 
Las calles de esta localidad, en la cual re­
sido, se convirtieron en una verdadera Ve­
necia. Esto se debió señor Presidente, a 

la imprevisión del Ministerio de Obras 
Públicas que no llevó a la práctica 10.8 pla­
nes estudiadios, a fin de contener el río 
l'.lapocho a la altura de la comuna de Pe­
ñaflor. 

Así, Honorable Cámara, se encuentra 
en peligro inminente, si no se realizan en 
forma rápida las obras de defensa del río 
:\Iopocho en esta comuna, el Laboratorio 
Hidráulico que acaba de levantar el De­
partamento de Puertos del Ministerio de 
Obras Públicas en ese lugar. 

Se encuentra asimismo, en peligro, por 
las crecidas de est~ río, una industria que 
da trabajo a muchos habitantes de esta 
comuna que cuenta, aproximadamente, 

. con mil quinientos obreros. El balneario 
de Peñaflor, la industria Bata y algunos 
predios agrícolas corren igualmente, el 
riesgo de ser arrasados por las aguas del 
río 1VIapocho. 

Es conveniente que el Ministerio de 
Obras Públicas acelere la realización del 
plan que ya ha trazado para defender a 
esta importante comuna de las crecidas 
del río Mapocho, que han causado ta~tas 
lJérclidm; materiales durante varios in­
viernos, especialmente en aquél del año 
]953. 

Por eso, ruego al señor Presidente que 
solicite el 'flsentimiento de la Sala para 
transmitir al señor Ministro de Obras 
Públicas las observaciones que he formu­
lado. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- SQlicito el asentimiento unánime 
de la Sala para dirigir oficio al señor Mi­
nis'tro de Obras Públicas, en la forma que 
lo ha solicitado el Honorable señor Lás­
cal'. 

Acordado. 
Quedan tres minutos al Comité lTnido. 

l7.-NECESIDAD DE REPARAR DIVERSOS 

PUENTES SITUADOS PN LA PROVINCIA DE 

MALLECO. OFICIO FlIO NOMBRE DE LA 

Ct\M-\RA. 

El sei'í.or ARANEDA.-Pido.la palabra. 
señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presi­
dente, me he impuesto, después de reco­
rrer algunos sectores de la provincia de 
Malleco, de que la población de Pichi-Pe­
llahuen situada en el Departamento de 
Traiguén está en peligro de quedar aisla­
da debido al mal estado del puente sobre 
el estero Didaco. 

También pude imponerme del mal es­
tado del puente que une a las localidades 
de Capitán Pasten e y Lumaco y de aqu~l 
situado en el camino de Lincura que une 
ese sector con Relún. 

Deseo que se envíe oficio, en nombre de 
la C¿.mara, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se reparen 
estos puentes a la mayor brevedad, para 
que esos lugares no queden aislados. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para dirigir oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, en la forma 
solicitada por el Honorable señor Ara­
neda. 

Acordado. 

18.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM~ 

BROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se' va a proceder a dar lectu­
ra a los proyectos de acuerdo y a las re­
nuncias y reemplazos a miembros de Co~ 
misiones. 

El ",eñor Y A Y AR (Prosecretario) .-El 
señor Romaní renuncia a formar parte 
de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social; se propone en su reemplazo al se­
ñor Héctor Ríos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Sala, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .-El 

señor Martones renuncia a formar par­
te de .la Comisión Especial Investigado~a 

de la importación de mantequilla; se pro­
pone en su reemplazo al señor Naranjo. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Sala, se acep­
taránla renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Martones renuncia a forma.r par­
te de la Comisión Especial de Turismo; 
se propone en su reemplazo al señor C~­
yupi. 

El señor LOYOLA (Pre;;;idente a~i­

dental).- Si le parece a la Sala, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

19.-SESION ESPECIAL.- PROYECTO DE 

ACUERDO 

El señor 1{ A V AR (Prosecretario) .-El 
señor Mallet, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que se encuentra en estado de tabla, 

(Boletín N9 6.474), par~ ser conocido por 
la Cámara', el informe de la Comisión Es­
.pecial que designó la Corporación para 
que estudiara el contrato telefónico; 

Que el alza de tarifas actualizó dicho in­
forme, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar sesión el martes 17 del presen­

te de 22 a 24 horas, para conocer y pro­
nunciarse respecto del informe evacuado 
por la Comisión Especial Investigadora 
que designó la Honorable Cámara para 
investigar todo lo relacionado con el con­
trato telefónico y su aplicación por la 
Compañía de Teléfonos de Chile". 

El señor LIRA.- Pero no en esa fecha, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- En votación. 

-Practicada la votación en forma, I'lCO­

nómica,lrlO hubo quórum. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).-
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Han votado solamente veinticuatro seño­
res Diputados. 

El .señor LOYOLA (Presidente aCCI­
dental).- K o hay quórum de votación. 

Se va ,a r~petir. 

Ruego a los señores Diputados se sir­
van no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dió el si,q1tienfe resultado:, por la 
afirmativa, 9 votos; por la negati'va, '23 
votOM. 

El s.eiíor LOYOLA (Presidente acci­
dental),. - Rechazado el proyecto de 
acuerdo. 

2(1.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El :señor YA V AR (Prosecretarío) .­
Los señores Serrano y Correa Larraín, 
apoyados por el Comité Conservador Tra­
dicionalista, presentan el si'guiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 Q-Que la Ley N? 8.567, de fecha 28 

de septiembre de 1946, dispuso la contra­
tación de empréstitos para que diversas 
Municipalidades de la provincia de O'Hig­
gins y algunas de la .provincia de Santia­
go, pudieran reunir fondos destinados a 
pavimentar determinados caminos de las 
provincias señaladas; 

2Q-Que a pesar de haber transcurrido 
varios años desde la promulgación de es­
ta ley, no se ha dado comienzo a estos 
trabajos, que constituyen una verdadera 
y sentida necesidad regional; 

3Q-Que las contribuciones establecidas 
en la citada ley NQ 8.567, se han venido 
cobrando con toda regularidad, y 

4Q-Constituyendo una imperiosa nece­
sidad dar comienzo a los trabajos de pa­
vimentación de los caminos que se han se­
ñalado, 

La Honorable Cámara acuerda: 
19-Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, a fin de que, si lo tiene 
a bien, se sirva informar a esta Honora­
ble Corporación, acerca del estado en que 

se encuentran los estudios para la reali­
zación de los trabajos de pavimentación de 
los caminos que unirán a los pueblos de 
Pelequén a Melipilla, Machalí a Ranca­
gua y Rengo a Pelequén, y 

2Q-Dirigir oficio al sepor Minis,tro de 
Hacienda, a fin de que informe a la Cá­
mara sobre el monto recaudado por con­
cepto de las contribuciones establecidas en 
la Ley NQ 8.567, de 28 de septiembre de 
1946". 

El seí'ior LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro- . 
:recto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará.f1 
" "",a Aprobado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
Proyecto de acuerdo del Honorable señor 
Araneda, Comité Unido. 

"Teniendo presente: 
1 Q-Que el puente sobre el estero Mi­

daico ... 
El señor ARANEDA.- Lo retiro, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- ¿Lo retira Su Señoría? 
El señor ARANEDA.- Sí, señor Pre­

sidente. Ya la Cámara tomó el acuerdo co­
rrespondiente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará por retirado el proyecto de 
acuerdo del Honorable señor Araneda. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 

"­
señor Durán, apoyado por el Comité Ra-
dical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que la empresa periodísticá "La Na­

ción" recibió de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, el encargo 
de confeccionar sesenta y cuatro mil blocks 
de borrador, tamaño oficio, formulario 
signado con el NQ 1-A-767, para el uso de 
las distintas reparticiones públicas; 
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Qhp este material fué confeccionado cOn 
papel importado, el que se había obteni­
do conforme a las Partidas 1715-A y 1715-
B del Arancel Aduanero, y cuyo destino, 
por disposiciones legales vigentes, no pue­
<te ser otro que su' empleo en libros, );e­

vistas y periódicos; 
Que, en consecuencia, la empresa pe­

riodística "La Nación" incurrió en in­
fracción al artículo 194 de la Ordenanza 
General de Aduanas, cuyo texto se fijó 
por el Decreto con Fuerza de Ley N9 213, 
de 5 de agosto de 1953, infracción que se 
define específicamente como fraude o con_ 
trabando; 

Que no sólo el mal uso del papel impor­
tado para emplearlo como borradores, si­
no también el no darle el destino que la 
ley le fijó para no disminuir la cuota :) 
partidas asignadas a los diarios del país, 
importan daño a la economía nacional, 
aparte de ser un hecho delictuoso, indis­
pensable de pesquisar, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

1 !J-Dirigir oficio al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que, por su interme­
dio, informe la Superintendencia de Adua_ 

. nas, a la Honorable Cámara, señalando si 
se instruyó proceso por la infracción eJ¡:­
puesta y qué sanciones se han aplicado, 
dando a conocer el estado del expediente 
respecti vo, y 

29-A la Contraloría General de la Re­
pública, para que informe al tenor de lo 
que se deja expresado y la intervención 
que le ha cabido a la Dirección de Apro­
visionamiento del Estado". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor LIRA.-A condición de que 
se eliminen los considerandos, porque con­
tienen errores. En cambio, podríamo:> 
aprobar la parte resolutiva. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-

do).- Que se apruebe sólo esa parte, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (President~ acci­
dental) .- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo y ~e aprobará' sólo la 
parte resolutiva del mismo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). 

Los señores Araneda, por el Comité Uni­
do; Pinto Díaz, por el Comité Acción Re­
novadora de Chile; Weber, por el Comité 
Agrario Laborista y Fuentealba, por el 
Comité Radical Doctrinarios presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
El interés público innegable que tienen 

las observaciones formuladas por ,el Ho­
norable Diputado don Arturo Ibáñez. Ce­
za, en la Sesión 88~, Extraordinaria, ce­
lebrada por la Honorable Corporación el 
día martes 26 de abril ppdo., a l~s 20,15 
horas, denunciando la explotación de que 
estaría haciendo víctimas a sus inquili': 
nos, medieros y peones, el ciudadano ex­
tranjero Víctor Catán Dabique en las Ha­
ciendas "Rabuco" y "'Viña Pachacama", 
de la provincia de Valparaíso y la conve­
niencia que existe de que la opinión pú­
blica de esa región, conozca estos incalifi­
cables otropellos a la dignidad humana, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Publicar, "in extenso", en los diarios 

"La Unión" y "El Mercurio" de Valpa­
raíso, el discurso que en aquella ocasión 
pronunció el Honorable señor Ibáñez Ce­
za". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) . ...L Si le parece a la Honorable Cá­
mará, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Eso resulta muy caro. Si al señor 
Tesorero de la Cámara dice que hay fon­
dos, no hay inconveniente en hacerlo. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
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{}ental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará por aprobado. 

AJJrobado. 
Ei sefíor YAVAR (Prosecretario) .-EI 

señor Araneda Rocha, Comité Unido" pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo pre~ente: 
Que el domingo 17 de abril último, el 

ciudadano don Pedro Concha fué asalta­
do por un grupo de personas en el sector 
Pucura, que lo amarraron, apalearon, hi­
rieron, y martirizaron por varios horas 
hasta causarle la muerte, según ante(:e­
dentes que conocen los Carabineros de Li­
cán y Lanco, asesinato que ha provocado 
la alarma pública en la región; 

La Cáma~a de Diputados acuerda: 
Pedir al señor Ministro de Justicia se 

sirva solicitar a la Corte Suprema que, si 
lo tiene a bien, disponga la desi'gnación 
de un Ministro en visita, para que se avo­
que al conocimiento de este proceso". 

El señor LOY0LA (Presidente accI­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 

2l.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DlSCUSION 

El señor Y A VAR (Prosecretario) .-El 
'Wñor Araneda Rocha, Comité Unido, 
'vesenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que el 29 de marzo último fué ult1nla­

dú por gendarmes' argentinos el ciudada­
no chileno Emilio Sotomayor Brito, en el 
sector Copahue, frente a la provincia de 
Malleco, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar a los señores Ministros de Re­

laciones Exteriores y del Interior, los an­
tecedentes de e~te atentado y las medidas 
adoptadas por el Ejecutivo". 

El señor LOYOLA (Presidente acei-

dental) ,- Si le parece a,la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
~recto de acuerdo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Esto debe estar siendo materia de 
un sumario, de manera que ninguno de 
los señores Ministros podría dar cumpli­
miento al envío de antecedentes solicitado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-- En votación la declaración de 
obvio y sencillo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dúí el siguiente r'esultado: por la 
afirmativa, 18 votos,' po}' la negativa, 16 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
(~ental).- Se declara obvio y . . . -

El señor BUSTAMANTE.-No hay dos 
tercios, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Quedará para segunda discu­
sión. 

Ha llegado el término de la Hora de las 
votaciones. 

22.-CONSTRUCCION DEL MATADERO MODE­

LO DE SANTIAGO EN LO VALLEDOR 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente, acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, es muy corriente oír hablar en esta 
Honorable Cámara de "centralismo", atri. 
buyéndosele injustamente a la capital de 
la República el deseo o la preferencia pa­
ra acapararlo todo. Estimo que quienes. 
así piensan están en un profundo error. 
Esto no ocurre, como lo voy a compro-
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bar más adelante, frente a problemas gra­
vísimos que tiene que afrontar el gran 
Santiago. Desde luego, no hay que olvi­
dar que, en esta metrópoli, habita el trein_ 
ta por ciento de la población ~ Chile. Por 
otra parte, las provincias nunca han si­
do desestimadas en sus justas aspiracio­
nes, pues han tenido siempre. buenos de­
fensores en todos ;08 sectores políticos de 
esta Honorable Corporación. Es así como 
todas las iniciativas de bien público que 
en su favor se han tomado, han sido ru­
bricadas con el apoyo y el voto de los Di­
putados por Santiago. 

Sin embargo, nuestra capital, donde se 
encuentran los servicios fundamentales 
para la mejor administra'Ción del país, 
viene siendo pospuesta y colocada, en mu­
chos casos, en segundo plano. Para ello 
no tenemos nada más que observar nues­
tros edificios públicos. El Correo Central 
es una verdadera pocilga, cuyo edificio 
ruinoso está constituyendo un serio peli­
gro para sus abnegados funcionarios que 
prestan sus servicios en él, sin la menor 
comodidad y arriesgando su propia vida. 

El Liceo N9 3 de Niñas, con más de dos 
mil alumnas está distribuido en tres lo­
cales distintos, con una serie de incomo­
didades para su enorme población licea­
na. El "ValentÍn Letelier", ubicado en la 
Avenida Recoleta, es otro edificio que re­
clama, desde hace muchos años, una nue­
va construcción, pues C'on su estado ca l a­
mitoso n.o se puede seguir atentando cor.· 
tra la salud de sus alumnos. 

Pero, al lado de estas postergaciones, 
que, según podemos comprobar, viene su­
friendo nuestra capital sistemáticamente, 
hay un problema al cual deseo referirme 
hoy en forma especial. El es la urgente 
necesidad que hay de dar término, de una 
vez por todas, al Matadero Modelo que, 
desde hace años, se está construyendo en 
Lo Valledor. 

El dinámico Alcalde de San Miguel, don 
Carlos Valdovinos, me envió ayer una jn­
teresante comunicación dándome a COl!O-

cer sus impresiones respecto del Mata­
c:ero actual, y me pide que solicite la e0.)­

peración de mis Honorables colegas del 
primer distrito de Santiago, para que bus­
quemos todos los medios para impulsar 
la obra detenida elel Matadero Lo Va­
Hedor. 

El señor Valdovinos me acompaña una 
cr:pia de la comunicación que, en este mis­
mo :-entido, ha dirigido a la Alcaldesa de 
Santiago, señorita María Teresa de'! Can­
to. De estos antecedentes se desprenden 
consideraciones alarmantes, que impulsan 
a tomar rápidas medidas para evitar la 
situación y los hechos que vienen ocu­
rriendo en el Matadero público. 

Cada día aumentan Y. se agravan más 
y más las deficiencias del matadero ac­
tual. Se siguen beneficiando los animales 
vacunos en el suelo, en medio de charcos 
de sangre y de inmundicias en que tra­
bajan los' operarios; montones de guano 
fresco permanecen en los patios; las aguas 
de la limpieza de los cerdos se apozan 
por otros lados; enormes y numerosos ra­
tones corren por todas partes y roen las 
carnes a su gusto; enjambres de moscas' 
van desde los charcos de sangre y de in­
mundicias, a las, carnes, que están ex­
puestas a la contaminación de contagios. 

El mal olor del guano, de las inmundi­
cias y de las carnes y vísceras en deseom­
posición, colocadas en el crematorio, que 
con frecuencia funciona 'mal, invade no 
sólo el establecimiento, sino las inmedia­
ciones de las calles Placer, Arturo Prat, 
Franklin y hasta San Diego, la que hace 
odioso el tránsito por estas, vías. Hay que 
advertir que la calle San Diego es la úni­
ca comunicación del centro de Santiago 
con las comunas de San Miguel, Cister­
na y San Bernardo y con el C'amino lon­
gitudinal. 

No es para describir en esta Honorable 
Cámara los sufrimientos inauditos a que 
se somete a los animale!! antes del sacri­
ficio. Ellos están apiñado!'!, y con un fierro 
o punzón se les trata de aturdir antes de 
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proceder a dego]¡arlos. Los pobres bru­
tos están presenciando este espectáculo y 
tratan de resistirse frente a la muerte 
que se les avecina. Los toman de la cola. 
los apalean y cometen con ellos actos de 
crueldad inaudita. 
\ Aumenta ¡as condiciones de insalubri­

dad en que se trabaja nuestro principal 
alimento, la distribución de la carne a 
las carnicerías de los distintos barrios pa­
ra su ex~endio, la que se realiza en carre­
telas o camiones abiertos, en que los tra­
bajadores van encima de las carnes, con 
ropas slicias y a pies descalzos. La san­
gre y restos de vísceras C'horrean y caen 
al suelo, donde pisan los distribuidores. 
.quienes luego trepan a los carretones y 
siguen ;-iU trabajo, sentados sobre las car­
nes restantes. Este es un ~spectáculo re­
pugnante e indigno para la capital. 

Todo esto, mucho más que omito por 
-respeto a esta Honorable Cámara, hacen 
'indispensable y de suma urgencia que se 
hagan todol'\ ¡os esfuerzos que sean neCA· 
sarios para terminar la construcción del 
Matac!ero de Lo Valledor, a fin de con·· 
rclüir con el existente. 

No debemos olvidar que el Matadero 
Municipal de Santiago provee de carnes 
a una población de más de un millón dos­
cientas mil personas, cuya salud actual­
mente está expuesta a toda clase de ir,to­
xicaciones. 

He conversado largamente, con la seño­
rita Alcaldesa sobre este problema del 
Matac1ero, y he visto en ella el mejor in­
,terés en solucionar sus deficiencias y pro­
pender, a la brevedad posible, a impul· 
sar las obras del nuevo Matadero Lo Va­
lIedor. 

Estoy cierto que la autoridad edilicia, 
:como los vecinos de la capital, de Cister-

. 'na, San Miguel, San Bernardo y de otras 
'comunas del sur, encontrarán en esta Ho­
norable Cámara la mejor disposición para 
'ir en ayuda de la construcción del m'ata­
dero público de Lo Valledor, que, al ser 
terminado,yendrla ;a llenar una vieja y 

sCll:icla aspiración de la capital de la Re­
pública, 

2:J.-SITVACIO:,,{ DE LOS JUBILADOS DE LA AD· 

¡UINISTRACION PUBLICA 

El señor ~VIELENDEZ.- Señor Presi­
dente, el Parlamento d~ Chile, no puede ni 
debe permanecer indiferente ante el tre­
mendo drama que está sufriendo un sector 
respetable de hombres y mujeres que for­
man el conglomerado de los ex servidores 
del Estado. Me refiero, de preferencia, a 
esos millanes de nuestros conciudadanos 
(!ue, con sus bajas e irrisorias pensiones, 
tienen oue hacer frente al alza incalifi­
cable del costo de la vida, que ya no les 
permite ni adquirir los más elementales 
elementos de subsistencia. No sólo es de 
justicia social que el Gobierno encare de 
una vez por todas, la situación de los ju­
hilados, sino también de sensibilidad, por 
tratarse de un hondo problema humano 
que ya no admite espera, pues estamos 
llevando a la ruina a seres tan dignos de 
mejor suerte y con los cuales estamos co­
metiendo, sin quererlo, y sin apreciar la 
magnitud que ello encierra, la iniquidad 
de tenerlos a ración de hambre. 

Hablo en esta forma en la Honorable 
Cámara, porque conozco este serio y gra­
ve problema a través del contacto directo 
en que diariamente vivo con esos compa­
triotas que ya no cuentan con las ener­
gías necesarias para protestar de la in­
gratitud con que el Estado los abandona 
en las postrimerías de sus vida·s. Podría 
dar a conocer centenares de cartas, de!"­
de esta prestigiosa tribuna, en las que los 
.i u bilados y las beneficiarias de montepÍo 
me cuentan sus dramas y sus clamoroso3 
pedidos 'para obtener que se les pague;l 
sus reaj ustes o asignaciones familiares. 

Son cartas escritas en medio de lágri­
mas y de angustia que parten el alma a 
cualquier ser humano. Y en esas notas de 
dolor y de desconsuelo, no faltan las pa­
labras de indignación para condenar las 
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tramitaciones a que se les someten por 
sus justos reclamos para que se les can­
celen los pesos que se les adeudan años 
tras años. 

Ellas no tienen "santos en la corte" y 
se venoblj:gadas a pulular de oficina en 
oficina, . meses de meses, sin obtener su 
objetivo. 

Mis Honorables colegas conocen estos 
dramas a través de peticiones idénticas 
que reciben a diario de los jubilados del 
país. Se quejan, y con sobrada razón, de 
que hasta hoy no se ha dado cumplimien­
to al reajus'te ordenado para el segundo 
semestre de 1954 y menos al correspon­
diente a este año. Otros dicen que no com­
prenden por qué se demoran en pagar los 
reajustes a los que se acogieron al artícu­
lo 63 de la Ley NI? 10.343; los más re­
claman el pago de la asignación familiar; 
pero los insist~mtes son esos ex servido­
res que jubilaron hace quince o veinte 
años, muchos de los cuales están con pen­
siones de tres a cuatro mil pesos mensua­
les. Ellos piden que se les hagan los au­
mentos indispensables para poder vivir. 
En ese cúmulo de lamentaciones vienen 
las palabras dramáticas de los viudas o 
"montepiadas" que no atinan a compren­
der el abandono inaudito en que se tm­
cuentran. Ese drama se ha ahondado más 
entre las espbsas e hijas de los ex 
ferroviarios, por carecer de una legisla­
ción adecuada que pongá atajo a esta tre­
menda injusticia que con esa;; mujeres 
respetables se vienen cometiendo. N o de­
bemos olrvidar que los servidores fer·ro­
viarios y los portuarios no cuentan con 
los' beneficios de la ley de montepíos. 

Por otra parte, hay que destacar que 
a las escuálidas pensiones de los jubi­
lados y "montepiadas" se les decuenta un 
medio por mil para pago de trabajos ex­
traordinarios de la Oficina de Pensiones. 
N o obsfante lo cual, están sin liquidar los 
reajustes de julio a diciembre de 1954 Y 
los de este año de 1955. Sus pagos sa,­
drán con un año de retraso, con lo que se 

irrogará graves perjuicios a estos ex ser­
vidores, por la privación de estos pagos. 
y por la desvalorización monetaria. 

La situación de angustia de nuestros 
jubilados no se hace tan desesperante en 
aquéllos que tienen sus pensiones nivela­
das con lo que ganan los empleados en 
servicio activo. Por lo menos, éstospue­
den defenderse, por ir en el mismo carro -que sus compañeros en actividad, que tie-
nen en sus manos la herramienta legal 
de la huelga o de la presión directa frente 
a sus jefes o ante los poderes públicos, 
para reclamar sus legítimas reivindica­
ciones. 

Entonces, Honorable Cámara, ha lle­
gado el momento de hacer justicia al otro 
sector abandonado al capricho de su pro­
pia suerte, nivelándoseles sus pensiones 
con las de los compañeros en servicio ac­
tivo. Esta es una vieja apiración de los. 
jubilados y por ella están dispuestos a 
darse por completo, pues, de otra mane­
ra, ellos ya no tienen. interés en seguir 
viviendo ante tanta miseria y ante tan­
to dolor. 

Yo sé que la casi totalidad del Parla­
mento desea legisl'ar sobre esta materia .. 
Lo ha demostrado en una serie de opor­
tunidades en que, desde esta misma tri­
buna, se ha acordado solicitar del Ejecu­
tivo, en proyectos de acuerdos, la nivela­
ción de las pensiones y la solución inte­
gral del problema de la previsión en Chi­
le. El propio Presid~nte de la República 
ha declarado a los interesados que consi­
dera de justicia el llevar la nivelación de 
las pensiones al otro sector abandonado. 
El señor Ministro de Hacienda, don Ser­
gio Recabarren, ha manifestado gran in­
terés por dar solución a este problema de 
los jubilados y, al efecto, hace poco tiem­
po nombró una Comisión, en la que par· 
ticipan los propios interesados, es decir, 
personeros del Comando. Ejecutivo Nacio­
nal de Jubilados, Pensionados y Monte­
píos de Chile, y personal preparadísimo 
del Ministerio a su cargo, para que elabo-
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rara un informe sobre esta materia, a fin 
de enviar al Congreso Nacional el pro­
yecto definitivo. 

La Comisión (1Ue designó el señor Mi­
nistro de Hacienda fué legalizada oficial~ 
mente por medio del Decreto N9 428, del 
16 de atril último, y quedó constituída por 
los Señores Carlos y Hernári Munita Sil­
va, funt:jnnal'io,; de la Dirección General 
de Pensiolles del Ministerio de Hacient~a, 
y por los representantes del Comando Eje_ 
cutivo Nacional de Jubilados, Pensiona­
dos y :Montepíos de, Chile, señores Eduar­
do Becerra González, Humberto Arel!n­
no Figueroa, Ricardo Ramírez López .Y 
Alexi,; Gómez Oyaneder, quienes sin oJ'Y''!­
tir sacrificio alguno, han trabajado incaIL 
sablemente para hacer entrega oportulla 
del informe, en el que se dan a con0cer 
diversas medidas tendientes a nivehl' las 
pensiones, sin constituir su financiamieil­
ío una carga al Erario. 

Con grata complacencia, he tenido co­
nocimiento de que este Secretario (le F.~ 

:tado ha puest() todo su empeño y dina­
mismo, trabajando hasta avanzadas ho­
ras, en el estudio de dicho informe. r~ste 
parlamentario, haciéndose eco de IOB ,)u­

bílados de Chile, hace votos porque las 
buenas intenciones del Ministro señor Re­
cabarren sean pronto una bella realidad. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-- ¿ Me permite, Honorable Di­
,putada? 

En conformidad con un acuerdo adop­
iado por la Honorable Cámara, tiene la 
palabra, por cinco minutos, el Honorable 
,señor Jerez, por haber sido aludido. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, ¿ por qué no se me prorroga el tiem­
po? 

El señor LOYOLA (Presidente accI­
dental).- Desgraciadamente, a continu:l­
dón hay otra sesión; de manera que nO 
se podría prorrogar el tiempo. 

El señor MELENDEZ.- Pido enton­
~es, señor Presidente, que se inserte el 
resto de mi discurso. 

El sel1@r LOYOLA (Presidente accÍ-

denhl).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para insertar en el Bo­
letín de Sesiones el resto del discurllo del 
Honorable señor lVIeléndez. 

El señor CUETO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- No hay acuerdo. 

24,-E;\,lPALMI<: DE LA PRESENTE SESION CON 

LA QVE DEBlA CELEBRAR LA CAMARA A 

CONTINUACION 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra, por cinco mi­
nutos, el Honorable señor Jerez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, estamos de acuerdo en que el 
Honorable Reñor Jerez use de la palabra 
~)Qr haber sido aludidE>, pero ello le co­
rresponde hacerlo al final del tiempo de 
los Comités. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
denb¡l).- En ese caso, Honorable D,ipu­
tado, quedaría sin efecto la otra sesión. 

El señor VALDES LARRAIN.--.-, No, 
señor Presidente, porque el propósito de 
los -Comités fué juntar las dos sesiones 
para que no fracasara la que viene a con­
tinuación, y dar tiempo a todos los Co­
mités que les corre~ponde usar de la pa­
labra. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- La Secretaría me informa que 
la Honorable Cámara no adoptó ese aCuer­
do, Honorable Diputado. De todas mane­
ras, vaya solicitar el asentimiento de la 
Corporación para proceder en A'á forma 
indicada por Su Señoría. 

-Hablan vario.s seño1'es Dipu.tados a ~ 

lave,? 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuer­
do. 
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El señor CUETO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- En esta forma, van a hacer fra­
casar la otra sesión. 

-Hablan varios 8eñores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Solicito nuevamente el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma antes indicada. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

25.-SITUACION DE LOS JUBILADOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLlCA.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, el domingo tuve oportunidad de 
concurrir, en compañía de mi Honorable 
colega don Pedro Poblete Vera, a una gran 
concentración de los profesores jubilados 
que se efectuó en el Salón de Actos del 
Liceo de Niñas NQ 1. Fué una asamblea 
muy importante, en la que los oradores 
dejaron constancia del clamor unánime 
con que los jubilados reclaman la nive­
lación de sus pensiones. Pude admirar, 
con verdadera sorpresa, cómo llegaban 
hasta el local de la concentración, mucha."­
ancianas que,' desafiando. la inclemencia 
de un día extraordinariamente frío, no 
quisieron faltar a la cita que les hiciera 
su Presidente, don Horacio Valenzuela, y 
su dinámico Secretario, señor Luis Sobo 
EUas comprendían que debían concurrir, 
aún con el sacrificio de la salud, a solucio_ 
nar un problema que ya no admite espera. 

En la asamblea manifesté, entre otras 
cosas, que los jubilados del magisterio de­
bían ser los preferidos por los' poderes 
públicos, pues todos habíamos r·ecibido be­
neficios directos de los maestros. Luego 
agregué: "Ustedes no son responsables 
por la tremenda crisis porque atraviesa 

el país. N o son ustedes los que hacen su­
bir el costo de los artículos de primera 
necesidad. El problema de la, inflación de­
bemos tratar de solucionarlo todos los 
hombres y mujeres de buena voluntad; 
es un negocio que no debe tener color po­
lítico, pues él le afecta al hombre de la ca­
lle y a izquierdas y derechas. Ha llegado 
el momento, agregué, que todos nos una­
mos alrededor de un concilio, donde estén 
representadas todas las actividades na­
cionales y los hombres más selectos en 
materias económica y sociales, a fin de 
estudiar el plan definitivo para atacar 
resueltamente a la negra y nefasta in­
flación que está minando los cimientos 
más sólidos de nuestra democracia". Y les 
dije a continuación: "La solución de es­
te problema no puede entregarse a un 
solo partido. Son todos los conglomerados, 
que hacen de la cosa pública una herr,t­
mienta para servir mejQr a la Patria, los, 
que deben unirse en esta ocasión". 

Ya no se puede seguir experimentando 
con nuestra ciudadanía, cuando se trata 
de un problema de vid.a o muerte. Estoy 
seguro de que Su Excelencia el Presiden­
te de la República, ciudadano cuyos sen-­
timientos de hombre patriota nadie puede 
desconocer, aceptará el fallo de un conci­
lio CÍvico como el que ayer propuse en la 
concentración de los ex funcionarios del 
Magisterio N aciona!. 

En esta tarea, el Gobierno encontrará 
el más franco apoyo del Parlamento y de' 
todos ,los sectores de la opinión pública. 
Sólo esperamos que tal iniciativa venga 
del ciudadano que tiene sobre sus hom­
bros la, inmensa responsabilidad en los 
granc;es destinos de la Nación. 

Nuestros jubilados esperan con ansias 
esta labor patriótica, a fin de que los po­
deres públicos logren frenar la inflación, 
pues ellos sufren más que nadie los efec­
tos desastrosos de este verdadero flagelo. 

Señor Presidente, estoy cierto de inter­
pretar el sentir de mis Honorables cole­
gas al soliCÍ>tar que la Cámara dirija ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda, pidién--
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dole el pronto envio del proyecto de ni­
velación de las pensiones que elabora la 
Comisión por él designada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara' para en­
viar el ofkio a que ha hecho referenc:a 
el Honorable señor Meléndez Escobar. 

Acordado. 

26.-NUEVO TRAZADO DEL CAMINO QUE UNE 

LA ESTACION DE SAN JOSE DE LA MARIQUI­

NA CON EL PUEBLO DEL MISMO NOMBRE.-

PROYECTO DE ACUERDO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- El turno siguiente corresponde 
al Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor PUENTES (don Ju.'ln Ecüar­
do).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Con la venia del Comité Con­
servaoor Tradicionalista, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Señor Pres-idente, cumpliré con un 
encargo de la representación parl'amenta­
ria de la provincia de Valdivia. 

La representación parlamentaria de 
Valdivia se hizo eco de un memorial que 
la Ilustre Municipalidad y el Centro para 
el Progreso de San José de la Mariquina 
presentaron a Su Excelencia el Presiden­
te de la República, en que le solicitan que 
deje sin efecto el nuevo trazado que la 
Dirección de Vialidad pretende dar al ca­
mino que une la estación Mariquina con 
el pueblo de San José de la Mariquina. 
Debo hacer presente a la Honorable Cor­
poración que tiempo atrás se dictó una 
ley especial, que lleva el número 10.231, 
por la cual se autorizó la pa1vimentación 
del camino existente. Posteriormente, la 
Municipalidad pretendió que ese camino 
fuera loteado con el objeto de edificar pe­
queñas escuelas y de convertir los terre­
nos adyacentes en chacras de explotación 
para pequeños propietarios. 

Actualmente, .la Dirección de Vialidad 
desea dar un nuevo trazado y de mayor 
longitud a ese camino. De esta manera, 
el camino que ahora tiene cuatro kilóme­
tros y medio, alcanzaría una extensión de· 
seis kilómetros y medio, para pasar por' 
el camino longitudinal proyectado. 

Si esta obra se realizara, Se desvirtua­
ría la finalidad de la ley que he mencio­
nado. 

Con el objeto de evitar que se lleve a 
cabo este nuevo plan, se presentó un pro­
yecto de acuerdo en la sesión de ayer, que 
leeré a continuación, a fin de que el señor 
Presidente solicite el asentimiento de la 
Honorable Cámara para votarlo en la pre­
sente sesión. 

El proyecto de acuerdo dice lo siguien­
te: 

"Considerando: 
1Q-Que la ley NQ 10.231, de fecha 15 

de diciembre de 1951, estableció: "Auto­
rizase la pavimentación del camino que. 
une la estación Mariquina con San José·, 
de la Mariquina, en la forma y condicio- . 
nes que determine la Dirección General 
de Obras Públicas"; 

2Q-Que este proyecto tuvo odgen en 
una moción de los Diputados Acharán, 
Puentes, Maurás, Busto,s y Lea-Plaza, en 
la cual se expresaba que el proyecto con­
sultaba fondos para la pavimentación dé 
un camino que va de la estación Mailef 
(hoy Mariquina) a San José de la Mari­
quina, agregando que la extensión de di­
cho camino era de 4 y 1/2 kilómetros; 

3Q-Que dados los términos de la ley 
y los antecedentes del proyecto es eviden­
te que la intención de los legisladores y 
la letra de la ley fué la de proceder a la 
pavimentación de camino existente, de 4 
y 1/2 kilómetros de extensión, que une 
a San José con la estación Mariquina; 

4Q-Que la Dirección de Vialidad ha 
proyectado un nuevo trazado para dicho. 
camino, con una longitud de seis y medio 
kilómetros y con una variante que une la 
estación con el longitudinal proyectado, 
sigue por este camino longitudinal en una. e 
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extensión de cuatro kilómetros, y vuelve 
a una nueva variante para llegar al PU?­
blo de San José, sin que el trazado del ac-
tual camino se utilice en parte alguna; 

59-Que en atención a lo expuesto la 
Dirección de Vialidad debe ejecutar 13. 

obra, señalando la forma y las condicio­
nes de realizarla, pero sus atribuciones 
no alcanzan para sustituir el trazado de 

. ese camino por otro de mayor longitud 
ni para em.plear los recursos de la ley en 
un camino distinto al que la ley contem­
pla; 

Por lo tanto, la Honorable Cámara 
.'acuerda: 

,Oficiar al señor Ministro de Vías ~ 
. Obras Públicas, solicitándole que ordene a 
la Dirección de Vialidad la ejecución del 
camino que la ley contempla, sin alterar 

debió leerse al comenzar esta sesión que 
se unió con la que se estaba celebrando. 

El señor LIRA,-¿ ClIák's' son esos c],o­
cllmentos? ' 

El seilol' LOYOLA (Presidente acciden­
tal) ,-Se va a dar cuenta de ellos. 

-f,,'/ ,s,'rzol' Pl'OsrrTrta}"io da Cllenta de 
los (/slInto,'? /,('cib;r{os en la Secretal"ía. 

El seilor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) ,-Si le parece a la Honorable Cáma-
1'<1, se acordará considera!' como Cuenta 
de esta sesión la que ha leído 'el señor Se­
cretario. 

Acordado. 
Tel'minad:l la Clwnta, 

28.-CALIFICACION DE URGENCIA 

sustancialmente su trazado". El señor LOYOLA (Presidente acciden-
Firman este proyecto de acuerdo la tdl) .-EI Ejecutivo ha hecho presente la 

Honorable señora Lya Laffaye y los Ho- urgencia para el despacho de los siguien­
norables señores Ricardo Weber, Alfredo tes proyectos de ley: el que libera de de­
Lea-Plaza, Ignacio Palma y el que habla. rechos de internación a elementos y camio­
Está patrocinado por el Comité Liberal, nes destinarlos a la minería; el que legis­
Honorable señor Humberto del Río. la solwe construcción de puertos en el país; 

Solicito al señor Presidente que recahe ._-~. el que modifica la Ley 'N" 6.415, que 
el asentimiento de la Honorable Cáma- reservó el comercio de cabotaje a las na­
ra para que este proyecto de acuerdo sea 
aprobado de inmediato. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Solicito el asentimiento de la 
Honor8ible Cámara, para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordad-o. 

:27.-CUENTA DE LA PRESENTE SESION QUE 

SE EMPALMO CON LA ANTERIOR 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para inclui¡' en la Cuen­
ta de la presente sesión los documentos 
-que han llegado a la Secretaría. La nómina 

n's ele bandera nacional. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificarán de simples las urgencias soli­
citadas por el Ejecutivo. 

Acordado. 

29,-RETmo DE LA CONVOCATORIA DE UN 

PROYECTO DE LEY 

El seilol' LOYOLA (Pl"esidente acciden­
tal) ,-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha pedido el retiro de la Con­
vocatoriadel proyecto que declara en reor­
ganización el Servicio Nacional de Salud 
y la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, 

Si le parece a l::t Honorable Cámara, 8e 

aprobará la petición del Ejecutiyo. 
Acordado, 
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30.-LECTURA DE LA RENUNCIA DEL VICE· 

PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). 
-Pido que se lea la renuncia del Vicepre­
sidente de la Corporación, Honorable se­
ñor Correa Letelier, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-La petición tiene que ser formula­
da por un Comité, Honorable Diputado. 

El señor TAMAYO.-La pide el Comi­
té Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará lectura a la renuncia del Hono­
rable señor Correa Letelier. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-

Dice la comunicación: 
"Santiago, 11 de mayo ele 1955. 
Señores Baltazar Castro y 
Carlos Montané, 
Presente. 
Estimados. colegas: 
En el mes de enero ppdo., presenté la 

renuncia de mi cargo ele Primer Vicepre­
sidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, la que, posteriormente, por orden 
de la Junta Ejecutiva de mi Partido, reti­
ré, con la finalidad de no producir, en 
aquellos momentos, una crisis en la Mesa 
de la Corporación. 

Acontecimientos posteriores, que la Ho­
norable Cámara conoce, me mueven a rei­
terar esa renuncia, que formulo en el ca­
rácter de indeclinable. 

Agradezco a Uds. las deferencias que 
han tenido conmigo y, a la Honorable Cá­
mara. el honor que me confirió. 

Saluda atentamente a Uds. su amigo y 
colega. (Fdo.) : Héctor Correa L.". 

31.-CREACION DEL COLEGIO DE PEItIODlSTAS 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-La Mesa ha entendido que la Cor­
poración acordó el empalme de esta se­
sión con el propósito de ini.ciar a las 20 
lt .. as la discusión del proyecto que crea 

el Colegio de Periodistas; de lo contra­
rio, se tendría que prorrogar la hora de 
término de la presente sesión por una ho­
ra más. 

El señor BARRA.-Ese fue el espíritu 
del acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden-:­
tal).- De las conversaciones producidas 
con anterioridad al acuerdo, se despren­
día que el deseo de los Comités era que la 
discusión (jel proyecto se iniciara a las 20) 
horas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Siempre que se respetara la Ho­
ra de Incidentes. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .--Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar la hora de término de la 
sesión por una hora más. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

El señor BARRA.-Me extraña el pro­
ceder de Sus Señorías. 

N osotros dimos oportunidad a los cole­
. gas conservadores para que hicieran uso 
de todo .el tiempo que necesitaban. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Sala para prorrogar por una ho­
ra el término de la presente sesión ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

En consecuencia corresponde iniciar de 
inmediato la discusión dél proyecto que 
crea el Colegio de Periodistas. 

El señor CUADRA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no? 
El señor LOYOLA (Presidente acci?en­

tal) .-El proyecto aparece en el Boletín 
N~ 7.969. Diputado Informante de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia es el Honorable señor Correa Lete­
lier. 

-El proyecto dice: 
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"Artículo l"-Créase una institución C01l 

personalidad jl1l'idica denominada "Cole­
gio de Periorlista,,'·. que se regirú por las 
,disposiciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Snlltia­
go, sin perjuicio ele los domi<:ilios <le ios 
respectivos Consejos Regionales. 

Quedarán sometidos a la .illl'isdicLit'lll 
,'de esta institución todas las pCl'sonas que 
,obtengan de ella el l'ec:onocimicnto de la 
. calidad de periodista ° la autorizi-\('ió:l pa-

, ra ejercer funciones propias ele dicha pro­
,fesión. ' 

Artículo 2"-EI Colegif~ de Periodistas 
'tendrá por objeto: la tuición, supehigi­
lancia, perfeccionamiento y p}'oh~cciún de 

'la profesión de pel'iodistas, 
Artículo 3"--EI Colegio de PC'l';odistas 

será regido 1)01' un Consejo ~ aciomd, con 
sede en Santiago, y por los Consejos He­
gionales con asiento en las ciudades que St' 

indican y con jUl'isdicciún en lr,s provin-
,cias que se señala n: Antol'agasta, con hlS 

de Tarapacá, Antofagasb y Coquimbo; 
'Valparaíso, que comprenderá, ademús, hl 
de Aconcagua; Santiago, que inclnirú, tam­
bién, las de O'Higgins, Colchagela, Curicó. 

'Talca, Maule y Linares: Concepción, que 
"comprender~'i las de Ñuble, Concepción, 
Arauco, Bío-Bio, Malleco y Cautin, ~' Osor­
no, con jurisdicción en las de Valdivia, 
Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aisén y }Ia­

,gallanes. 

Título n.-Del Cons('/o' .\'(1(,iona.l 

Artículo Lj"-El Conse.io Nacional esta­
'rá compuesto de diez miembros, más un 
representant:' por cada Consc>jo Regional. 
Estos últimos solamente tendrán del'echo 

,a voz. 
Artículo ;)"-Los miembros del Consejo 

. Nacional durarán dos años en sus funcio­

. nes, podrán ser reelegidos y se l'enovarán 
por mitades, en la forma que se indica en 
el artículo 3" transitorio. 

La elección se hará en los l'especti'\'os 
.. Consejos Regionales, por voto acumulatI-

YO Y en ,'otación directa de tOCIOS los ins­
critos en los Registros del Colegio, 

Artículo 6u-Los cargos de Consejeros 
serán serYidos gratuitamente. 

Serán incompatioles entre sí los cargos 
de Consej eros N aciollales y Regionales, 
de Consejeros de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas y de diri­
genü's de asociaciones t~','cmiales y socia­
les de periodistas. 

..:\rtículo 7"-P~lra ser miembro del Con­
sejo l\acional se rG(llJiel'l>: 

a) Ser chileno; 
b) Estar inscrito en los Registros del 

Coleg'io; 
c) Haoer e,ierci<io a lo menos durante 

1 (1 años la profesiún de pel'iodista; 
d) N o haber sido objeto de alguna de 

las medidas disciplinal'ias ejecutoriadas 
establecidas en las letras b) re) del ar­
tículo 26, durante los últimos cinco años 
:1n!el'iOl\'S a la elección, ,\-

e) Estar al día en el pag'\) de las cuotas. 
AJiículo 8('-Son atriouciones del Con­

se.io Nacional: 
a) Yelaí' por el progreso, prestigio v 

prenogativas de la profesión de pc>rioc1is­
ta y por su regular y conecto e)'ercicio' , , 
mantener la <iisciplina profesional; pres 
tal' protección a los periodistas y perseguir 
el ejercicio ilegal de la profesión; 

b) Conocer en segunda instancia de los 
asuntos a que se refieren los artículos 26 
y 28. 

c) Administrar ~' disponeJ' de los bie­
nes del Colegio. Para enajenar y gravar 
los bienes raíces se requerirá el acuerdo 
adoptado en sesión especial, citada al efec­
to, con el voto conforme de los dos tercio,> 
de sus miembros en ejercicio; 

d) Fijar anualmente las cuotas que de­
berá pagar al respectivo Consejo Regiona! 
cada una de las personas inscritas en el 
Col.e,gio o autQrizadas para ejerce,l\ la pro­
feSlOl1 en conformidad al miículo 24 v de­
terminar la parte de esas cuotas qu~ 'cada 
Consejo Regional deberá integrar al Con­
sejo Nacional: 
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e) FOl'ma l' anualmente el presupuest0 
de entradas y gastos del Consejo Nacional 
y úp¡'obm' el ele cada Consejo Regional; 

f) Supel'vigilal' el fUllciollamiento ele los 
Consejos negionalcs; 

g) Hepl'esel1tn legalmente al Colegio 
de Pel'iudistas, pero la l'epl'esentación e11 
juicio conesponderá al Presidente; 

h) Llevar el Registro ele Periodistas, e 
i) Reconocel' el título de periodistas 

otorgado por U ni versidades extl'anje¡'as. 
Artíc~llo 9"~El Consejo Nacional, en su 

primera reunión, elegirá de entre sus 
miembl'os un Presidente, un Vicepresiden­
te, un Secretario y un Tesorel'u. 

El Consejo sedl representado judicial­
mente pOi' su Presidente y, para los demás 
efectos, por este mismo o la persona que 
designe el Consejo. 

El P¡'esidente, o quien haga sus veces 
deberá cumplir los acuerdos del Consejo 
j', para acreditar su pel'sonel'Ía, bastal"1 
un celtit'icado elel Secretario. 

El Secretario o quien haga sus vece') 
tendrá el carácter de Ministro de Fe res­
pecto de las resoluciones y actuaciones del 
Consejo. 

Artículo IO.-El Consejo Nacional se­
sionará con cuatro de sus miembros a lo 
menos. 

Los acuerdos se adoptarán por simple 
mayoría, salvo disposiciones en contrario. 

La inasistencia a sesiones ordinarias po]' 
cCuatl'o veces consecutivas, sin causa jus­
ficada, dará derecho al Consejo para de­
clarar, por los dos tercios de sus miembros, 
la vacancia,del cargo de Consejero. 

Titulo 11I.- De los Cons('jos Regionales 

Artículo 11.-Los Consejos Regionales 
.estarán compuestos de cinco miembros, 
salvo los de Santiago y Valparaíso, que se­
rán de 11 y 9 miembros, respectivamente. 

Artículo 12.- Para ser miembro del 
Conse.io Reg'ional se requerirán las con di·, 
ciones exigidas en el artículo 7", letras a), 
b), d) y e) ; haber ejercido a lo menos 

durante cinco años la profesión de perio­
dista y tener domicilio en el tenitorio ju­
risdiccional j'espectivo. 

Artículo 13.- Serán aplicables a los 
Consejos Regionales los artículos 5", 9" Y 
10, con ex¡;epción del quórum para sesio­
nar, que se¡'á de tres miembros, y de la 
renovación parcial, que no les afectará. 

Artículo H.-Son obligaciones y atribu­
ciones de los Consejos Regionales: 

a) Las indicadas en las letras a), c), h) 
e i) elel a¡ticlllo 8" para el Consejo Nacio­
~1al, dentro del territorio ele su respectiva 
.iurisdicción; 

b) Representar judicial y extrajudicial­
mente al respectivo Consejo, y 

c) FOl'mar anualmente su presupuesto 
de entradas y gastos. 

Títlllo 11-,- De las Reun'iol1('s G(,l1erales 
O I'dinari(l s y E :rtnwl'd ¡na das 

Artículo 15,-1,os Consejos Regionales 
convocarán a reunión ordinaria de los pe­
riodistas de la jurisdicción, en la segunda 
quincena del mes ele abril, y el Consejo 
N acional procederá en igual forma respec­
to de los miembros del Colegio, en la se­
gunda quincena del mes de mayo. En ellas 
los Consejos presentarán una memoria de 
la labor realizada en el período preceden­
te y un balance de su estado económico. 

Este balance será sometido a la apro­
bación de la Contraloría General de la Re.:.. 
pública. 

Altículo 16.-Habrá reunión extraordi-
. naria cuando lo acuerde el Con~ejo y, tra­

tándose del Con~.io Nacional cuando lo pi­
da por escrito al Presidente, indicando su 
objeto, un número de periodistas que re­
presente, a lo menos, el 20 (j'é de los ins­
critos en el Registro General o tres Con­
sejos Regionales. En ella sólo podrán tra­
tarse los asuntos incluídos en la convoca­
toria. 

Artículo 17:-En las reuniones ordina­
rias y extraordinarias, el qu6rum para se­
sionar será la mitad más uno de los perio-
distas inscritos. ' 
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Si a la primera citación no se reuniere 
el quórum señalado en el inciso preceden­
te, se repetirá la citación para una nueva 
reunión al día subsiguiente hábil, la que 
se llevará a cabo con los periodistas que 
asistan. 

Artículo 18.- La citación se hará por 
medio de tres avisos publicados en un dia­
rio de las ciudades de asiento de los Con­
sejos Regionales, con indicación del día, 
lugar y hora en que deba verificarse la 
reunión, y su objeto si fuera extraordina­
ria y, además, por carta dirigida a los 
miembros del Colegio, al domicilio que ha­
yan fijado en el Registro. 

El primer aviso será publicado y las car­
tas enviadas a lo menos con treinta días 

/ 

de anticipación al designado para la reu-
nión. 

El Consejo Nacional, por acuerdo adop­
tado por la unanimidad de sus miembros, 
podrá citar a reunión general, con cinco 
días de anticipación a lo menos, por carta 
dirigida al domicilio de los colegiados. 

Artículo ] 9.-Los Consejos Regionales 
convocarán a reuniones extraordinarias de 
sus colegiados cuando así lo acuerden o lo 
soliciten por escrito al Presidente, indican­
do su objeto, un número de periodista no 
inferÍor al 20 % de los inscritos en el Re­
gistro respectivo. En ella sólo podrán tra­
tarse los asuntos incluí dos en la convoca­
toria. 

A estas reuniones serán aplicables, en 
lo que sean pertinentes, las disposiciones 
de este Título. 

Título V.- Del Ejercicio de la Profesión 

Artículo 20.- Son periodistas para to­
dos los efectos legales, las personas que fi­
guren inscritas en los Registros del Cole­
gio. 

Para inscribirse en dichos Registros se 
requiere: 

a) Tener 18 años de edad a lo menos; 
b) No haber sido condenado por crimen 

o simple delito ni estar actualmente pro­
cesado por crimen o simples delitos comu­
nes, y 

c) Estar en posesJOn del título de pe­
riodista otorgado por Universidad chiltma 
o haber desempeñado las funciones pro­
pias de periodistas, de empresas periodís­
ticas, agencias noticiosas o radioemisoras. 

Se entenderá cumplido este requisito 
por aquellas personas que se hubieren des­
empeñado en la forma expresada en el in­
ciso anterior durante los dos años ante­
riores a la inscripción o por un total de 
tres años en los últimos cinco. 

Artículo 21.-Son funciones propias de 
la profesión de periodista; 

a) La ele dirigir diarios, periódicos u 
otros órganos de prensa o agencias noti­
ciosas, excepto los que sean órganos de ser­
vicios o instituciones fiscales, semifiscales 
o municipales, y 

b) La ne buscar, preparar, redactar o 
ilustrar noticias, informaciones, crónicas 
o artículos que se difundan por medio de 
los órganos de publicidad a que se refiere 
el artículo anterior. 

Artículo 22.- Para ejercer cualqiera 
de las funciones definidas en el artículo 
anterior se requiere ser miembro del Co­
legio de Periodistas o tener la autoriza­
ción de que trata el artículo 24. 

Artículo 23.-Las Empresas Periodis­
ticas o Agencias Noticiosas podrán desig­
nar como Directores de sus diarios, revis­
tas o servicios informativos a personas que 
no tengan el carácter de periodistas, pero 
éstas deberán solicitar su inscripción en 
el Colegio de Periodistas. una vez desig­
nados para desempeñar tales funciones. 

El Colegio no podrá negarse a la ins­
cripción, salvo que no reúna los requisi­
tos designados en las letras a) y b) del 
artículo 20. 

Artículo 24.-A petición del interesado, 
el Consejo Regional respectivo podrá otor­
gar autorización para ejercer el periodis­
mo por un máximo de dos años, a la pero , 
sona que acredite tener más de 16 años de 
edad, preparación intelectual adecuada, no 
hallarse actualmente procesada y no ha­
ber sido condenado por crimen o simple 
delito. 

Estas autorizaciones no podrán exceder 
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del 10 (, del númel'O de periodistas que 
efectiyamenta ejerzan la profesión eIf la 
re~pec:tiYa jurisdicción. 

El acuerdo que nieg-ue la autorización 
será fundado y podl'á sel' apelado ante el 
Conse.io ~acional. 

Al-tículo 25.-La calidad (1e periodista 
¡;e pierde pOlO las siguientes causas: 

a) Por habel' sido condenado por cri­
men o simple delito, y 

b) Por 1<;1. cancelación de la calidad de 
periodista, en conformidad al artículo 28. 

Tífldo VI.-De los Reclamos y de las 
Sanciones 

Artículo 26.--Los Consejos Regionales 
denh'o del territorio de su respectiva ju­
risdicción, podrán imponer, de oficio o a 
petición de parte, al periodista que incu­
rra en cualquier acto desdoroso para la 
profesión, abusivo de su ejercicio o incom­
patible con la dignidad y cultura profesio­
nales, o que atente contra el orden públi­
'co, las sanciones que en seguida se indi­
<::an: 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 

c) Suspensión del ejercicio de la profe­
sión por un plazo no superior a seis me­
ses. 

Todo acuerdo de un Consejo RegIonal 
relatiyo a medidas disciplinarias debení 
ser comunicado al interesado por el Secre­
tario del respectivo Consejo, en carta cer­
tificada y ésta será expedida, a más tar­
dar, el día hábil subsiguiente a aquel en 
que se tomó el acuerdo. 

Dentro del plazo de 15 días hábiles, con­
tado desde su notificación, se podrá apeo 
lar de las resoluciones del Consejo Regio­
nal :1 que se refieren las letras b) y c) pa­
ra ante el Consejo Nacional, quien tendrit 
el plazo de treinta días para resolver, con 
audiencia del inculpado y dejando testi­
monio escrito de su defensa. 

Esta apelación se podrá entablar aún 
por telégrafo. 

IIIienü'as se resuelva la apelación, se 
suspenderán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c) 
solo podrá ser acordada por los dos ter­
cios de los Conse.ieros en ejcl·cicio. 

Ejecutoriada qne quede una medida dis 
ciplinaria de ~USI)ensión, sel'á comunicad~ 
a la empresa correspondiente para su cum­
plimiento. 

Artículo ~7.-EI Consejo Nacional, en 
ejercicio de la supel"\'igilancia y tuición qu<, 
le corresponde ejel'cer sobre los Consejos 
Regionales. podrú requerir a éstos para 
q'1e actúen en los asuntos a que se refiere 
el urtículo anteriol·. 

Artículo 28.- El Consejo Nacional, a 
petición cle parte, a requerimiento del COI1-
sejo TIegional respectivo, o de oficio, po­
drá acordar, por los dos tercios de sus 
miembros, la cancelación de la inscripción 
de un pel"ioclista, siempre que motivos gra, 
':es lo aconsejen. 

Se considerará como tal el 'hecho de h·.i·' 
bt'l' ¡;,ido suspendido el inculpado a lo me­
llO" tres "eces. 

Esta l'esolución será notificada pers(.­
na:mpnte o por cédula con intervención 0.(' 
un Notario, en el domicilio registrado. 
Contra ella se podrá recurrir de apelación 
ante la Corte Suprema dentro de los diez 
días siguientes a su notificftei')r!, 

La apelación será vista P"}" dich·) Tri.,. 
bunal en p1(I]O y sólo podrá ser ('(ln!irma- , 
cla por ti voto de los dos tei'ci()~ de los 
miembros I~resentes. 

Confirm"cla la resolución, el perloclü~ta 
será borrado de los Registros del Cole­
gio y será ('omuni("ada esta determinación 
a cada 11':'<0 oe los Consejos Regionales del 
país y a l:iS empresas periodísticas a que 
se refiel··~ r,l ineis C

) final del artículo 26. 
Artíc',lll ~9.-Cualquiel"a de las perS0 

nas interesadas püdrá impugnar la C0m­

posición df' los c.nsejos cuando ésto& ha­
yan de rcs(llver 'Sobre alguna reclamación 
o sobre la aplicación de medidas discipli­
narias, ;1 fin de q!W dejen de intervenir tD 

el conocimiento y fallo del asunto, aquellos 
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miembro~ oue Sl~ encuentren en alguno de 
los caso,> slguientf'8: 

1"--881" el Consejero parte de la 1'e(-1;;­
mación c. tener en ella interés personal. 
No se c!.Jll"iderara que incurre en esta cau­
sal por el hecho de ser accionista de uLa 
sJciedad anónima que sea parte en la re­
dnmacióü; 

29-Ser el Consejero consorte o parien­
te consanguíneo legítimo" en cualquiera de 
los grados de la línea recta o en la colate­
ral hasta el segundo grado inclusive, o ser 
padre o hijo natural o adoptivo de alguna 
de las partes o df' sus representantes le­
gnles, o curador de alguna de ellas; 

3"-Ser el Consvjero ascendiente o des­
cendiente legítimo, padre o hijo natural o 
adoptivo del abogado de alguna de las par­
tes; 

49-Haber sido el Consejero abogado o 
apoderado de algTna de las partes en la 
causal actualmente sometida a su conoci­
miento; 

59--Tener el Consejero, su consorte, as_O 
ct'udientes o descendientes legítimos, pa­
o"ces o hijos naturales o adoptivos, causa 
pendiente en que debe fallar como juez al­
guna de las partes; 

69-Tener el Consejero, su consorte, as­
cendiente o descendientes legítimos, pa­
dres o hijos naturales o adoptivos, causa 
pendiente en que se ventile la misma cues­
tión que el Consejero debe fallar; 

79-Haber el Consejero manifestado en 
cualquier modo 'lU dictamen sobre la cues­
tión pendiente"nempre que lo hubiere he­
cho con conocimiento de ella, y 

89-Tener el Consejero con alguna de 
las partes amistad que se manifieste por 
actos de estrecha familiaridad o enemis­
tad, odio o resentimiento, que haga presu­
mir que no se hall~ revestido de la debida 
imparcialidad. 

Conocerá de ellas un Tribunal compues­
to por tres miembros del Consejo, elegi­
(OS por sorteo, ce n exclusión de los afec­
t:ldos. 

Si aceptadas la~ impugnaciones el Con­
sejo queda sin número para funcionar, se 

integrará sólo- para estos efectos, hasta su 
totalidad, por peri0distas elegidos por sor­
teo de entre los <]\:e tengan los requisit08 
necesarios para ser Consejeros, siempre 
que no estén comprendidos en alguna de 
las causales ~eñaladas en los incisos ante-
,'cres. 

Artículo 30.-Antes de aplicar cuaiquie-­
ra medida disciplinaria, los Consejos de­
berán oír yel'balmente o por escrito al pe­
l iodista inculparle a quien se citará con 
diez días de ant¡e ipación, a lo menos, por 
r;leclio <le una carta certificada dirigida a 
su domicilio. Si el domicilio estuviera fue­
ra del asiento (le1 Consejo respectivo, el 
plazo para la con:parecencia será de quin­
ce días. Transcul"'idos el plazo indicado, 
Pl'ocederá el Consejo, comparezca o no el 
citado, salvo en este último caso que exis­
ta causa legítima oe excusa calificada por 
el Consejo. 

Artículo 31.-Las facultades que se con­
ceden a los Consejos por los artículos 26 y 
siguientes no po(h án ser ejercitadas des­
pués de transcurridos dos años contados 
desoe que se ej ¿cntaron los actos que se 
trata de juzgar. 

Artículo 32.-La persona que ejerciere 
la profesión durante el período de la sus­
pensión o después de cancelada su inscrip­
ción, incurrirá en multa de hasta un me­
dio sueldo vital del departamento en que 
cometió la infrace;ón, en el primer caso, 
y de un medio ha!'ta un sueldo vital, en el 
s~gundo. 

En ningún caso las multas serán in fe­
riOl'es a un mil ])(;:;:os. 

Si el periodista afectado fuere director 
de un sindicato industrial o profesional, 
perderá su fuero sindical por el solo he­
cito de la sanción aplicada. 

Incurrirá, también, en multa de un me­
dio a un sueldo vital la empresa que ocu­
pe como ,periodist;:¡, a una persona que no 
e!"'té incrita en los Registros respectivos o 
no tenga la autorIzación a que se refieren 
los artículos 22 y 24, salvo que se trate de 
artículos de redacción, colaboraciones oca­
sionales o de corresponsalía. 



SESION 10F\ EN MIERCOLES 11 DE MAYO DE 1955 6163 

La aplicación y regulación ele estas mul­
tas se hará apre<:ü,nelo los hechos en con­
ciencia y corl'esporelerá al respectivo Con­
sejo Regional, de cuya resolución se podrá 
reclamar ante la Corte <;le Apelaciones de 
la jurisdicción, dentro elel plazo de cim:o 
días, contado desde la notificación de la 
resolución por el r'onsejo. La apelación se 
fallará en conciencia, y tendrá los mismos 
trámites establecidos para Ilos incidentes. 

T ,as multas a w,e se refiere la presente 
ley irán a un fondo común, y \)ol1cficial'án, 
a P¡'O!Tuta, a las Escuelas de Periodismo 
estab]p<:ic1as legalmente. 

Artículo 3:1.- Las disposiciones de los 
artículos 2~ y ~,J entrarán en vigencia un 
año después de ~onstituido el primer Con­
sejo )Yacional del Colegio de Periodistas. 

Articulo !34.--Reemplázase en el articu­
lo 11 del D. F. L. N" 5.224, de 20 de sep­
tiembre de 1912, n10difi(,fldo J)01' el al'tíe\l­
lo 1° de la le~' N"';'.790, la frase "Un Con­
sejel'O en renrcsentación 'de los periodis­
tas, designado en sendas ternas qne pre­
sentarán al Presidente de la República el 
Círculo de Pel'ioc1ista de Santiago y el 
Círculn de la Pr,?llSa de Valpal'aíso", PO]' 
la siguiente: "El Presidente de la Repú­
blica designará un periodista para el car­
go de Conse.ie¡'o de la Caja Nacional de 
Emplearlos Públicos y Periodistas, ele una 
terna que le presentará el Consejo Nacio­
nal del Colegio de Periodistas". 

Artículos transitorios 

Artícnlo 1"--lT~1 Comité compuesto ))1)1' 

los Presidente de los Círculos de Perio(lis­
tas de Santiago y Val paraíso, por un Di­
recto!' de cada UJl'l de estas entidades y por 
el Sub"E:cretario riel Ministerio de J usti­
cia, deb(~rá, dentro del plazo de seis me-' 
ses: 

l"-F'onnar el r~egistro pro\'isional del 
Colegio de Periodistas, y 

2"·-Organizar la elección y constitución 
de los Consejos ~ que se refiere la presen­
te ley .. 

Artículo 2"-1~1 Consejero en represen-

tación de los periodistas en la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas que esté desempeñando sus funciones 
a la fecha de la pnsente ley, ~guirá como 
tal hasta la terminación de su período. 

Artículo 3".- La primera renovación 
parcial de los Con:,:ejeros se efectuará de­
signando PO]' so~teo a aquellos de sus 
miembros que debml terminar en sus car­
gos" . 

El señOl' LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-En discusión el proyecto. 

El 5eT101' CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, SeDOl' Presidente. 

El seflO!' LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la pc,:abra Su Señoría. 

El 'leño]' CORF.,EA LETELIER.-Señor 
Presidente, durante muchos años han es­
tado p(;llllielltes rh~ la consideración de la 
HmlOJ'l:d)le CámaJ':l diversas iniciativas le 
gales tendientes a organizar el Colegio de 
Pel'iodistas, de la~~ <:uales se deja testimo­
nio en el informe. Algunas de ellas tuvie:' 
ron su origen en hlOciones; otras, en men .. 
sajes dd Ejccutivo. 

En la Comisión de COl1stitución, Legis­
ladón ~' Justicia se tuvieron presentes tan.­
to esas iniciativas como las leyes que die­
ron vida a los colegios profesionales que 
hoy existen, 

Desde lueg~, puedo informar a la Hono· 
rabIe Cámara ,¡11'~ el proyecto en discH­
sión se ha confonnaoo al mismo molde, 
po]' decirlo así, de los colegios profesion~­
les que se han CTéac!o. 

Existen, como lo saben los Honorables 
Diputado:~, los colegios de Abogados, de 
Fal'macéLlticos, de Ingenieros Agrónomo5, 
de l\lédicos Cirujanos, de Dentistas y de 
Arquitectos. La Honorabie Cámara d~s­

pach(í, además, en sesíón reciente, el pr.,­
yecto que crea el Colegio de Contadol'l's, 
qne actualmente lwndc oe la consideración 
del Honorable Senado. 

La estructura ckl proyecto que nos ocu­
pa, señor Presidente, es, como acabo ele 
decirlo, muy seme,iante a la de los d~máR 
colegios profesiona les. 

Crea, con pen,onalidad jurídica, '-!TUl 
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institución denominada Colegio de Perio­
distas. Quedan sometidos a su jurisdicci{,il 
todas las persom's que obtengan de esta 
entidad el reconocimiento de la calidad ele 
periodista o la autorización para ejercer 
las funciones propias de esta profesión. 

Habrá un COl1E'cjo Nacional, con sede 
en Santiago, y Consejos Regionales, ("I!­

ya jUl'isdicción está indicaoa en el artÍcu­
lo 3" del proyecto. 

El Consejo NacIOnal se compone oe diez 
miembros y el elegido por voto acumulatI­
vo, en votación o¡rEcta, por todos los pro­
fesionales inscritos en el Registro del ü,--
legio. -

Los requisitos para ser miembro oel Co­
legio se indican ell el artículo 7" y son: 

;:)er chileno; estar inscrito en los Regis­
tros oel Colegio; haber ejel'cido a lo l1k­

nos durante oiez nños la profesión oe pe­
riodista; ,no haber sido objeto de alguna 
de las medidas aisciplinarias ejecutona­
das y establecidas en las letras b) y c) dd 
artículo 26, y es:~ar al día en el pago de 
las cuotas. 

En cuanto a la finalioad del Coleg;o. 
ellas están consit.Oladas en el artículo 8' .\' 
son las siguientes: velar por el, progreso, 
el prestigio y las prerrogativas de la pro­
fesión de pel'iodü.;ta, y regular su conecte 
ejercicio; mante l.€l" la disciplina profeslO­
nal; prestar protección a los periodistas. 
y perseguir el eje,'cicio ilegal de la profe-
sión. , 

Disposiciones semejantes existen, señor 
Presidente, en las leyes orgánicas de tp­
dos los colegios profesionales. 

Se le dan tambIén, al Consej o N acionétl. 
atribuciones para administrar .los biene:" 
de que dispone, l,ara 'fijar cuotas, fijar el 
presupuesto, representar legalmente al 
Colegio, etc. 

Existen, asimislY;o, Colegios Regiona!ps, 
compuestos de CÍllCO miembros. Ya he di­
cho que su jurisdicción, l'epartida entrE 
las distintas pro':incias, está indicada en 
el artículo 3". 

Tuvo presente la Comisión, para indicar 

la jurisdicción d.:: Colegio, el núme]'o de 
pl'ofesionales que 'existen en las diyerSRS 
provincias y, al efecto, requirió antece­
dentes de la Caja de Empreados Públic0s 
y Periodistas y, también, del Círculo ele 
Periodistas. 

Las reuniones generales ordinarias y 

extraordinarias se establecen de manem 
semejante a las que exiBten en los otros CI}­

legios. 
Respecto a las reuniones extraol'dina­

l'ias, se (l:spone que ellas se efeduélr:111 
"cuando lo acue]'(ie el Com:ejo y, tratándo­
se elel Consejo 'Nacional, cuanclo lo pie-m 
por escrito al Presidente, indicando su 0 1,­

jeto. un número df' periodistas que repre­
sente, a lo menos, el 20'/( de los incl'itos en 
el Registro General/o tres Consejos Re­
gionales" . 

Se tuvo cuidado de establecer el s;stl:'­
ma de las citacione&, Así, en el al'tículo 1 ~ 
se consigna que ;a citación pal'a la j'(~cl:· 

zación de estas r.!uroiones "se harú IXH' me­
dio de tres avisos publicados en un diario 
de las ciudades el? asiento de los Consejcp 
Regionales, con i~dicación del día, lugar 
y hora en que detn yerifica1'se la j'eunit)r}, 
y su objeto si fLH;la extraordinaria y, a0c­
más, por cmta clirig-ida él los miembros del 
Colegio. al domicilio que hayan fija(10 en 
el Registro". Se { ~timó que éste enl el mé­
todo más fácil panl citar a reuniones. pw:,p,­

to que, PO]' circ11l1f.tancias eventuales, en 
algunos casos se"el imprescindible c:ital' Ul'­

gentemente a estas reuniones. Se l'stiml') 
que los medios in(icados son los 1~1ÚS cor:­
\'(~nientes. 

En el Título V, se I'cglamenta el ejcl'C'i­
cio de la profesión. En el artículo :20 se 
dice lo siguiente: 

"Son periodistas para todos los dect,)s 
legales, las personas que figuren inscri­
tas en lo',S Registros elel Colegio. 

Para inscribirse en dichos Registros se 
requiere: 

a) Tener 18 años de eoad, a lo mellOS; 
b ) No haber sido condenado por crimen 

o simple delito ni estar actualmente pro.-
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cesado por crimen o simples delitos comu 
nes" . 

Aquí se excluyen los delitos políticos "11 

su .pl·oeesamiento. En mi coneepto, tam· 
biéll debería limitarse la condena por (:1':­

men o simple d~lito, a la por crimen () 
simples delitos comunes. En realidad, no 
resulto clara la rer/acción de esta parte del 
artículo. Y o Cl'eo que la expl'esión "comu­
nes", se )'efien~ tanto a la condena COlliO 

al pl'ocesamiento. rOl' lo tanto, será n,'­
cesario precisar perfectamente bien esta 
disposición en el segundo informe del prf).-. 
yecto. porque lo ('l](' quiso la Comisión fce 
que la condena pe-" algún delito político J10 

inhabilitara para el ejercicio de la pl'ofe­
sión de periodista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) ,-¿Me ])21mite una intelTupcinn. 
Honol'able colega? 

El señor COR.t~EA LETELJ~R.-Se la 
concedo con todo gusto, señor Diputad, 

El señor LOYOLA (Presidente accidt'n­
tal) .-Con la venia del Honorable señol' 
Conea, tiene la palabra el Honorable se­
ñol' GaPeguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flr, 
rencio) .-Señor P1 esidente, para materia­
lizar 0n el textü legal-las observaciones 
que está formulantlo el señor Diputado IlJ­
formante, basta rla redactar la letra b») 
del mtículo 20 -<1 la cual se está refil'ietl 
do- en los sip,-lJi,:ntes términos: 

"No haber sido conden;'\do ni estar ac­
tualnwllte pl'Ocesado por crimen o simplé~~ 
delitos comunes". 

Para hacerlo, h::bría que suprimir en la 
primera parte del inciso, la frase "POl' e,';· 

men o simple delito". En esta forma, I]n 

quedaría dislocacl,'l una frase de otra. 
El sei'lor CORREA LETELIER.-Estoy 

en perfecto acu~l'do con la indicación del 
Honorable señor Galleguillos, que traflu:e 
el criterio que ac-ü\bo de expresar. 

En seguida, S13 lequiere "estar en pose­
siófl'l del título de periodista otorgado pOI' 
Universidad chilena o haber desempeñado 
las funciones p c':)pias de periodistas, c!<> 

empresas perior1ísticas, agencias noticio­
sas o radioemisoras". 

"Se entenderá cumplido este requisit.o 
por aquellas perSOllas que se hubieren de::>­
empeñado en la forma expresada en el in .. 
ciso anterior du,oa;üe los dos años anterio­
res a la inscripcioll o por un total de tres 
años en los último" cinco". 

En resumen, para ejercer la profesión 
oe periodista, seJ'ú. necesario estar inscri· 
to en el Colegio de Periodistas; y pueden 
hacerlo los que rengan dieciocho años de 
edad; los que no han sido condenados por 
crimen o simple <,elito ni están attualmen­
te procesados por crimen o simples delitos 
conlunes, excluídos en ambos casos, los po­
líticos; los que están en posesión del títu­
lo de periodista o que hayan ejercido la 
profesión en los plazos que establece el 
mismo artículo. 

DesJ)ués, señol' Presidente, el artículo 
2:3, consagra una excepción que, a juicio 
de la Comisión, P"', necesaria. Se dijo qUE 
"Las empresas P<'riodísticas o AgenciHs 
Noticiosas podrau designar como Directo­
res ele sus diarir:::::. revistas o servicios in­
formatiyos a per~.onas que no tengan el 
carácter ele penoclistas, pero éstas debe­
l'3n solicitar su i¡-scripción en el Colegin 
de Periodistas, Ul)é!. vez designados para 
desempeñar tales iunciones". 

N () se qu iso, coa el primer paso de la or­
ganización de esh profesión, restringir la 
posibilidad de qtl~ determinadas public.<'.­
ciones periodísticas estuvieran limitada", 
exclusiyamente, :t los egresados de las es­
cuelas periodísticas y a los que hubiercm 
ejercido duranL' cierto tiempo la profe­
sión; se estimó qUE' hay muchas personas 
con la idoneidad 8l'ficiente para ser direc­
tOl'es ele esta clase de publicaciones y que. 
aunque no tuvieran el número de ai'los 
-tres o cin<..:o- de ejercicio periodísti(:c­
y no fueran eg¡'es1'tdos de las escuelas pe­
riodísticas, debía permitírseles ejercer ('s­
tas funciones. Además, señor Presidente, 
el artículo 24 establece el reconocimiento 
elel ejercicio práctico de la profesión P8-
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riodística, al dec:r que: "A petición del 
interesado, el Com'ejo Regional respectivr 

podrá otorgar aut,rización para ejercer E'1 
periodismo, por PH mii,xmo de dos años. a 
la persona que aCl edite tener más de die­
ciséis años de edad, prepal'ación intelec­
tual adecuada, 110 hallarse actualmenb~ 

procesada y no h~ber sido condenada por 
delito o simple delito", 

"Estas autorizaciones no podrán exce­
der del 1 O í~ del r úmero de periodistas q l;e 
efectivamente eierzan la profesión en la 
respectiva jurisdicción", 

Como la Escuela de Periodistas está en 
sus comienzos, y el número de personal q\W 

requieren, estas l'l: blicaciones es considf' 
rabIe, se permitlO [. los Consejos RegiOl::l­
les dar estas autorizaciones para ejercPl' 
una especi(~ de ])l'á,,:tica periodística ~'; des 
pués, ingresar ~ll Colegio de Periodistas, 

Además, el artículo 3~ contempla ex­
cepciones panl l:,s 3rtíeulos de redacción, 
colaboraciones oea~ ionales o de COl'l'eSpOn­
salía, 

El Título VI establece las medidas dis­
ciplinarias que rueden adoptar los Cons8-
jos ¡~egionales, (jllt.' son semejantes en ti', 
do a las fijadas (~n las leyes orgánieas de 
los demás Colegi·é' .. Las medidas discil'! j. 
narias son apelables ante el Consejo Na­
cional. Cuando s¿ hubiere llegado a la mf~" 
dida extrema de e~ ncelación de la inscrip­
ción, que le imn0diría al afectado seguir 
ejerciendo la prGfcsión de periodista, ~e 

establece un recurso de apelación ante la 
Corte Suprema. I'~'tl'a que este Tribuna l 
pueda confiJ'mac la medida del Consej(' 
Nacional, tiene (JUl' concurrir el voto dc' 
los dos tercios de los miembros que hubie·, 
ren entl'acto al ¿¡,uerc1o. Es una clisposj·, 
ción, semejante ,l la que existe en el Co· 
legio de AbogadJ~, y tiene por objeto evi­
tar cualquiera arbitrariedad que pudien>, 
traer como consecuencia el término de la 
carrera de un perioctista y de la posibil1. 
dad de ejercer su profesión, la que nor­
malmente es su (¡r, ~co mectio de vida. 

El artículo 29 es meramente reglamen­
tario y se refiere a las inhabilidades que 

podl'Ían afectar c. los miembros del Con­
sejo para conocer de la aplicación de algu­
nas medidas disC1plinarias, que estún to­
maelas, en parte, del Código Orgánico de 
Tribunales. 

El artículo 3\ contempla una ])l'l'serip­
ciún de dos años l)ara sancionar los actos 
que puedan estimarse c1esdorosos para la 
profesión. Pasad,) (licho tiempo después t1€ 

ejeeutac10 el aeto, no poc1dt impetl'arse la 
aplicación de una medida disciplinaria. 

A continuación, el artículo 32 se l'efiel'(~ 
al ej el'cicio ileg~.l de la profesión, sancio­
nándose a la empn'sa que ocupe los sej'vi­
cios de un pel'Íodü;ta que no tenga la ins­
cripeiónconespondiente; pero t'stabln­
ciéndose la lógic:1 excepción, para 1)]'es('1'­
ya!' la libertad el:: opinjlín,de los a 1tículos 
ele l'edacción, de las e')laboraeiones oca­
sionales y las COl'! esponsalías, 

En seguida, y a semejanza de le) qll(~ 

oe'l1'1'e en el Col'~gio de ,\bogados, se]'á pI 
Colegio de Periodistas el que pl'e~(nt(' una 
terna para la oe",ignaeión del repl'eS'-'I1tan­
te elel gl'emio ailtc el Consejo oe la ülJa 
Nacional de Emlú,aclos Públicos .\' P(,J'ic­
distas. En la actu&lidad existe Ull ]'Cpl'E'­
sEntante d(~l gremio, lWl'ü, eOll la u'('aci/¡ll 
del Colegio, se (h a él inb?J'vcneit)n ('i1 l?" 
confección de la te rna eOl'l'espond it'l1te. 

Po]' últiro(), el,; 1 tículo b'am~itol'i() est:<l­
bleee til1 Comité (·rganizador (kl CCl!CglO 
de Periodistas eO'TIj)uesto por los Pl'l'sicle",­
tes d0 los Cí rcu I ';3 de Periodistas (IC' Sk1H­

bago y de Valpa]'(!íso y ]J01' el Subs('crc· 
tal'io elel l\Iinistel'io de Justieia. 

Señor Presidente, éstas son las líneas 
generales que informan la creación del 
Colegio de Periodistas de Chile. Descansan 
como en los otras profesiones, en el in­
alienabl~ derecho de asociación que auto­
riza a los hombres para juntarse en for­
ma permanente con otros para un fin lí­
cito. Es un derecho que figura entre las 
garantías constitucionales de todas las na­
ciones civilizadas. 

Este colegio es también manifestación 
de la libertad de opinión, es decir de la 
facultad que tiene el hombre para expre-
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sar de palabra o por escrito sus ideas, y 

cuyo fundamento es su naturaleza racio­
lIal y su propia constitución física que lo 
lleva a comunicarse con los demás. 

El periodismo, por medio de la prensa, 
de la radio, de la televisión y en el día de 
mañana de otros medios que la técnica va­
ya inventando, es el medio más poderoso 
de difusión de ideas y hace solidarios en 
pensamiento y en sentimientos a masas 
humanas separadas por centenares de mi­
les de kilómetros de distancia. He aquí su 
fuerza y también su inmensa importancia. 

La función de periodista como todCl s las 
aetividades humanas, debe estar regida 
por normas legales y morales que asegu­
ren su independencia, pero tamlJién, es 
necesario destacarlo, que garanticen la 
responsabilidad. Una sabia legislación, 
aplicada honestamente, debe traducir a la 
práctica diaria de estos principios de li­
bertad y de responsabilidad. 

Sin libertad para tener acceso él las 
fuentes de información, sin libertad para 
poder exponer sin censuras, ni amenazas 
las ideas o aspiraciones del más variado 
orden, no es posible hablar de prensa. 
Ejemplo indiscutido de esta asexción es el 
hecho invariable de que toda dictadura 
comü:mza pul' suprimir la libertad de 
prensa, mediante el procedimiento burdo 
de la clausura de locales, o la prisión de 
periodistas o la censura implacable con la 
mutilación consiguiente de los artículos. 
O bien, mediante el sistema más sutil, pe­
ro quizás más eficiente, que no deja ras­
tros de la mano liberticida y no provoca 
reacción airada, cual es el fomento de con­
flictos sociales en el interior de las em­
presas para que, bajo el hipócrita propó­
sito de favorecer a los asalariados, se des­
truya la libertad misma; cuales son las 
restricciones o racionamientos discrimi­
natorios, hechos por organismos oficiales 
del papel de imprenta y demás elementos 
esenciales para la distribución de la notj­
cia, o mediante el control administrativo 

arbitrario de las ondas radiales, o su uti­
lización forzosa para cierto género de 
transmisiones. 

Por fortuna, en nuestro país hay una 
honrosa tradición de libertad de prensa 
que es consustancial con nuestra tradición 
republicana y democrática. Fuera del in­
terregno constitucional de 1927 a 1931, el 
ejercicio de la libertad de prensa está re­
gido por la ley y los tribunales·, los que 
prontamente han rectificado las demasías 
provocadas por el Poder Ejecutivo. 

El otro factor fundamental de la liber­
tad de prensa es el sentido de responsabi­
lidad que debe animar a sus integrantes. 
No debe confundirse tan noble y necesaria 
libertad, con la posibildad de injuriar, 
mentir, o deformar dolosamente la noti­
da o alterar violentamente los moldes ju­
rídicos o sociales sobre que descansa una 
determinada organización estatal. Las le­
yes deben impedir que esta libertad dege­
riere en la comisión de delitos y proteger­
los bienes jurídicos del honor, de la ver­
dad y de las instituciones públicas y pri­
vadas que esas leyes han creado. Ese sen­
tido de responsabilidad debe primar sobre· 
el afán de sensacionalismo, de sectarismo 
partidista, de lucro o desquiciamiento que, 
por desgracia, inspira a ciertas publica­
ciones de prensa. 

Esa responsabilidad, lejos de ser una 
traba para el desarrollo y progreso de la 
libertad de prensa, es indudablemente un 
escudo que preserva su vida misma con­
tra las deformaciones de criterio que pue­
den sufrir gobernantes y gobernados. La 
comisión de delitos por medio de la pren­
sa en sus más variadas formas de impuni­
dad, desprestigian a la libertad de prensa; 
y, ante su reiteración sistemática, muchos 
llegan a pensar que los males son superio­
res a los bienes que reporta su existencia 
y los más audaces pueden imponer solu­
ciones que desconozcan o arrasen con es­
ta libertad. 

Gran misión tienen los periodistas que 



6168 CAMARA DE DIPUTADOS 

por este Colegio se van a asociar. Formulo 
votos, señor Presidente, como Diputado 
y como periodista" por que siempre sus 
autoridades sean tan celosas para defen­
der sus derechos y prerrogativas, como 
para conservar la disciplina y sancionar 
los actos indecorosos y atentatorios de 
una legítima y honesta libertttd ... 

El señor PUENTES (don Juan Erluar­
do)(-¿Me permite una pregunta, Hono­
rable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.-Con 
todo agrado, Hono~able colf>ga. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo formular 
una consulta al Honorable Diputado in­
formante. 

Este proyecto tiene por objeto crear el 
Colegio de Periodistas. Así lo dice su ar­
tículo 1 <.l. Y en el artículo 20 establece: 
"Son periodistas para todos los efectos le­
gales, las personas que figuren inscritas 
en los Registros del Colegio." La letra c) 
de este mismo artículo agrega que para 
inscribirse en este registro se requiere 
"estar en posesión del título de periodis­
ta otorgado por universidad chilena o ha­
ber desempeñado las funciones propias 
de periodistas ... " 

El artículo 21 en su letra b) dise que 
es función propia de l~ función de perio-­
dista: 

"la de buscar, preparar, redactar o ilus­
trar noticias, informaciones, crónicas o 
artículos que se difundan por medio de 
los órganos de publicidad a que se refiere 
el artículo anterior." 

Señor Presidente, estos hechos que, se­
gún el proyecto en discusión, dan la cali­
dad de periodista, van mucho más lejos 
de lo que el Diccionario de la Lengua en­
tiende por periodista. 

¿ Qué es un periodista, según el Diccio­
nario? Es un compositor, autor o editor de 

un periódico. El que tiene por oficio es­
cribir en periódicos. 

En consecuencia, señór Presidente, de­
searía preguntar al señor Diputado in­
formante qué criterio predominó en la' 
Comisión para atribuir la calidad de pe­
riodistas a los que busquen o preparen no­
ticias, crónicas o artículos. 

En realidad, señor Presidente, si se 
aplica este criterio, podemos llegar a la 
aberración de aceptar que un analfabeto 
sea periodista, porque, para buscar una 
noticia, no se requiere ni siquiera saber 
leer y escribir. 

Rogaría al señor Diputado informante 
que me explicara por qué la Comisión 
adoptó este criterio. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidentel, concuerdo con 10 expresa~ 
do por el Honorable señor Puentes en 
cuanto a que es necesario agregar algún 
requisito de mínima formación intelectual 
a los ya establecidos en el artículo 20. En 
este sentido, he redactado una indicación 
conjuntamente con el señor Benaprés que 
la Comisión conocerá durante la discusión 
del segundo informe. 

Creo que hay qtie exigir un determinado 
grado de humanidades para poder ejercer 
la función de periodista. Se ha incurrido en 
una omi:sión, en un vacío que se salvará en 
el segundo informe. 

Por lo demás; estimo que el Honorable 
señor Puentes, don Juan Eduai'do, para 
probar su tesis, ha exagerado un poco su 
argumentación, porque, evidentemente, no 
ha~' ninguna empresa periodística que ocu­
pe los servicios de un analfabeto para esta 
clase de funciones. 

De todas maneras, concuerdo con el Ho­
norable Diputado, en que ¡es necesario exi­
gir una determinada preparación intelec­
tual, garantizada con algún certificado de 
estudio, sobre cuyo grado nos pondremos 
de acuerdo en la Comisión. En ella subsa­
naremos este inconveniente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite otra interrupción, Ho­
norable Diputado? 
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El señor CORREA LETELIER.- Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Correa Letelier, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, me llama también 
la atención en este proyecto de ley que no 
se señale un plazo para que los periodis­
tas puedan inscribirse en el Colegio que se 
crea. Por lo tanto, a posteriori, se produci­
rándos situaciones: la de aquellos egresa­
dos de la Universidad como periodistas y 
la de los que van a adquirir esta calidad 
por los hechos que los aN·editen como tales, 
como es el caso de los que buscan noticias 
para las empresas periodísticas. Estos úl­
timos, después de aprobada esta iniciati­
va, van a continuar asilándose en el futu­
ro en Rsta última disposición transitoria 
para obtener la calidad de periodistas. 

Estimo que aquí debemos establecer, tal 
como se hizo en el caso del Colegio de Con­
tadores y en otros, un plazo dentro del cual 
deben terminar todos \'>tos hechos consti­
tutivos de la calidad de periodistas. De es­
ta manera, en el futuro, sólo serán perio­
distas los que tengan el título de tal otor­
gado por la Universidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Está con la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, la Comisión no comparte el 
criterio del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, porque estima que, el nú­
mero de periodistas que requiere el país 
excede de las posibilidades de los que pue­
den pasar por la Universidad. En este ca­
so, existe una sola Escuela de Periodistas 
con una reducida matrícula. Por eso, la 
Comisión creyó conveniente no aceptar 
ninguna disposición que restringiera el 
ejercicio de la profesión de periodista, que 
está intimamente ligada con la libertad de 
opinión y las libertades públicas, en gene­
ral. 

Creo, Honorable Cámara, que, con el 
transcurso de los años, cuando el número 
de egresados de esa Universidad sea pro-· 
porCional al de periodistas que se requieren 
en el país, podría hacerse una reforma le­
gal para excluir del ejercicio de estas fun­
ciones a todos aquellos que no tengan un 
título universitario. Pero la verdad es que 
hay personas que, sin I\aber pasado por la 
Escuela de Periodistas, pueden perfecta­
mente -lo hemos visto en la práctica­
ejercel' tales funciones. Por lo tanto, me 
pal·ece que, en las actuales circunstancias, 
sería peligl·osO celTar las posibilidades de 
ejercer esta profesión a aquéllos que no 
tengan un título universitario. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite, Honorable Diputado?, 

El seúol' CORREA LETELIER.- Con. 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Deseo apoym· el criterio del señor 
Diputado Informante Íl'ente a esta mate­
na. 

Las observaciones del Honoi·able señor 
Puentes, don Juan Ecluanlo, significan, en. 
el fondo, coartar los derechos de los ciuda­
danos que, por una u otra razón, muchas 
veces no pueden llegar a la Universidad. 
En todas las profesiones vemos el caso de 
jó\'enes, inteligentes y ele mucha capaci­
(lad, que, pOl' escasez de medios económi­
cos, pierden sus posibilidades de ingresar 
a las aulas universitarias. 

Por lo demás, no debe extrañar al Hono­
rabie señor Puentes, don Juan Eduardo, 
que un obrero pueda convertirse ,en un 
gran pel·iodista. Asi, tenemos el caso de 
don Antonio Aceveelo Hérnández que, a pe­
sar ele habel· sido obrero y sin haber esta- . 
do en el liceo ni en la Univel·sidad, es uno 
de los graneles escritores chilenos. Ha sido, 
además, agraciado con el Pl'emio Nacional 
de Literatura. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- HonoraWe señor Correa Letelier, 
¿ ha terminado Su Señol"Ía? 
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El señor CORREA LETELIER.-Si, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: 

En numerosas oportunidades, he tenido 
la satisfacción de referirme a la labor que 
realiza la prensa de Chile, que ha logrado 
enaltecer nuestras instituciones republica­
nas y ha merecido el homena.ie de organis­
mos internacionales. He destacado su espí·· 
ritu democrático, la cultura que ha demos­
trado en las más difíciles circ1..m'stancias, 
la religiosa observancia y el espíritu de 
responsabilidad con que ha profesado los 
principios de dignidad y de libertad que 
constituyen la esencia de nuestra tradición 
histórica y ennoblecen nuestra existencia 
ciudadana. 

También, he debido urgir el despacho del 
proyecto de ley que crea el Colegio de Pe­
riodistas, porque esta función de la pren­
sa, ejemplat'mente ejercida con abnegación 
y espíritu públic:l por una pléyade hombres 
selectos, merece ser considerada por el Es­
tado y estructurada sobre bases permanen­
tes que contribuyan a su progreso profe­
sional y que l)reserven sus prerrogativas. 

He colaborado en la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia al examen 
,de los preceptos destinados a consagrar, de 
modo definitivo, los derechos de una pren­
sa libre y honesta, como es la nuestra. Y 
no he de cejar en le incansable empeño de 
obtener que se reconozcan sus fueros a 
quienes realizan trabajos periodísticos, no 
con el bohemio "diletantismo" de otras 
épocas, sino con la rigurosa disciplina de 
una profesión que requiere el ímpetu voca­
cional de todos los apostolados y exige, a la 
vez, el paciente y abnegado esfuerzo coti-

,diano. 
Hora es ya de que esta labor que, a tra­

'vés del tiempo ha parecido hija de un no­
ble idealismo, de un despreocupado impul­
so,y que en la complejidad de lá época que 

vivimos exige el interesante estudio de los 
problemas que nos asaltan, tenga una es­
tructura orgánica capaz de sustentar y 
proyectar hacia el porvenir sus propios va­
lores. 

Por su acción, la prensa chilena se ha 
destacado en el continente y está conside- I 

rada como adalid y vanguardia, voz con­
ductora y ejemplar enseñanza. Es necesa­
rio que ahora sea también la primera que 
se organice sobre bases de profesionalis­
mo y que en ellas consagre,· de modo im­
perecedero, sus gl"andes virtudes gremia­
les. 

El entusiasta y decidido apoyo que pres­
taré al proyecto en discusión, junto a los 
Diputados liberales, incluye uÍl ferviente 
deseo de perfeccionarlo; porque, en cuan­
to se relaciona con los problemas y la or­
ganización de la prensa chilena, el espíri­
tu del legislador debe corresponder a los 
méritos de ella .Y su acción debe propender 
a otorgarle los medios más adecuados para 
su salyaguanlia y su progreso. 

Lo que se quiere de veras y lo que se 
desea yehementemente, se quiere perfecto 
y se desea completo. Por eso, sin perjui­
cio de pl"eSental' las indicaciones que co­
rrespondan durante la discusión particu­
lar, debo referirme someramente a algu­
nas disposiciones, cuyo alcance y verdade­
ro sentido han de precisarse, si no se desea 
lesionar la profesión periodística o dejar­
la expuesta a indebidas contingencias. 

Las particularidades a que aludo han es­
capado de buena fe al criterio de los miem­
bros de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, porque todos ellos han 
concordado en un mismo aprecio por la 
prensa nacional y se han sentido emulados 
en el deseo de proporcionarle una organi­
zación adecuada. 

Al proceder a desarrollar mis observa­
ciones en orden correlativo, debo advertir 
que se otorga al proyectado Colegio de Pe­
riodistas la facultad de reconocer títulos 
conferidos por Universidades extranjeras. 
En mi concepto, esto equivale a extI:alimi-
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tal' las funciones periodísticas, a invadir 
atribuciones institucionales desarticulando 
todo el regimen universitario, y a estable­
cer un precedente que hay conveniencia en 
evitar. 

y junto a este error que podría tencl' 
una importancia relativa, se han deslizado 
inadvertidamente en el pl'oyecto otros 
errores que alcanzan un caracter normati­
vo y que <.:Ontradicen de manera fundamen­
tal los propósitos que con esta legislación 
se persiguen. 

Así, por ejemplo, se determina que la ca­
lidad ele periodistas se ha de perder al ha­
ber sido condenado por crimen o simple 
delitrJ. 1'e1'o no se especiúca el tipo de deli­
to, lo cual viene a establecer, que un deli­
to político produce los mismos efectos y 
tiene la misma significación que el delito 
de orden común. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Me 
permite, Honol'able Diputado '? 

El señor J ARAMILLO.-Con todo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Jaramíllo, tiene la palabl'a Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Deseo 
expresar, sello1' Presidente, que concuer­
do con las observaciones que ha formulado 
el Honorable seiior J arainilio, en orden a 
suprimir, como facultad del Colegio de Pe­
riodistas, la de reconocer el título de perio­
dista otorgado por una Universidad ex­
tranjera. Creo que esto debe ser materia de 
intercambio de títulos de Universidad a 
Universidad. En este sentido, juntocoll 
una serie de indicaciones que he redactado, 
he propuesto la supresión de esta disposi­
ción, porque creo, como decía el Honora­
ble señor Jaramillo, que se sentaría un pre­
cedente inconveniente para nuestros títu­
los universitarios. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Puede continuar el Honorable señor 
Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.- Una disposi­
.ción semejante, cuyo sentido no puede <-lis-

cutil'se, puest~) que en otro acápite del pro­
yecto se hace el necesario distingo entre 
los delitos comunes y los políticos, vendría 
a constituir el arma más poderosa en con­
tra de la libertad de prensa. Bastáría con 
que una autoridad abusiva o un dirigente 
gremial complaciente aplicaran esta dispo­
sición en un sentido rígido a los hombres 
de pl'ensa, para privar de su calidad pro­
fesional a aquéllos que, en los azares de la 
vida política, hubieran sufrido un revés y 
hubieran sido sancionados con una pena de 
carácter simple. 

Bien sé que los actuales dirigentes del 
I periodismo nacional se encuentran al mar­

gen de todo reproche y que su actuación 
ha sido, en todo momento, de una impar­
cialidad ejemplar. Pero las leyes no se dic­
tan para una época determinada, ni para 
un determinado grupo de hombres; y sus 
disposiciones deben ser suceptibles de ade­
cuada aplicación, consecuente con sus fina­
lidades, en cualquier época y a cualquier 
grupo de personas. 

En el artículo 25 del proyecto se estable­
cen las sanciones que podrán imponer las 
autoridades del Colegio de Periodistas a 
sus afiliados. Pero no se establecen grados 
en estas sanciones; y cualquiera de ellas 
puede a pI icarse "ad-libitum". 

Esta circunstancia, de suyo importante, 
viene a ser agravada, puesto que se deter­
mina que un periodista puede sufrir la 
cancelación definitiva de su patente o ins­
cripción, por haber sufrido tres suspensio­
nes; y tales suspensiones pueden imponer­
se sin que antes sea necesario atravesar, 
gradualmente, por las penas de amonesta­
ción y censura. 

Digo, señor Presidente, que esto reviste 
gravedad, porque todas estas sanciones r~­
sultan aplicables en casos que no están de­
finidos como corresponde. Así, se dice en 
el artículo 26, que procederá sancionar· a 
un periodista, incluso con la suspensión, 
cuando incurra en un acto abusivo de la 
profesión, o cuando atente contra el orden 
público. ¿ Qué significa "un acto abusivo de 
la profesión" '? Es muy difícil precisarlo. 
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No hace mucho tiempo, hemos visto có l 
mo el pintoresco Edecán Naval MSu Ex­
celencia, el regocijante Comandante Iba­
rra, en su carácter de Jefe de la Casa Mi­
litar, se permitió prohibir el acceso a las 
oficinas de la Moneda a cuatro periodistas, 
porque, en su concepto, realizaban "actos 
abusivos de la profesión" al procurarse no­
ticias. Y, por otra parte, ¿ qué significa 
"atentar contra el orden público"? Tan la­
ta es la frase, que podría interpretarse de 
mil maneras. Lo demuestran los recuerdos 
que la prensa tiene, como gloriosas cicatri­
ces de su lucha en defensa de la democra­
cia. Atentatorias contra el orden público 
han sido juzgadas las actuaciones de "La 
Unión" de Val paraíso, de la Revista "Er­
cilla", del diario "El Debate". 

El señor LIRA.-¿No recuerda Su Se­
ñoría el caso de "Topaze"? 

Un señor DIPUTADO.-jY la adminis­
tración del diario "El Debate" depende de 
don Osvaldo de Castro! 

El señor JARAMILLq.- De atentato­
rias contra el orden público han sido califi­
cadas no ya las actuaciones sino simple­
mente las participaciones que en la propie­
dad y administración del diario "El Deba­
te" han tenido los señores De Castro. 

El señor T AMA YO.-Instan de conver­
tir en venales a los periodistas; de trans­
formarlos en mercenarios ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Honorable señor Tamayo, /ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor JARAMILLO.-Y también se 
han considerado "atentatorias contra el 
orden público" las manifestaciones de in­
numerables comentaristas de la prensa y 
de la radio que han salido a defender los 
fueros de la ciudadanía chilena, en contra 
de los indebidos e ilegítimos avances del 
peronismo. 

Por su 'vaguedad y sus ilimitados alcan­
ces, estas disposiciones, así redactadas, en­
trañan el grave peligro <.te que sean aplica-

das, precisamente, en contra de la libertad 
de prensa, que todos queremos defender y 
consolidar. Y no les extrañe a mis Hono­
rables colegas que exprese estos temores 
porque, junto a las sanciones a que ya me 
he referido, también, en el proyecto, se 
consignan otras penas accesorias, de gra­
ves proyecciones. En esta materia se llega 
hasta el extremo de establecer que, al apli­
carse una suspensión, por el sólo hecho de 
ser aplicada, esta sanción acarreará la pér­
dida dél fuero sindical al periodista que la 
sufriera y que se encuentre en el desempe­
ño de un cargo de Director en cualquier 
sindicato industrial o profesional. Así lo 
dispone el artículo 32. 

y aún más, en el mismo artículo del pro­
yecto se establece un procedimiento de jui­
cio en conciencia; incluso para las apela­
ciones que hayan de resolverse en las Cor­
tes de Justicia, las que, en estos casos, 
también fallarán en conciencia. 

Yo me pregunto: ¿ es posible que deje­
mos librados a los periodistas a estos jui­
cios en conciencia, en los que corren el 
riesgo de perder su calidad profesional'pa­
ra siempre, por el delito político, y hasta 
por algo. tan vago y tan impreciso como el 
"actuar abusivamente" o "atentar contra 
el orden", así, en general? Yo me pregun­
to también, señor Presidente ¿ vamos a de­
jar:este resquicio abierto, de los juicios en 
conciencia, para que con una sanción im­
puesta por motivos tan indiscriminados, se 
pierda el fuero sindical? 

Finalmente, deseo referirme a una dis­
posición como la que contiene el artículo 
20, según el cual no se les reconocerá su 
condición de periodistas sino a aquellas 
personas que han ejercido sus funciones de 
tales durante un plazo muy exiguo, de só­
lo dos años, anterior a la vigencia de la ley. 
Esto privará de sus legítimas' posibilida­
des de .retornar a las labores de la prensa, 
muchas personas cuya capacidad ha sido 
reconocida, ampliamente, por la opinión 
pública y cuyo concurSO)lo debe restarse 
sin preveer las contingencias que los pue-
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den obligar a reasl,lmir funciones en que 
descollaron. 

Conozco sobradamente el buen espíritu 
con que ha actuado la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, a la que me 
honro en pertenecer. Muy lejos de mi áni­
mo está el propósito de achacar los defec­
tos que anoto a quienes han demostrado 
una patriótica y noble disposición de con­
tribuü' al enaltecimiento de la prensa. Se 
trata de enores que se han deslizado en 
forma inadvertida; y yo, que he concurri­
do a la Comisión y que me he interesado 
en el despacho de este proyecto, me con­
fieso el primer culpable de estos elTor~s, 
que deseo ver enmendados, para que la ley 
corresponda, en un todo, !tI espíritu con 
que ha sido concebida, y sirva para am­
pliar las expectativas de los hombres de 
prensa, y no para restringirlas; y sea útil 
para defender y consagrar la libertad de 
sus labores, y no para proporcionar a una 
autoridad desenfrenada la posibilidad de 
vulnerar ese fundamental principio. 

La historia del tiempo transcurrido des­
de que asumió el p'oder el actual régimen y 

de los vejámenes que se han querido impo~ 
ner a la prensa nacional, vejámenes que no 
han podido consumarse porque contra 
ellos se ha alzado la conciencia democrá­
,tica del país, aconseja ser muy acu­
cioso en los puntos que he señalado. 
El porvenir puede conducirnos a en­
crucijadas peligrosas para las institu­
ciones y nuestro deber es preservar lá 
existencia y la libertad de la prensa, para 
que ella, a su vez, pueda continuar, como 
hasta ahora, defendiendo, con altivez y 
dignidad, las bases esenCiales de nuestra 
vida republicana. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Tiene la palabra, a continuación el 
Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.- Señores Diputados, 
en la convivencia de los pueblos, en for­
talecimiento o menoscabo de los regímenes 
que estos - mantienen, en el puego de las 

ideas o de las tendencias ideológicas que 
sustentan los partidos políticos, en el 
del arte, en la educación ClVlca de 
del arte; en la educación cívica de 
los ciudadanos, en el orden económi­
co en que dividen las clases sociales, 
en las relaciones internacionales, etc., 
la prem~a es la columna y el eje en el 
que descansa este armazón sobre el cual 
gira la humanidad. Tiene una influencia 
tan amplia y poderosa que de ella depen­
de, en gran parte, la vida misma de las na­
ciones y la suerte de los individuos que ac­
túan en las diferentes actividades del saber 
humano. 

El periodista es el cerebro que mueve los 
engranajes que componen esta compleja y 
del ¡cada estructura. 

A su tino, a su honradez, a su ética pro­
fesional, a su imparcialidad, e independen­
cia, está entregada la responsabilidad de 
este enorme poder que hoy ejerce la pren­
sa a t¡'avés de sus informaciones y de la 
divulgación del pensamiento escrito. 

De ahí, señores Diputados, que el proble­
ma que nos preocupa en estos momentos, 
es de una tracen dental importancia y de­
be, por lo tanto, merecer toda . nuestra 
atención. . 

En los comienzos del siglo XVI, cuando 
apareció la información escrita que publi~ 
caban los adictos imperiales de la China y 
la gaceta que anunciaba el movimiento de 
las embarcaciQnes en Venecia, la prensa no 
tenía otra importancia que la divulgación 
de los hechos oficiales; pero más tarde, 
cuando el escritor francés Teofrasto Re­
naudot, por medio de "La Gazzete", que él 
mismo fundara en París, amplió estas in­
formaciones a la difusión de los asuntos de 
interés público, y cuando, con posteriori­
dad, se exteridiera el periodismo a la pro­
paganda de las ideas, de las noticias cien­
tíficas y de las críticas literarias, y Dioni­
sio Diderot combatiera, por primera vez, 
las creencias reinantes en Francia, y en In­
glterra se inician los debates que dan ori­
gen a agitadas polémicas sobre problemas 
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de orden económico, político y social, la 
prensa comienza a hacerse sentir como una 
necesidad de interés público, necesidad que 
se afianza, cada día, con mayor imperati-

. vo á raíz de los conflictos intemacionales, 
de las' guerras y de las revoluciones que, el1 

la época contemporánea, agitaba a la hu­
manidad, 

A medida del auge que por estos aconte­
cimientos ha tomado la preÍlsa y de la in­
fluencia e importancia que hoy tiene en la 
vida de los pueblos, los periodistas, a su 
vez, han venido preocupándose de su pro­
pio perfeccionamiento, organizándose gre­
mialmente para darle a su profesión el lu~ 
gar que le corresponde, de acuerdo con la 
delicada misión que desempeñan, 

Para este efecto, han celebrado Confe­
rencias Internacionales de Prensa en G ine­
bra, Copenhague, Bruselas; se han reunido 
en Evian y han tenido su Congreso Inter­
nacional en nuestro propio país, 

En estos torneos, han llegado a darse su 
propio Código Etico, para dignificar su 
profesión y desarrollar 'sus actividades 
dentro de'la corrección, la honorabilidad y 
la obejtividad y justicia que debe caracte­
rizar a todo periodista, Y han llegado, asi­
mismo, ha imponerse un Código de Hono:' 
en el que se establecen las normas por la<:; 
que deben regirse los que han hecho ::le la 
prensa su apostolado, Código éste qüe ne­
bía incorporarse al proyecto en debate pa­
ra que los señores periodistas lo tengan 
presente en todos los actos de su vida 
profesional y que, entre otra de sus 
disposiciones, establece que "el cum­
plimiento honesto y eficaz de la fun­
ción informativa exige de los perío­
dicos presenten siempre unS' informa­
ción objetiva y veraz "que toda injuria, 
calumnia o difamación, debe ser objeto de 
una reparación pública y expresa PQr par­
te del periódico responsable, que debi~ ~)U­

blicar las aclaraciones necesarias en lugar 
preferente"; que "los pariódicos deben ab­
tenerse de fomentar los vicios, estimular el 
crimen y despertar la morbosidad de las 
gentes a tr-ev,,-és de sus informaciones" y 

que "la reputación de las personas, cual­
quiera que sea su credo rellgioso o filiación 
política, debe ser escrupúlosamenté respe­
tada" porque "la prensa debe ser ,la ma<., 
fiel defensora de la dignidad de la pel'scn:;, 
humana y del respeto que merece", 

El Código de Etica Periodística, alwoba­
do en las Naciones Unidas, que tiene rela-' 
ción con las garantías a la libertan para 
da r' noticias y a la propia libertad de pren­
sa, que tanto reclaman algunos que son, 
precisamente, aquellos que menos se ajus­
tan a estas normas, estatuye, por su par­
te, que "esta libertad quedará garantizada 
si el personal de la prensa y de todos In,.; 
otros medios de información, constante y 

voluntariamente, se esfuerza por mantener 
el más alto concepto de la responsabilidad 
y se halla profundamente imbuido en la 
obligación moral de respetar la verdad y de 
buscarla siempre al recoger, exponer e in­
terpretar los hechos, 

Se dice que "ningún hecho debe ser in­
tencionalmente deformado y ningún hecho 
es~ncial debe ser deliberadamente suprimi­
do" ; que "una norma elemental de conduc­
ta profesional requiere devoción al interés 
público "y que el perseguir las ventajas 
personales y promover, por cualquier mo­
tivo, intereses privados contrarios al bien­
estar general, son incompatibles con esa 
conducta profesional"; que "la calumnia, 
la difamación o el libelo intencionales y las 
acu~aciones infundadas son graves delitos 
profesionales"; que "la buena fe para con 
el público es la base del buen periodista; 
que "sólo tareas compatibles con la inte­
gridad y la dignidad de la profesión deben 
ser aceptadas por el personal de la prensa 
y de la información, así como los que par­
ticipen en las actividades económicas y co­
merciales de las empresas de infonna­
ción"; que "debe respetarse la reputación 
de las personas, y no deben publicarse in­
formaciones ni comentarios sobre sus vi­
das privadas que pueden ser perjudiciales 
a dicha reputación", 

Señor Presidente, cuando uno revisa es-
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tas claras, sabias y sanas disposiciones y 
en seguida lee cierta prensa, con amm'gu­
ra comprueba la forma indignante en que 
ellas son vulneradas por algunos pseudos 
periodistas, 

j Cuántas veces no hemos visto, en las 
columnas de algunos diarios, destilar el ve­
neno, torcer premeditadamente la verdad, 
desfigurar los hechos, mancillar honras 
ajenas, emponzoñar la conciencia ciudada­
na, infiltrar el virus dé la desconfianza en 
la conducta de los hombres públicos! 

Es indudable, que los que tales artima­
ñas usan, son aquellos advenedizos de la 
prensa, que, faltos de toda condición moral 
y de responsabilidad profesional, están 
sirviendo, no los altos intereses de la éolec­
tivida(':, sino :;¡, determinados CÍrculos o a 
propósitos élviesos, Ellos se han infiltrado 
en las actividades periodísticas, donde, des­
graciadamente, han logrado ejerce1' alguna 
influencia,. con el objeto de cumplir los de­
signios de quienes les pagan para desempe­
ñal' tan denigrante misión y, lo que es más 
condenable, contribuyen a este rehtjamien­
to del pe¡'iodismo, 

Algunas peI'sonalidades políticas y so­
ciales que están construidas a fuerza de 
páITafos de la crónica de los diarios; hom­
bres mediocres con cierta agudeza y mu­
cho mundo y que como deCÍa Carlos Dávila, 
en su obra ".:\Ieclio Siglo de Periodismo", 
cultivan la amistad de determinados jó\:e­
nes J'(~portel'()S, los sirven, dándoles las no­
ticias que ellos necesitan y muchas veces 
hasta l'emunel'ándolos o festejándolos, pa­
ra que, en reü'ibución, éstos publiquen pá­
rrafos que van cclifieando su reputacióu y 

haciéndoles, a la larga, una personalidacl 
de la que eareeían y que jamás habían con­
quistado por sus propios méritos, olvidan­
do que la misión del periodista no puede 
rebajarse al servilismo ni a la condición 
de comerciante de noticias, 

:No han faltado otros que, por el temor 
de verse privados ele la publicación de sus 
actuaciones públicas o de la propaganda 

política, no se han atrevido a plantear con 
franqueza la actitud- inmoral de estos ele­
mentos, 

Tal vez suceda esto por aquello de que el 
silencio es el peor castigo y lá mayor per­
secución que se le puede hacer a un polí­
tico, como muy bien deCÍa aquel gran filó­
sofo y autor de la "ley del cálculo y las 
probabilidades", BIas Pascal. 

¿ Acaso esta sanción no fue aplicada, el 
mes pasado, a un miembro de esta Corpo­
ración pOI' haber tenido la osadía de levan­
tar su \'oz, en este hemiciclo, para protes­
tar por las informaciones calumniosas que 
vertieron en su contra dos redactores polí­
tieos ele esta capital '? 

(, Puede concebirse que mientras, por una 
parte, se reclama la libertad de prensa pa­
ra ejercel' la crítica, por otra se silencie a 
quien la usa pa,ra criticar la mala actua­
eíón de algunos reporteros '! 

Si la libertad ele información y de pren­
sa es un rlerecho humano fundamental y 
es la piedra 1 de toque de todas las liberta­
des consagradas en la Carta de las Nacio­
nes Unidas y proclamada en la Declara­
ción Universal de los Derechos del Hom­
bre, ¿ es posible que sea la propia prensa la 
que al'l'oje el pensamiento de Iguienes, 
usando ese (l<."l:echo, protestan porque sus 
informaciones no han estado ajustadas a la 
verdad '? 

Si se sentara este precedente, caeríamos 
en una de las más intolerables aberracio­
nes y en el ejercicio de la más repudiable 
didadura, no ya del poder contra la pren­
sa, sino de la prensa contra los poderes 
constituídos y los ciudadanos que alguna 
resj)ol1sabilirlad tienen en la cosa pública. 
~o olvidemos que, como muy bien señala­
ba Odavio de la Suarée, autor de "La Mo­
ral ética dd Periodismo", el periodista es­
tá sujeto, igual que los demás seres, a la 
invariabilidad de las leyes humanas y mo­
rales, y, como profesioWlI, a las leyes es­
peciales inherentes a su p1'ofesión, 

Afortunadamente, la mayoría . de los 



6176 CAMARA DE DIPUTADOS 

miembros de la prensa han conservado su 
inmunidad e independencia frente a aqué­
llos que han l'elajado la específica misiún 
de la información escrita y la divulgación 
de las ideas, Entre éstos, se han destacado 
últimamente uno de los más altos valores 
del periodismo profesional de Chile y de 
América, Me refiero a Luis Hernández 
Párker, quien, velando por el prestigio de 
la profesión, y con la franqueza e indepen­
dencia de criterio con que ha vertido ejer­
ciendo su apostolado, ha renunciado a pos­
tular nuevamente el cargo de Presidente 
del Círculo de :Redactores Políticos, que ac­
tualmente desempeña, porque, como lo ma­
nifiesta en su carta renuncia, documento, 
que ya conoce la opinión pública, ha "veni­
do observando que el Círculo de :Redacto­
res Políticos se está convirtiendo en un nú­
cleo politizado y beligel'ante, donde la 
amistad y la leal competencia profesional 
han cedido su lugar a la pasión partidista" 
y porque "tal vez involuntariamente, se ha 
formado, en el Círculo de Redactores Po­
líticos, un tipo "sui generis" de reporteros 
que se ha retirado de la tierra de nadie del 
periodismo objetivo para ubicarse en la 
trinchera de la beligerancia política", 
Agrega que "la noticia, de este modo, per­
dió su cuerpo sólido, para convertirse en 
una arcilla qu~ cada cual la modela de 
acuerdo con la línea d~ su diario, y lo que 
es peor, de acuerdo con/ su propio criterio", 
En esta forma, "las crónicas no reflejan el 
verdadero movimiento político, sin o 
aquél particular que se le quiere imprir", 
y lo que es más grave, señor Presidente, el 
señor Hernández Párker, hace una decla­
ración que nosotros como legisladores, te­
nemos la obligación de considerar, antes de 
despachar el proyecto que nos preocupa, 
para evitar que los males que señala con­
tinúen repitiéndose, Este honesto perIO­
dista afirma que"al lector no se le sirve la 
noticia tal como se produce", que "las de­
claraciones de los políticos no se entregan 
al pie de la letra", sino que "se esconden, 

se tergiversan, se exageran o se inventan". 
En otro acápite de su carta, el señor Her­
nández Pál'ker revela que "muchos han si­
do los dirigentes responsables que han pro­
testado privadamente ya que "no se han 
atrevido a formular sus quejas en público,; 
porque le TEMEN A LA ,PRENSA Y te­
men que sean los menos aquellos que pien­
sen <-¡ue "la noble función de informar es­
tablece (k'rechos y también deberes, y que 
los reporteros son celosos en defender los 
p¡'imerüs, pel'O olvidan co'n frecuencia los 
segundos" , 

Con cuánta j'azón escribía l\fax Nardau, 
que la moral periodística es un conjunto 
de mandamientos y prohibiciones que opo­
ne la razón a los impulsos, mediante los 
cuales éstos son obligados a realizar accio­
nes que no quisieran hacer o se encuentran 
impedidos de \:Ometer otras que quisieran 
realizar, Agrega que el periodista que es-

'tá expuesto a esta máxima, si quiere sus­
ttraerse de ella, debe asilarse en lo único 
que debe constituir su fortaleza y su orgu-
110: en su dignidad profli!sional, porque 
donde ésta se pierde, desaparece su profe­
sión, Esto es, precisamente, lo que ha he­
cho Húnández Párker, y esto es lo que 
harán todos los periodistas honrados, 
conscientes y responsables que respetan su 
profesión y que velan por su prestigio y 
dignidad, porque el periodismo es el ejer-· 
cicio del más supl'emo sacerdocio; es el cul­
to a que sólo pueden aspirar las almas se­
lectas y de más sana moral, y porque el pe­
riodista, como señalaba Vasconcelos, debe 
usal' siempre su pluma como el arado que 
prepara la tierra para hacerla más fértil 
y no debe emplearla jamás como la lanza 
que se dispara par.a herir, Cuando un pe­
riodista usa la crítica, para que ésta surta 
el efecto deseado, que no puede ser otro que 
el de la rectificación y superación, no pue­
de hacerlo con el filudo estilete que deja 
una estela de amargura en el espíritu, ya 
que la sutileza del periodista está en saber 
llamar "equivocado" al traidor y "herma-

• 
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no" al enemigo, y porque la palabra impre­
sa, en la prensa, como escribía Osvaldo 
.spencer, en su obra "Decadencia de Occi­
dente", se convierte en arma decisiva y 
puede transformarse en un instrumento de 
nobles y selectos resultados, si está mane­
jada por espíritus escogidos, o en reguero\ 
de ruines pasiones :,' de grandes l.'<l¡":o.':;] 

está dirigida por almas ruines y desprecia­
bles, y porque,l; además, como señalaba 
Walter Williams, nadie puede escribir co­
mo periodista lo que no le estaría dado de­
cir como caballero. 

Creo, señor Presidente, que bastarían es~ 
tos solos pensamientos y las normas que he 
citado a tr.avés de mi intervención, que en­
cierran toda una doctrina en materia pro­
fesional, para justificar la necesidad de la 
creación del Colegio de Periodistas, en 
nuestro país, donde tanta falta hace apli­
car estas claras disposiciones, para que, 
ateniéndonos a ellas y en concordancia con 
sus preceptos, se haga una selección de 
aquéllos que, en conformidad con la moral 
periooística, merecen el título del elevado 
y noble ministerio de las actividades del sa­
ber y de la cultura. La ética profesional, 
como campo de la filosofía, le asigna al te­
rritorio de la palabra escrita, en el coti­
diano papel de la prensa, el más alto valor 
de la dignidad y de las formas,)lOrmativas 
deldebel'. 

Tenemos la obligación de evitar, que la 
prensa ocasional en manos mercenarias se 
constituya en una grave desn'aturalización 
de la licencia social, al elevar a lo abstrac­
to el rango de la profesió~l y de sus mani­
festaciones. 

Lo que i,necesita la sociedad, es esculpir 
y consagrar la personalidad ideal del pe­
riodista y que no se rodee de impunidad su 
ministerio, que debe ser el culto de la ver­
dad, la brújula orientadora de la ciudada­
nía y la sabia fecunda de su cultura, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor 'LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Soto. 

El señor SOTO.-He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio, señor Presidente . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .--Señor Presidente, los Diputados 
del Comité Socialista, daremos nuestro 
apoyo a este proyecto de ley que crea el 
Colegio de Periodistas, porque, en todo mo. 
mento, hemos participado de la idea de 
que es indispensable su creación, como lo 
hicimos ver en la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. 

A nuestro juicio, tres factores funda­
mentales se requieren para la elevación de 
la profesión periodística al plano que le co­
rresponde, atendida su importancia social. 

En primer término, estimamos que el 
Colegio de Periodistas, en la forma que ha 
sido proyectado y con la reglamentació~ 
que se le da por este proyecto, desempeña­
rá un papel capital en la dirección de los 
destinos de esta carrera. En segundo tér­
mino, creemos que la Facultad de Perio­
dismo de la Universidad de Chile contri­
buirá, de una manera muy alta, a la supe­
ración de esta profesión. Finalmente, con­
sideramos que un código de ética profesio­
nal que rija el ejercicio de estas activida­
des es de decisiva importancia, a fin de re­
gular la actuación de quienes las ejercen. 

El proyecto en debate establece, ·como 
facultades fundamentales del Consejo Na­
cional, las de velar por el ln:ogreso, el pres­
tigio y las prerrogativas de la profesión de 
periodista. 

Estas son las atribuciones más elementa­
les que puede tener la directiva nacional 
del Colegio, y también los Consejos Regi~J­
nales, que son los llamados a aplicar, en 
cada jurisdicción, las facultades principa­
les que l~ ley otorga al Consejo Nacional. 

Velar por el progreso, el prestigio y las 
prerrogativas profesionales, significa cui­
dar el buen de!iempeño de los periodistas 
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en el ejerclclO de su importante función; 
implica preocuparse porque la profesión 
adquiera, dentro. del medio ambiente, la 
jerarquía que tiene en una época como la 
presente, en la cual la sociedad entera vi­
ve inf';;¡rmada por los periodistas a través 
de la prensa escrita y hablada; significa 
velar por la buena fe en el desempeño de 
esta profesión; cuidar de que ella se ejer­
za con sinceridad y honestidad; imponer a 
los periodistas principios de orden ético 
que, felizmente, entre nosotros se obser­
van con regularidad, salvo casos excepcio­
nales, para que esta actividad se desempe­
ñe por personas fidedignas que manten­
gan, en sus informaciones, una línea de ve­
racidad y de moralidad. Y, por sobre todas 
las cosas, implica que el periodismo se ejer­
za partiendo del principio elemental de que 
la personalidad humana debe ser respeta­
da en todos sus atributos. 

Por este motivo; estas facultades que se 
confieren al Consejo Nacional y a los Con­
sejos Regionales constituyen, realmente, la 
válvula reguladora de toda la adividad 
profesional. 

Esa es la importancia fundamental que 
tiene la creación del Colegio de Periodis­
tas. Los periodistas tendrán ahora un va­
lor al cual atenerse en el ejercicio de sus 
actividades. Se incorporarán en esta pro­
fesión personas cuyos antecedentes sean de 
probada honestidad. La ejercerán mientras 
estén en condiciones de conservar esta per­
sonalidad respetable ante la colectividad 
y la perderán cuando rompan los moldes 
de esa estructura j uridica y moral, indis­
pensable para el ejercicio y reputación de 
la carrera. 

Este proyecto de ley tiene también la 
importancia de dar a los periodistas el res­
paldo de una entidad respetable que los 
ampare para que no vuelva a repetirse, co­
mo ha ocurrido tantas veces en todos los 
tiempos, el lamentable hecho de que los pe­
riodistas sean vejados por la autoridad ad­
ministrativa o por cualquier clase de per-

sonas, sin contar con el apoyo de un ins­
tituto legal con facultades suficientes para 
defenderlos y señalar a la sociedad los le­
gítimos derechos elel veriodista ofendido o 
afreNtado. 

Por ello, la facultad otorgada al Conse­
jo Nacional y a los Consejos Regionales 
importa la más fundamental garantía de 
los derechos del periodista en el ejercicio 
de su profesión. 

También la ley concede al Consejo Ge­
neral y a los Consejos Regionales la fa­
cultad de mantener la disciplina prE!fesio­
nal; es decir, de velar porque los perio­
distas ejerzan su profesión con acata­
miento de las normas que los rijan de ma­
nera que aquellos que infrinjan los precep­
tos fundamentales de este código profesio­
nal puedan ser sancionados y aún, perder 
su carrera al ser eliminados del registro 
del Colegio. 

Finalmente, señor Presidente, se da al 
Consejo General y a los Consejos Regio­
nales la facultad de perseguir el ejercicio 
ilegal de la profesión. Esto no significa 
solamente amparar a los periodistas sino 
también dar a la sociedad una protección 
·contra quienes ejercen ilegalmente la pro­
fesión y, por tanto, escapan al 'control de 
la autoridad y a la disciplina profesional. 
Esto permitirá dar a las informaciones 
de prensa la garantía y la seguridad de 
que solamente podrán ser entregadas al 
conocimiento público por personas capa­
citadas moral e intelectualmente. 

De allí, señor Presidente, la importan­
cia enorme y trascendental que tiene pa­
ra nosotros la creación del Colegio de Pe­
riodistas. 

Hemos captado con pleno convencimien­
to la necesidad apremiante de la dictación 
de esta ley. Sabemos que, circunstancias 
ajenas a nuestros propósitos, no habían 
permitido hasta el momento conseguirlo. 
De ahí que deseamos hacer saber a la Ho­
norable Cámara, al periodismo y al país, 
q'le los parlamentarios socialistas seremos 
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1('s más ferviente6 defensores de la pron­
ta aprobación de este proyecto para que 
en el menor tiempo posible la profesión 
de periodista pueda ser eJercida con toda 
libertad y sentido del deber. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Soto. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, Ho­
norable Cámara, oída la éxposición muy 
completa del Diputado informante, Hono­
rable señor Correa Letelier, deseo formu­
lar ligeras consideraciones para exponer 
el pensamiento del Partido Democrático 
de Chile, que ec de cálida adhesión al 
proyecto de ley que instituye el Colegio de 
Periodistas en nuestro país. 

Esta sentida y profunda aspiración ele 
los periodistas chilenos, por la cual han 
bregado intensamente, entra a los cami­
nos de la realidad en los momentos en 
que el gremio ha logrado alcanzar, me­
diante sus prestigiosas y prósperas orga­
nizaciones y después de una trayectoria 
de honor y sacrificio a través de miles de 
diarios, periódicos, revistas y publicacio­
nes de información y de opinión, un nivel 
tan prominente, que ya constituye un in­
discutido poder moral, que enorgullece a 
Chile y a América. 

Adviene el Colegio, según rezan dispo­
siciones del proyecto en estudio, a velar 
por el ~rogreso, prestigio y prerrogati­
vas de la profesión de periodistas y por 
su regular y correcto ejercicio; de mante~ 
ner la disciplina profesional; a presta!· 
protección a los periodistas y a perseguir 
el ejercicio ilegal de la profesión. 

Son éstas, señor Presidente, finalidades 
que representan una síntesis de vital im­
portancia y su aplicación importará legí­
timas y positivas garantías para el pe­
riodismo de opinión dentro del rodaje y 
la armadura industrial y comercial de las 
grandes empresas. 

Tales disposici.ones de la próxima ley 
chilena serán así coincidentes con el alto 

espíritu de justicia que animó las conelu-­
siones auspiciatorias de un Estatuto del 
Periodista Profesional de nuestro conti­
nente, pronunciadas entre los diversos 
puntos de su temario, por el Congreso Ibe­
roamericano de Seguridad, celebrado en 
Lima en noviembre del año último. 

En esa:,; resoluciones aparecen precep­
tos ya vigentes en nuestra legislación so­
cial, para los hombres y mujeres de pren­
sa que debieran tenerse preserites. Dijo, 
en efecto, esa asamblea al propiciar y re­
comendar para los países del Continente 
Americano y España, el establecimiento 
por Ley del Estatuto del Periodista Pro­
fesional: 

"El periodismo es una profesión libe­
ral' y una función pública inseparable de 
la libertad de pensamiento y de expresión 
y del libre acceso a las fuentes de infor­
mación. Ningún periodista será despedido 
ni sancionado en forma alguna por negar­
se a escribir contra sus convicciones re­
ligiosas, políticas o ideológicas. El Esta­
do a~.;umirá el pago de los derechos y be­
neficios sociales, así como los sueldos y 
salarios, cuando ocurra clausura tempo­
ral o definitiva de una empresa periodís­
tica. Cada vez que el periodista desempe­
ñe una misión ri€sgosa por convulsiones­
civiles, guerras, trabajos en zonas asola­
dat'\ por epidemias, será asegurado espe.., 
cialmente por los empleadores, a fin de 
que su hogar quede a cubierto de riesgos". 

y bien, señor Presidente, la dictación 
de la Ley que crea el Colegio de Periodis­
tas de Chile aeberá acentuar y ampliar 
las conquistas que provean a su dignifi-­
cación, a su defensa legal y a su resguar­
do económico y social. Esforzados y tena­
ces, con una luz de apostolado en la fren­
te, los periodistas de Chile se han ganado 
el respeto, el cariño y la gratitud de la 
ciudadanía, porque en sus legiones siem­
pre renovadas de valores de la cUltura, de 
la orientación pública y de la altivez in­
formativa, tienen también sus próceres y 
sus mártires. Sus próceres, como Camilo-
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Henríquez; sus mártires, como Luis Me­
za Bell. 

Honorable Cámara, votaré favorable­
mente el proyecto en debate, en represen­
tación de mi Partido y conforme a mis 
íntimos sentimientos de solidaridad gre­
mial para con quienes he ccnvivido muchos 
.años compartiendo comunes impulsos y 
deberes y admirando su inteligencia y su 
anónima e inmensa abnegación al servi­
cio de la colectividad-o 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, para los Diputados de es­
tos bancos es profundamente satisfacto­
rio votar favorablemente este proyecto que 
constituye la más ardiente aspiración del 
gremio periodístico. Durante veinte años, 
el periodismo chileno ha luchado por lle­
gar a conquistar el fítulo profesional y a 
ser reconocido como una de las grandes 
fuerzas que mueven la Nación. 

El Honorable señor Correa Letelier dió 
,a conocer en su informe, en forma gene­
ral, el articulado de este proyecto. Estimo 
que durante su discusión general. los par­
tidos políticos deben plantear su posición 
frente al periodismo. En consecuencia, de­
seo plantear la de los Diputados de mi 
Partido frente al proyecto que crea el Co­
legio de Periodistas, tanto desde el punto 
de vista de nuestra doctrina como del fon­
do espiritual que inspiró sus disposiciones. 

Creo, Honorable Cámara, que en este 
momento estamos dictando una de las más 
grandes leyes de la República, porque su 
trascendencia para el futuro de la N ación 
será extraordinaria. 

Para los agrariolaboristas, señor Presi­
dente, la organización de las .fuerzas del 
trabajo y el reconocimiento de los gremios 
.es una aspiración doctrinaria. Nuestra 
doctrina busca la organización de los gran­
des grupos sociales para llegar a entregar 
un día la conducción del Estado -en for-

ma vertebrada, orgamca y responsable­
a los trabajadores, tanto de la empresa 
como de la fuerza física, a los hombres de 
ideas y a aquellos que complementan la 
actividad económica. 

Señor Presidente, debo empezar dicien­
do que es verdad que el periodismo es un 
Poder, pero no un Poder como el Ejecu­
tivo o como el Parlamento. Está, quizás, 
sobre nosotros o sobre la autoridad que 
una Constitución Política otorga a un Je­
fe de Estado. Muchas veces está por enci­
ma de nosotros, los hombres de los parti­
dos políticos. Por su fuerza y su alcance, 
pertenece a la humanidad, se inspira en 
las expresiones del espíritu; y su acción 
así como puede demoler, orienta. 

1 y qué condición más maravillosa, se­
ñor Presidente, que la de un Poder que 
tiene en sus manos la facultad de orien­
tar. es decir, la condición superior de de­
modelar ia arcilla fácil y blanda que es el 
alma de las muchedumbres! 

El periodismo construye y realiza lo 
que quiere según la orientación que tenga; 

Así como puede ilustrar al pueblo, pue­
de también destruirlo. Porque el periodis­
ta forma y destruye; puede despertar to­
das las potencias anímicas que duermen 
en el fondo de una sociedad; puede levan­
larla a las alturas, como puede precipi­
tarla en los abismos de las pasiones, en 
el vértigo donde los seres humanos mues­
tran sus facetas de sombras. Puede entu­
siasmar, como puede reprimir; puede 
arrullar, como puede enloquecer a las mu­
chedumbres. 

La palabra escrita o hablada se con­
vierte a veces en una fuerza inefable al 
llegar a las profundidades donde duer­
men los sentimiento,S humanos. Y puede 
extraer a la superficie fuerzas desconoci­
das e incontrarrestables. Con su fuerza 
incomparable, el periodismo amasa ilusio­
nes, esperanzas y dolores, y con ellas cons­
truye y entrega a la sociedad una expre­
sión definida, una especie de selección del 
pensamiento humano. 
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Trepa a las cumbres del espíritu, donde 
el conocimiento se muestra más puro, a 
pulir las ideas en- la lucha por la verdad. 

Pero, al mismo tiempo, señor Presiden­
te, con la misma facilidad con que apre­
cia la belleza y la perfección de las ideas, 
que ""culminan con la genialidad, también 
desde esa montaña del espíritu humano 
el periodismo puede descender a sus abis­
mos, "a las grietas invisibles donde ani­
dan los murciélagos del alma", como de­
cía el gran Víctor Hugo. 

Puede expresar el amor, como puede ex­
presar la escoria. 

El avance de la civilización, la lucha 
por la felicidad, creó esta fuerza conside­
rable que es el periodismo, que es la pa­
labra impresa o la palabra hablada, a tra­
vés de un locutor de radio, del comenta­
rista, que también escribe, y en quien re­
conozco que hay un periodi:.;ta auténtico, 
legítimo, con todo ese inmellsoaneedota­
rio de dolores, de esperanzas, de sonri;-;as, 
de cosas a veces cómicas v de cosas a Ye-. .' 
ces tristes, que es el periodismo. 

..\. la civilización, en su lucha hacia el 
futuro, en su tránsito hacia el poryenü', 
la acompaña un gigante; ese gigante Ce; 

el periodismo cuya fuerza nueva es pn;ci­
so encauzar, estructurar, acomodar a ti 
marcÍla elel pensamiento humano. 

Y aquí viene, entonces, señor Pre,lclc'l­
te, la pregunta que toda la colectivida;¡ 
debe plantearse: ¿ Debe ser liure el perio­
dismo o no debe ser libre? 

Quiel·o, seíi.or Presidente, en represen­
tación de los Diputados de mi Pa rtido, "'l:­
guir consagrando la postura del Partido 
Agrario-Laborista freme al" periodismo 
nacional, frente a la libertad de prens:c(. 

Si permitimos la libertad de prensa, se­
ñor Presidente, nos puede conducir al li­
bertinaje y, por consiguiente, puededemo­
lerla. Y si la esclavizamos, Celemos L;lm­
bién en otro error. Esclavizar la pl"ell,~a 

es hacer languidecer la idea, adormecer la 
lucha por la verdad, encadenar el alma, ~. 

al encadenar el alma, matar la libertad. 
Por eso, señor Presidente, el periodista, 

que puede ser un demonio al servicio de 
determinados intereses, y ser también co­
mo el angel bíblico de la espada de fuego 
al servicio de las grandes razones y moti­
vos de la expresión humana, tiene que re­
coger la interrogante que plantea la so­
ciedad: o encauzar o ser simplemente li­
bertario. 

Pesando el pro y el contra de esta dis­
yuntiva, nosotros optamos, acogemos; pre­
ferimos y luchamos por que la prensa sea 
libre, absoluta y totalmente libre, porque 
no puede haber democracia sin libertad de 
prensa. 

Quiero dejar sentado, Honorables cole­
gas, esta noche, en que discutimos este pro­
yecto tan transcendental, que el Partido 
Agrario-Laborista declara desde esta alta 
t rilmna que no puede haber democracia 
sin libertad de prensa y que, pOI' consi­
guiente, nosotros estamos :con la libertad 
y con la democracia. 

Señor Presidente, ahora quisiera hablar 
l,lTI poco como periodista . 

Formé mi vida y mi alma durante doce 
años de ejercicio de la profesi6n; desde 
cronista de proyincias, en esa lucha que 
es el periodismo, hasta llegar a ser edi­
torialista, que es como la alta jerarquía 
de la profe,sión. 

Mi espíritu, mi modo de ser, mi afán 
en esta Honorable Cámara de presentar­
me muchas veces en forma impersonal, se 
lo debo al periodismo. Y en estas pala­
bras sencillas, vaya mi homenaje más sen­
tido al gremio, a los hombres que luchan 
en este país por formar la mentalidad de 
la opinión pública. Como periodista, quie­
ro afirmar y sostenet, señores Diputados, 
que la prensa, la palabra escrita o habla­
da él través de un micrófono o de una ra­
dio debe tener calidad, debe alcanzar la 
r~alidad, porque esa es la suprema razón 
del periodismo. Y debe ser responsable, 
porque la prensa es un barómetro de la 

/ 
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sociedad. Y debe obedecer a un código' del 
deber, a una disciplina espiritual. 

El Código del Periodismo, señor Presi­
dente, fija las normas de la ética profe­
sional y este proyecto que discutimos las 
establece, en forma que abre la senela pa­
ra que el periodismo chileno llegue a ex­
hibirse orgulloso de su ética profesional. 

Señores Diputados, no se le puede dar 
un puñal a un niño, ni encargársele un 
cañón a un loco. Existe una fuerza mate­
rial que podría comparar al arma de fue­
go, y los hombres que manejan las armas 
de fuego se llaman fuerzll.s armadas y 
tienen un riguroso Código de disciplina. 
Mayor, más poderoso y más potente e,s el 
periodismo, porque penetra en el futuro, 
crea, modela y transforma la sociedad, y 
estructura regímenes. i Con cuánta razón 
entonces deben obedecer las fuerzas del es­
píritu a un sentido de ética, a un Código, 
a un contrapeso! 

Este contrapeso es este proyecto de ley, 
señor Presidente, que da a la profseión de 
periodista dignidad, crea una carrera, da 
un título orgulloso y definitivo. 

Escuchaba denantes las observaciones 
de mi Honorable colega señor Puentes. Su 

. Señoría no ha captado tal vez profunda­
mente lo qu~ significa para un periodista 
la creación del Colegio, 

i Si es una profesión que supera todas 
las profesiones, porque es un apostolado 
que está encima de las expresiones de la 
política de los partidos! 

De ahí que nosotros mismos queremos 
darle a la prensa total y ábsoluta liber­
tad, porque preferimos, optamos por la 
libertad y la democracia y lo interesante 
en este planteamiento es que deseamos 
que la prensa se controle ella misma, que 
los valores positivos de la profesión, del 
ejercicio de este apostolado provengan de 
la misma selección, de la prelación de los 
valores espirituales positivos del perio­
dismo sobre los valores negativos que son 
propios, desgraciadamente, de la condi­
ción de la personalidad humana. En sín-

tesis, que haya un Colegio. Por eso nos 
agrada este proyecto de ley; por eso lo 
votaremos favorablemente y por eso lo 
calificaremos como una de las más gran­
des proyectos de esta legislatura extr~r­
dinaria. 

En la discusión particular haré las in­
dicaciones que creo conveniente y los Di­
putados agrario laboristas lucharemos per 
algunas disposiciones que es necesario i.n­
troducir en el articulado; porque es inte­
resante, Honorable Cámara, que esta ley 
no se convierta en una declaración ambi­
gua. Hemos dictado varias leyes creando 
Colegios; por ejemplo: hemos dictado una 
magnífica' ley que organiza el Registro 
Nacional del Viajante, pero, como otras, 
no ha pasado de ser más que una expre­
sión sentimental, porque le ha faltado la 
sanción. 

Veo en el articulado que no tiene san~ 
ción alguna la empresa que dé trabajo a 
un periodista durante el tiempo por el 
cual sea suspendido por un Consejo Re­
gional o por el Consejo Nacional. 

El mérito de este proyecto está justa­
mente en sanción lo incorrecto. Si un Con­
sejo Regional o una resolución ejecutoria 
del Consej o Nacional suspende a un pe­
riodista por seis meses, ninguna Empresa 
debe acogerlo hasta vencido ese plazo, 
porque la sanción viene del mismo gremio. 

Si no colocamos esta disposición, según 
indicación que oportunamente he presen­
tado a la Mesa, esta ley no pasará de ser 

. sino una declaración sentimental. 
Señor Presidente, mucho puede hacer 

el periodismo por Chile, mucho puede ha­
cer por nuestro país, pero no resisto en 
este momento a la tentación, ya que esta­
mos analizando al periodismo, de rogar 
a los hombres de la prensa en Chile que 
entreguen su aporte hacia la elevación es­
piritual de este país. Hace poco leí una 
crónica acerca de un homicidio ocurrido 
en una de las calles santiaguinas y decía 
la información: "Fulana de tal, madre de 
una hermosa muchacha que está en el se-
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gunclo año de humanidades del Liceo tal". 
Yo, como periodista, señor Presidente, me 
estremecí ante esta información. Que se 
publique la desgracia, que se publique el 
crimen, que se le señale a la vindicta pú­
blica; pero que no alcance esta informa­
ción hasta la pequeñuela que está forman­
do su vida en un colegio. 

¿ Para qué nombrarla, para qué aludir­
la, cuando al no hacerlo hubiera pasado 
inadvertida? Pero, sobre estas personas 
receae a veces la información qüe, como 
he dicho, eleva y dignifica, o puede tam­
bién destruir o arrastrar hacia el abismo. 

Señor Presidente, j cuánta,; veces no 
hemos visto, en revistas, a los hombres de 
nuestro pueblo, caracterizados por el clá­
sico "Verdejo" tirillento, sucio, rodeado y 
revestido por una nube de moscas! ¿ Es 
esa, serior. Presidente, la representación 
de nuestra nación 'r ¿ es esa la expresión 
altiva del "roto chileno", vencedor de tres 
guerras? ¿ Son éstas las condiciones fun­
damentales de este hombre que lleva nues­
tra nacionalidad? j Y estas revistas, señor 
Presidente, circulan por el mundo; y allá, 
en lejanas tierras o en países que tienen 
más altas expresiones de cultura, se for­
~an la idea de que Chile es eso: un mon­
tón de andrajos rodeado de moscas ... ! 

Que exista la lucha; la lucha por todas 
las reivindicaciones del pueblo y por la 
dignificación de la persona humana; pero 
que el periodismo vele porque haya un 
sentido de equilibrio y ponderación en el 
respeto a los grandes valores humanos. 

Cuando a nosotros, los políticos, se nos 
pinta con un gran cucharón en la mano, 
metiéndolo en la olla del presupuesto, ¿ qué 
,opinión se forma el pueblo frente a estas 
comparaciones, que no deben hacerse, por­
que están en el filo de la navaja y del pon­
derable equilibrio de los valores morales? 

Entonces, señor Presidente, el pueblo 
lleg-a a creer que la política no es lo que 
en realidad es. Porque, personalmente, 
sostengo que la más atta de las profesio­
nes es la política. 

En efecto, todos nosotros, Honorables 

colegas, sabemos lo que es la lucha polí­
tica, sabemos lo que es darse diariamente 
en esta tarea constante de servicio públi­
co. i. Cuántas veces no se ha criticado el 
mejoramiento de la dieta parlamentaria 
en la prensa chilena? i. N o se quiere que 
venga el pueblo' al Parlamento? ¿ N o se sa­
be que es la negación misma de la demo­
cracia el que el parlamentario no tenga 
una alta dignidad? ¿ No es nece.sario que 
esté totalmente libre del problema econó­
mico, para que el pueblo, las clases popu­
lares, la clase media y los humildes pue­
dan tener aquí su medio de expresión? Sin 
embargo, señor Presidente, se denigra a 
los políticos y se combate lo que debe sig- . 
nificar la indepencia económica de los par­
lamentarios. Y así hay muchas equivoca­
ciones. Digo esto porque soy periodista y 
siento el periodismo. 

Señor Presidente, si la creación del Co­
legio de Periodistas va a conducir a que 
en la profesión periodística prevalezcan 
IOR valores positivos; a que el periodismo 
Re ennoblezca; a que en el futuro valga 
tanto ser abogado o ingeniero como ser 
periodista; a que el mismo gremio tenga 
su código moral, se depure y se enaltez­
ca, la ley que estamqs dictando va a ser 
inmensamente útil a la República, a la 
cultura, a la libertad, a la democracia, a 
nuestra misma Patria y profundamente 
útil al gremio periodístico. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Có­
mo no. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, propongo que 
aprovechemos los tres minutos que restan 
para el término de la sesión en votar de 
inmediato en general el proyecto, a fin de 
alcanzar a hacerlo antes de que termine 
la sesión. 

El señor VON MUHLENBROCK.-He 
terminado, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Sandoval. 
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El señor LIRA.-Señor Presidente, 
¿ podría prorrogarse la sesión para votar 
el proyecto en esta oportunidad? 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar la sesión por 
quince minutos. 

N o hay acuerdo. 
Puede hacer uso de la palabra el Hono­

rable señor Sandoval. 
El señor SANDOV AL.-Señor Presi­

dente" los Diputados radicales vamos a 
dar nuestros votos favorables al proyecto 
que se discute. 

Creemos que, después de la acuciosa ex­
posición del señor Diputado informante, 
no hay necesidad de analizar en detalle la 
conformación misma del proyecto. Asi­
mismo, estimamos que los defectos de que 
adolecería el proyecto, y que distintos se­
ñores Diputados han señalado al hacer 
sus observaciones, deben corregirse en el 
segundo informe. Somos partidarios de es­
te segundo informe, porque, a pesar de 
que el proyecto en debate fue estudiado 
por una subcomisión de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, es 
indiscutible que tien~ algunos vacíos que 
es necesario llenar. \ 

Además, los Diputados radicales com­
partimos en toda su extensión muchos 
conceptos que han sido vertidos en esta 
Sala por distintos Honorables colegas, y, 
especialmente, las palabras que nuestro 
distinguido colega sefior Correa Letelier 
pronunciara al final de su informe. Cree­
mos que el periodismo, en Chilé, se ha ejer­
citado bien, se ha ejercitado noblemente. 
Si puede haber habido algunos defectos en 
su ejercicio,' ellos serán remediados a tra­
vés de este proyecto. Precisamente, una 
de las razones fundamentales que existen 
para agrupar a los profesionales en enti­
dades de esta naturaleza, es la de corre­
gir las imperfecciones que pudieran exis­
tir en el desempeño de profesionales que 
no están asociados, como son los del caso 
que nos ocupa. 

La eomermación misma del proyecto 

-como lo dijera el Diputado informan­
te- es similar a las distintas leyes ya vi­
gentes sobre colegios profesi<;>nales; las 
que, en la práctica, han dado, indiscuti­
blemente, óptimos resultados. 

Hace muy pocos día~, despachamos, en 
primer trámite constitucional, el proyecto 
que crea el Colegio de Contadores. En este 
proyecto, señor Presidente, se tomó como 
base fu ndamental ... 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permit-e, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorabl'e Cámara para prorrogar la ho­
ra de término de la sesión por cinco mi­
nutos, con el fin de proceder a votar el 
proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Había acuerdo para eso. 

El señor LOYOLA (President.e acciden­
tal) .-Había acuerdo para discutir el 
proyecto. 

El señor BARRA.-Que se prorrogne 
por quince minutos. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) -Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Corporación para prorrogar 
la hora de término de la sesión por quin­
ce minutos, para alcanzar a votar el pro­
yecto. 

N o hay acuerdo. 

32.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-En conformidad al ,artículo 18 del 
Reglamento, tiene la palabra por cinco 
minutos el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Sei\or Presidente, la 
preocupación con que he resguardado 
siempre todos los actos de mi vida y la 
calidad moral de quien me ha injuriado 
en esta Honorable Cámara, me permiten 
recibir con toda tranquilidad las expresio­
nes que en mi contra ha vertido el Hono­
rable señor Cueto. 

Debo declarar, con absoluta franqueza, 
que jamás me haqía atrevido a traer a es­
ta Corporación hechos que tienen atinen-
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cia co.n la vida privada de alguno.s ele mis 
estimado.s co.legas, aunque ello.s hubieran 
sido. efectivo.s. Po.demo.s debatir en esta 
Hono.rable Cámara, to.do. lo.s asunto.s que 
tengan relación co.n nuestra vida pública, 
pero. jamás aquello. relativo. a la vida pri·· 
vada de lo.s ho.mbres que integran esta Ho.­
no.rable Cámara, po.rque en esta fo.rma, 
se desprestigia a todo. el Parlamento.. 

No. me queda o.tro. recurso., frente a las 
...... del Ho.no.rable seño.r Cueto., y pa­
ra poder desvanecer ... 

El seño.r LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Ruego. a Su Seño.ría se sirva reti­
rar lo.s término.s que acaba de pro.ferir. 

El señor BARRA.-Este caballero. ha 
sido. también perio.dista. 

El seño.r .JEREZ.-Quedan retirado.s. 
Para po.der desvanecer lo.s cargo.s que 

me ha hecho. el Ho.no.rable seño.r Cueto, 
tendré que recurrir a la Justicia Ordina­
ria; demandaré por calumnias e injurias a 
quien, tengo. entendido., le ha dado. esto.s 
antecedentes falso.s al Hono.rable Diputa­
do.. Espero. que la Justicia habrá de des­
vanecerlas. 

El Ho.no.rable seño.r Cueto. ha dicho. que 
so.y un Judas, que he sido. ........... . 
po.r que a veces me he referido. a la vida 
pública del Ho.no.rable seño.r Castro.. Yo. 
no. sé, Ho.no.rables co.legas, qué admirar 
más a veces: si la audacia de alguno.s de 
mis estimado.s co.legas, o. la ........... . 
co.n que el Ho.no.rable señor Cueto. ha pro.­
ferido. estas expresio.nes. 

He pertenecido. a infinidad de -o.rgani­
zacio.nes gremiales; he luchado. durante 
treinta año.s al lado. de lo.s o.brero.s; he re­
co.rrido. alguno.s países de Sudamérica y 
de Euro.pa, enviado. po.r 1o.s o.brero.s, y ja-

mas, SellOl" .c' i"eS1Liellte, :ie me HaiJÍa tilda-
ll0 .............. .!.'.lB ~<tlno1U, puedo. ue-
CÜ' qUe el HVn01" ..... lJle :ieHOl' CUelo. tue ex-
l'LI,Sa.uO ............ lie! .r"al"Llllo. Co.mu-· 
lli;:SLLt ;¡ 1'U1' uH lleCHo que, VOl' ms rrllsmas. 
raz.Olle:i l¡ ~le acallO ue uar, llU 111e atreve­
na a ll<u' a COll0C(;1" eH eSla hono.rable Cá­
mara. 

La ven;o.na a que se retena el Ho.no.ra­
ble i:lellor Gueto, co.ntra qmen yo. habría 
comelllio un <lCLO •••••••••••• fue expul­
sado. Oe! YanHio. ;:'o.clal1:ita .t'o.pular y, más 
tarde, lla:;ta Ge un ClUÍJ (le íutbo.l, ....... . 
Ve mUGO ::iellOl' yre::ndente, que yo. no. so.y 
. . . . . . . . .. ¿ Acaso en esta misma Ho.no­
rable Camara el no.no.rable seño.r Castro 
no cometlo ......... .-.. co.ntra lo.s que" 
junto. co.n el, ll~garo.n a ocupar asiento.s en 
esta Co.rpo.raciÓn '! 

'-:""Los puntos suspeu::;ivos indican ex­
p/"e::;iones suprimidas de acuerdo con el 
AI·t. 12 del Regíarnento. 

.81 serlOr LO YOLA (Presidente acciden­
tal) .-Permítame, Hono.rable Diputado. 
Ha terminado. el tiempo. durante el cual 
podía usar de la palabra Su Seño.ría. 

El señor LIRA.-Se podría recabar el 
asentimiento de la Sala para pro.rro.gár­
selo.. " 

El seño.r LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Advierto al Ho.norable seño.r Jerez 
que se retirarán de la versión to.do.s lo.s 
término.s antirreglamentarios que Su Se­
ño.ría ha pro.ferido.. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión\ a las 21 horas y 

35 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones, 

Instituto Geográfico Militar O¡T. 8213 


